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Administracion Central por Servicio Administrativo (En millones de Pesos)
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Anexo XIV
Metas y Objetivos
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Jurisdicción: Intendencia
Servicio Administrativo: Intendencia

Curso de Acción: Conducción del Órgano Ejecutivo Municipal

Objetivos:
El Municipio como ente servidor de la comunidad, debe brindar a lo vecinos servicios de
calidad, por ese motivo desde la conducción del órgano ejecutivo se coordinaran acciones con
las distintas áreas para lograr mayor rapidez y eficiencias los vecinos.-

Activ./Obra: Administración del Plan General de Gobierno

Objetivos:
ü Articular acciones con las distintas áreas del Municipio.-
ü Planificar estrategias para mejorar servicios.-
ü Coordinar acciones con los Gobiernos Provinciales y Nacional.-

Metas:
Lograr el cumplimiento de los objetivos en el menor tiempo posible.-
Optimizar los recursos disponibles.-

Activ./Obra: Paseo de la Costa

Memoria descriptiva:
Cumplimiento del Convenio suscrito oportunamente con Cordineu S.E.

Objetivos:
· Llevar adelante la Obra denominada “Paseo de la Costa”, en las riberas de los Ríos Limay

y Neuquén.
· Conseguir las herramientas suficientes para lograr el autofinanciamiento de Cordineu S.E.,

en sus pautas de desarrollo de la infraestructura.

Metas:
· Cumplimiento del objetivo propuesto.

Activ./Obra: Consejo Asesor Económico Social Y De Planeamiento

Objetivos:
ü Conocer todos los proyectos presentados en la Municipalidad por

Organismos Internos y Externos.-
ü Organizar y supervisar la tarea que desarrollen los técnicos encargados del

análisis e informes de los distintos proyectos que se les asignen.-
ü Cooperación con las distintas áreas municipales en la coordinación de las

relaciones con Organismos Municipales, Provinciales y Nacionales.-
ü Promover procesos de participación y mecanismos de consenso para

definir las bases y ejes estratégicos asociados al desarrollo económico,
social y urbano ambiental sustentable.-

ü Lograr la mayor correspondencia posible entre los intereses de la
ciudadanía y las propuestas políticas de la gestión municipal.-

ü Promover las capacidades y potencialidades de los actores de la base
social, brindando acciones de capacitación para su utilización en los
talleres de microplanificación barrial.-

ü Organizar un centro de registro, documentación, información, monitoreo y
banco de proyectos de iniciativa ciudadana.-
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Metas:
ü Elaboración de normas de trabajo vinculadas con el rediseño político de

actividades municipales.-
ü Elaboración de convenios a suscribir con las organizaciones privadas y

públicas en el marco de la gestión municipal.-
ü Definir criterios e instrumentos apropiados de funcionamiento.-
ü Aportación de herramientas metodológicas a fin de conducir procesos que

profundicen el análisis de los escenarios futuros deseados en el campo
social, económico y urbano.-

ü Soporte técnico disponible.-
ü Asistencia técnica e información multidisciplinaria disponible.-
ü Capacidad al 100% de los facilitadores comunitarios involucrados.--
ü Un centro de documentación en funcionamiento y actualizado.-

Activ./Obra: Coordinación Legal

Objetivos:
ü Realizar recepción de todos los expedientes, notas, informes.-
ü Recepción de distinta documentación que estén dirigidos al Intendente

Municipal.-
ü Realizar un control de legalidad sobre toda la documentación, previo a la

firma por parte del Sr. Intendente.-

Metas:
ü Trabajar en coordinación con diversas áreas del municipio, principalmente

con la Dirección Municipal de Despacho, Dirección Municipal de Asuntos
Jurídicos, Dirección de Asuntos Jurídicos Laborales, entre otras, respecto a
planteos específicos y/o genéricos tanto del personal municipal como de
contribuyentes en general, con el fin de unificar criterios a seguir.-

Activ./Obra: Asuntos Legislativos

Objetivos:
ü Realizar seguimiento y control de los expedientes generados en el Concejo

Deliberante.-
ü Realizar reuniones para resolver temas inherentes a las partes.-

Metas:
ü Trabajar en coordinación con el poder legislativo Municipal.-

ü Agilizar tramites.-

Curso de Acción: Ceremonial y Protocolo Municipal
Activ./Obra: Ceremonial y Protocolo Municipal

Objetivos:
ü Organizar y programar todos los actos y actividades de Intendencia y

asistir protocolarmente a las distintas secretarías.-
ü Recepción de visitas oficiales de autoridades, grupos diplomáticos, otros.-
ü Supervisar los lugares donde se desarrollan actos oficiales, como también

aquellos donde asistan autoridades.-
ü Coordinar con las distintas dependencias municipales la responsabilidad

que les compete en cada acto y/o actividad.-
ü Interrelación con otras direcciones de protocolo, a efectos de coordinar la

participación municipal.-
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ü Informar a los funcionarios municipales de los eventos en los que deban
asistir en representación de la autoridad municipal.-

Metas:
ü Garantizar la precedencia del intendente y sus funcionarios en los actos

y/o actividades.-
ü Reafirmar la identidad institucional en los eventos y/o actividades

protocolares.-
ü Garantizar la presencia institucional en todas aquellas actividades,

sociales, deportivas, culturales y otras, a efectos de promover la identidad
municipal.-

Curso de Acción: Programa Actividades Neuquinas

Activ./Obra: Programa Actividades Neuquinas

Objetivos
Este año se cumple el décimo aniversario de este programa que se convirtió en un sello
distintivo de toda la ciudad. Su comienzo fue caótico y valiente. La ciudad salía con espanto de
un asesinato cobarde en un recital al aire libre organizado en el centro del parque central,
dentro de la presentación del artista León Gieco. Organizar, a partir de allí, eventos al are libre
parecía una locura. Pero el Estado municipal no abandonó su rol y dispuso la ocupación
democrática de los espacios públicos, para garantizar la libre circulación de la producción
artística local y el acceso de la comunidad al disfrute de la cultura. Año a año el programa fue
creciendo y sostenido siempre dentro del presupuesto corriente de la cartera de cultura. Su
importancia también fue creciendo, junto con la expectativa de la comunidad y de los artistas.
El símbolo de ese crecimiento se manifestó durante el verano 2009, con el arribo del programa
a los barrios del oeste capitalino, con un éxito de público sin precedentes, casi treinta mil
personas caminando y disfrutando de la peatonal montada en la calle Godoy. Pero la
realización del programa, jaquea las actividades culturales del resto del año, por lo que
aspiramos en esta oportunidad, a dotarlo de presupuesto propio, para afrontar luego los retos
de una ciudad en expansión, que demanda de la cultura una presencia cada vez más activa,
que contribuya con éxito al desarrollo integral de nuestra capital provincial y regional.

Metas
· Dotar de presupuesto propio al programa, manteniendo los valores erogados en la

edición anterior, con sólo el aumento racional del costo de vida.
· Desarrollar un programa especial, que celebre los diez años de vida, con actividades

que incluyan el aporte de artistas de otras localidades y la contratación de espectáculos
de primer nivel nacional.
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Jurisdicción: Intendencia
Servicio Administrativo: Contaduría Municipal

Curso De Acción: Contabilidad Y Auditoria Interna De La Hacienda Municipal
Memoria Descriptiva:
Instrumentar los sistemas de información contable necesarios para la gestión económica y
financiera del Municipio.
Aplicar y coordinar el modelo de control interno, el que deberá ser integral e integrado, abarcar
los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión,
la evaluación de programas, proyectos y operaciones y estar fundados en criterios de
economía, eficiencia y eficacia.
Confeccionar anualmente la Cuenta de Inversión a la fecha de cierre del ejercicio financiero
anterior.
Realizar auditorias financieras, de legalidad, contable y de gestión, así como también estudios,
pericias, investigaciones y consultorías sobre la evaluación de programas, proyectos y
operaciones.
Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno facilitando el desarrollo
de las actividades de la Sindicatura Municipal.
Intervenir en toda orden de pago, autorizando sólo lo previsto en el Presupuesto Anual,
Ordenanzas Especiales o demás disposiciones sobra la materia.
Administrar un sistema de información financiera que permanentemente permita conocer la
gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, económicos y
financieros de la Administración Pública Municipal y Organismos Descentralizados.
Informar al Intendente Municipal, sobre la gestión económica, financiera y operativa de los
organismos comprendidos dentro del ámbito de su competencia.

Objetivos:
Instrumentar los sistemas de información contable necesarios para la gestión económica y
financiera del Municipio.
Aplicar y coordinar el modelo de control interno, el que deberá ser integral e integrado, abarcar
los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión,
la evaluación de programas, proyectos y operaciones y estar fundados en criterios de
economía, eficiencia y eficacia.
Confeccionar anualmente la Cuenta de Inversión a la fecha de cierre del ejercicio financiero
anterior.
Realizar auditorias financieras, de legalidad, contable y de gestión, así como también estudios,
pericias, investigaciones y consultorías sobre la evaluación de programas, proyectos y
operaciones.
Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno facilitando el desarrollo
de las actividades de la Sindicatura Municipal.
Intervenir en toda orden de pago, autorizando sólo lo previsto en el Presupuesto Anual,
Ordenanzas Especiales o demás disposiciones sobra la materia.
Administrar un sistema de información financiera que permanentemente permita conocer la
gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativos, económicos y
financieros de la
Administración Pública Municipal y Organismos Descentralizados.
Informar al Intendente Municipal, sobre la gestión económica, financiera y operativa de los
organismos comprendidos dentro del ámbito de su competencia.

Activ./Obra: Dirección Superior

Memoria Descriptiva:
Fijar los lineamientos y pautas de procedimiento y coordinación de las áreas integrantes de la
Contaduría Municipal.
Coordinar con la Sindicatura Municipal los aspectos referidos al adecuado cumplimiento de las
tareas propias del organismo de contralor.
Ejercer la supervisión permanente de los equipos de trabajo de las Direcciones, en función de
los productos y metas establecidas.
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Asegurar el suficiente grado de confianza de la información contable financiera que puede
utilizar la administración como base para adoptar sus decisiones.
Promover la eficiencia de las operaciones e impulsar la adhesión a los lineamientos generales
de la administración.
Controlar la gestión presupuestaria en materia de recursos y de erogaciones, sin realizar
labores de línea, tarea ésta específicamente encomendada al área de control presupuestario;
verificando que éste último realmente se ejecute, en función de las partidas aprobadas.
Adecuación del sistema de información contable ante los cambios permanentes debido a
mayores exigencias tecnológicas, permitiendo incorporar nuevas técnicas presupuestarias e
integrar las distintas áreas del Municipio.

Objetivos:
· La ejecución de un plan de racionalización administrativa, con el objeto de tender a dar a

las actuaciones administrativas un marco de simplicidad, eficiencia, eficacia y
economía en su ejecución, dando sustento normativo adecuado a cada uno de los
pasos y produciendo los controles concomitantes en las instancias y pasos adecuados.

Metas:
· Dictado de normas técnicas en materia de su competencia.
· Administración, mantenimiento y desarrollo del sistema de información contable.
· Elaboración de la cuenta anual de inversión.
· Evaluar, ejecutar y supervisar el Plan anual de auditoria.
· Efectuar informes y recomendaciones a las secretarías auditadas.
· Informar sobre la gestión económica financiera al Órgano Ejecutivo.

Activ./Obra: Control Y Liquidación De Las Operaciones Económicas

Memoria Descriptiva:
Registración de las operaciones económicas diarias de la Municipalidad, con emisión de las
correspondientes órdenes de pago, supervisando que las mismas se ajusten a las normas
legales vigentes.
Ejercer la asistencia técnica permanente a los equipos de trabajo de la Dirección, para lograr el
máximo nivel de eficacia y eficiencia de las acciones.
Asesorar en materia de su competencia cuando le sea requerido por la superioridad.

Objetivos:
· Desarrollar la información de control de gestión, que permita una eficaz y oportuna toma de

decisiones. Elaborar los programas y proyectos de acción necesarios para el cumplimiento
de los objetivos. Organizar los equipos de trabajo formales e informales para la ejecución
de los programas y proyectos. Coordinar y compatibilizar las tareas con las demás
dependencias del municipio, controlando y manteniendo un sistema de contabilidad que
refleje claramente la situación económica del municipio. Establecer dentro del ámbito del
municipio los sistemas del contralor Administrativo y supervisar que los actos que ejecuten
las distintas dependencias de la Municipalidad, hayan sido practicadas conforme a las
normas legales vigentes.

· Realizar todos los actos administrativos necesarios vinculados con el manejo del
Patrimonio Municipal y el seguimiento de las obligaciones contractuales del municipio.

· Realizar, registrar y despachar toda documentación que ingrese a la Dirección
provenientes de otras áreas Municipales, entes Provinciales o Nacionales coordinando su
diligenciamiento.

· Centralizar los actos administrativos de la dependencias del municipio que maneja fondos
públicos, o cualquier otro organismo municipal cuyos actos generan movimientos de los
caudales públicos (percepción o inversión)..

Metas:
Control Y Liquidac. De Exped. C/Orden De Compra 2,200 Unidades

Pedidos De Informes De Otros Organismos 75 Unidades
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Control Y Liquid De Expedientes De Obras Publicas 300 Unidades

Liquidación, Control Y Emisión De Ordenes De Pago 10,000 Unidades

Activ./Obra: Control Interno

Memoria Descriptiva:
Asegurar el grado de confianza de la información contable - financiera que puede utilizar la
administración como base para adoptar sus decisiones.
Medir y valorizar la eficiencia de controles en el municipio a través de la fiscalización de los
recursos y el control de las erogaciones.
Colaborar con todos los funcionarios de la Administración Municipal en el desempeño
adecuado de sus obligaciones, proporcionándoles análisis, apreciaciones, recomendaciones y
comentarios objetivos y pertinentes, acerca de las actividades investigadas.

Objetivos:
· La ejecución de un plan de organización y método con el fin de proteger y salvaguardar los

bienes del municipio y otros activos contra pérdidas, bien sean por fraudes o por errores no
intencionados.

· Promover la eficiencia de las operaciones e impulsar la adhesión a los lineamientos
generales de la administración.

· Lograr un mejor sistema administrativo - contable midiendo y valorizando la eficiencia de
otros controles.

· Asistir a las distintas Secretarías realizando exámenes de control financiero y operativo del
Municipio.

· Verificar el cumplimiento de las Ordenanzas, Decretos y Disposiciones legales vigentes,
realizando exámenes por muestreo de las transacciones financieras.

· Verificar por muestreo el correcto ingreso en tiempo y forma de las obligaciones tributarias
establecidas por el Código Fiscal y la correspondiente Ordenanza Tarifaria.

· Realizar el control por muestreo de las operaciones que implican modificaciones en la
cuenta corriente de Ingresos y efectuar todas aquellas propuestas que tiendan a mejorar
los procedimientos y aumentar el grado de control interno efectuando su seguimiento y
verificando su cumplimiento.

· Controlar los procedimientos aplicados en las adquisiciones y obras que realice el
Municipio, la documentación obrante y que las mismas se ajusten en el aspecto legal y
técnico a lo exigido por las normas legales y reglamentarias vigentes. Emitir opinión
fundada sobre la conveniencia de adquisiciones en el caso de ser solicitada la misma.

· Efectuar el control por muestreo sobre los legajos personales, los datos suministrados
sobre ausentismo, asistencia perfecta, puntualidad, etc., la liquidación de haberes
propiamente dicha, su registración contable, imputación presupuestaria, las retenciones y
los aportes efectuados a distintos organismos con el fin de verificar el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias y salvaguardar la integridad del Patrimonio
Municipal, ya que las remuneraciones y cargas sociales comprenden una porción muy
significativa en relación con la totalidad de los gastos.

· Controlar la organización funcional interna, la situación financiera, la organización y
registración contable, el análisis de la rendición de cuentas, y efectuar arqueos integrales
de cajas y valores.

· Elaborar informes y peritajes contables adecuados a las normas y procedimientos de
auditoria vigentes, con el fin de aumentar el grado de confiabilidad del flujo de información
a ser utilizada para una adecuada toma de decisiones.

Metas:
Control De Expedientes De Compras Y Contrataciones 500 Unidades

Informes Sobre Control De Administración De Pers. 270 Unidades

Informes De Control Contable-Financiero 50 Unidades

Informes Sobre Fiscalización De Recursos 180 Unidades

Informes de Administración y Comisiones Vecinales 120 Unidades
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Activ./Obra: Registración De Transacciones Económicas Financieras Y Control De Los Bienes
Patrimoniales.

Memoria Descriptiva:
Registrar el producido de la gestión económica y financiera de la Municipalidad supervisando
que las mismas se ajusten a las normas legales vigentes, producir información contable
fidedigna en tiempo y forma y administrar el Sistema de Contabilidad Municipal, para lo cual
instrumenta los sistemas de información contable necesarios para la gestión económica
financiera del municipio.
Conocer, de la manera más exacta posible y permanentemente actualizada, la totalidad de los
bienes afectados a la Municipalidad.
Administrar, registrar, contabilizar, identificar y controlar los bienes durante su permanencia en
el patrimonio de cada servicio administrativo a través del respectivo módulo de información
funcional que brinda el "SINCO" (Sistema de Información Contable).
Conocer de la manera más exacta posible y permanentemente actualizada, el potencial
económico de los bienes del Municipio.

Objetivos:
· Llevar la contabilidad Municipal en un todo de acuerdo a lo establecido en las normas

legales vigentes que requieren la Ejecución del Presupuesto, el movimiento de fondos y
valores, la gestión del Patrimonio y los responsables.

· Tomar intervención en toda documentación que dé lugar al uso definitivo de los créditos
del presupuesto de bienes de capital, logrando de esta forma la concordancia entre la
contabilidad presupuestaria y la contabilidad patrimonial.

· Definir los objetivos generales y específicos que deben ser ejecutados en la Dirección.
· Conducir y monitorear el desarrollo de las acciones que se ejecuten en las unidades a su

cargo.
· Proceder a registrar, matricular e identificar físicamente los bienes que ingresan al

patrimonio municipal. En los casos de enajenación, previo a la entrega, deberá destruir la
identificación o marcas que indiquen la propiedad del Municipio.

· Registrar la situación de los bienes municipales, indicando las existencias al inicio del
ejercicio, las variaciones producidas durante el mismo como resultado de la ejecución del
presupuesto, o por otros conceptos y las existencias al cierre, manteniendo un inventario
permanente y la concordancia con la Contabilidad presupuestaria.

· Efectuar periódicamente verificaciones "de visu" e "in situ", de los bienes que integran el
patrimonio municipal cuando a su juicio se lo considere necesario o a requerimiento de la
autoridad superior.

· Elaborar un manual de procedimiento administrativo sobre la gestión de los bienes de la
Municipalidad.

· Colaborar con el dictado y/o elaboración de Disposiciones Resoluciones Decretos y
proyectos de Ordenanzas.

· Realizar relevamientos generales de bienes, con la periodicidad que determine la
Contaduría Municipal, y que permitan el efectivo control de la existencia y el estado de los
bienes municipales.

· En general, intervenir en toda transacción de bienes que implique: Altas, Bajas,
Transferencias, Modificaciones, Cargos y Descargos, Préstamos, Revalúos Técnicos, etc.

· Efectuar los registros de cargos y descargos de bienes en uso, guarda o custodia,
manteniendo actualizados los datos de los funcionarios o agentes a cuyo cargo se
encuentran.

· Determinar la inclusión de bienes en la clasificación "fuera de uso" y "en rezago" y realizar
las actuaciones conducentes a la enajenación, conforme a la normativa vigente; evitando
la acumulación de los mismos.

· Integrar las comisiones de justiprecio de valuación de bienes municipales para la venta.
· Mantener actualizada la documentación del parque automotor y vial, debiendo realizar los

trámites que correspondan ante organismos nacionales y provinciales por altas bajas,
modificaciones, cambio de motor, etc. de las unidades municipales.
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· Administrar los seguros que cubran los riesgos del parque automotor y vial municipal,
como así también los seguros de aquellos bienes muebles e inmuebles que por su
naturaleza deban ser cubiertos contra los riesgos que la Contaduría Municipal establezca.

· Realizar reclamos ante las compañías de seguro de terceros involucrados, del pago de los
daños que se ocasionen en accidentes de tránsito a las unidades del parque automotor.

· Administrar las viviendas institucionales e inmuebles cedidos a terceros, debiendo verificar
el cumplimiento de las condiciones que dieron origen a la cesión. Elaboración de actas de
ingreso, actas de inspección, actas de rescisión, anteproyectos de convenios etc.

Metas:
Registración De Transacciones Contables 6,000 Unidades

Relevamientos E Identificación De Bienes 200 Unidades

Rendición De La Cuenta Anual De Inversión 1 Unidad

Imputación Y Asignación De Items Paralelos En O.P. 11,000 Unidades
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Jurisdicción: Intendencia
Servicio Administrativo: Subsecretaria de Comunicación

Curso de Acción: Comunicaciones y Publicidad de los Actos de Gobierno
Objetivos:

ü Brindar información directa a la comunidad sobre los distintos actos de la
gestión municipal.-

Activ./Obra: Impresión, Publicación y Difusión de los actos de Gobierno

Objetivos:
ü Desarrollar estrategias de comunicación que permitan una correcta difusión

de la información referida a la institución municipal. Para ello se hace
necesario llevar adelante previamente investigaciones de carácter
sociológico vinculadas a la opinión pública, que faciliten la elección de la
estrategia adecuada para comunicar las acciones de la comuna.-

ü Difusión a través de la gacetilla, que se distribuye a todos los medios de
comunicación.-

ü Monitoreo, auditoría y análisis del contenido de los principales medios de
comunicación orales, escritos y televisivos con el objetivo de conocer con
precisión el nivel de exposición pública que alcanzan las acciones
municipales a través de los responsables de cada área.-

ü Confección de un archivo digitalizado con las intervenciones de los
funcionarios en medios orales, escritos y televisivos, informando sobre
distintas acciones que lleva adelante el municipio.-

ü Asesorar a los funcionarios sobre oportunidades, alternativas y
conveniencias en el uso de los medios de comunicación.-

ü Confeccionar originales de papelería y planilla que soliciten distintos
sectores de la municipalidad.-

ü Contratar con los distintos medios de comunicación los avisos y
publicaciones de todas las áreas del municipio.-

Metas:
ü Mantener en forma permanente y equilibrada una presencia en los medios

gráficos, televisivos y orales, de manera de garantizar una correcta difusión
de las acciones de la gestión Municipal.-

ü Brindar esa información a través de estrategias de comunicación que
permitan lograr los fines buscados.-

Activ./Obra: Comunicación Institucional

Objetivos:
ü Desarrollar la estrategia de Comunicación Institucional Municipal interna y

externa para difundir los aspectos más relevantes de los actos de
gobierno.-

Metas:
ü Definir el posicionamiento, la identidad y la personalidad de la

comunicación de la gestión.-
ü Definir mapas de públicos.-
ü Diseño y coordinación de las acciones comunicacionales.-
ü Diagnóstico de la identidad actual y de los soportes de identidad.-
ü Desarrollo y construcción de la identidad de la ciudad.-
ü Planificar las acciones comunicacionales de cada uno de los programas en

el marco del Plan Integral Estratégico de la gestión.-

Activ./Obra: Radio Municipal
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Metas:
ü La herramienta política de la Radio Municipal la constituye su carácter

social, educativo y cultural.
ü La radio como servicio y no como actividad comercial.
ü Un medio de comunicación estatal como canal de expresión de los

sectores sociales y culturales con menor posibilidad de acceso a los
medios masivos con lógica de funcionamiento empresarial y/o comercial.

ü La radio como un espacio estratégico más que táctico.
ü La comunicación social, con raíz institucional y pública, como nexo entre

actores sociales y organizaciones de carácter popular.
ü La Radio Municipal como un instrumento de construcción política y no un

fin en sí misma, garantizando, promoviendo y sosteniendo el acceso a la
información como un servicio público y comunitario de acceso ineludible.

ü Espacio de encuentro, expresión y acción de sectores minoritarios que no
ocupan puntos centrales del espacio social. Estos grupos acceden al aire
legitimando la intención de comunicar un relato propio e integrador.

ü La Radio Municipal como ejercicio de construcción de ciudadanía, fundada
en la afirmación de los derechos humanos y la libertad de expresión.

ü La radiodifusión, en su objetivo fundante y primigenio, reviste un carácter
esencial para el desarrollo de las comunidades. Creada en base a
principios democráticos e inclusivos, promueve la comunicación para
generar la información.
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Jurisdicción: Unidad Intendencia
Servicio Administrativo: Subsecretaria de Modernización del Estado

Curso De Acción: Unidad de Modernización del Estado
Activ./Obra: Unidad de Modernización del Estado

Objetivos:
· Brindar asistencia técnica a las áreas municipales tendiente a la simplificación y

desburocratización de los procesos.
· Diseñar y Confeccionar manuales de procedimientos administrativos.
· Diseñar y ejecutar programas de capacitación para las áreas involucradas en la mejora de

procesos.
· Diseñar un Sistema de Gestión de la Calidad certificable por las normas ISO 9001:2000 en

áreas clave de la Municipalidad de Neuquén.

Metas:
· Relevar procesos, diseñar y proponer mejoras.
· Confeccionar manuales de procedimientos para los procesos identificados como

prioritarios.
· Dictar Seminarios de Capacitación para 40 personas provenientes de las áreas

involucradas en el Sistema de Gestión de Calidad.
· Diseñar un Plan de Gestión de Calidad para el año 2010.
· Diseñar un Manual de Calidad tipo para el Municipio según Normas ISO 9000 y el indicador

ISO 9000:2000.
· Desarrollar un proceso certificable de alto impacto en la Municipalidad de Neuquén y en el

usuario, hasta la etapa de Pre-Auditoria.
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Jurisdicción: Secretaría de Infraestructura
Servicio Administrativo: Secretaría de Infraestructura

Descripción:
Coordina, conduce y tiene a su cargo:
Subsecretaría de Obras Públicas que abarca: Administración de Inversión de capital real,
a través de la Coordinación, Gestión Administrativa de obras y Consulta Ciudadana y
Promoción de obras.
Unidad de Control de Servicios Concesionados: Eléctricos y Transporte

Actividad /Obra: Coordinación Superior

Objetivos:
Articular con las distintas Subsecretarías y Sectores a su cargo, implementando las políticas
necesarias para llevar a cabo el gerenciamiento, coordinación y asesoramiento económico,
social y técnico.

Priorizar las Obras de Infraestructura, para el Mejoramiento del Ejido Urbano.
Legalizar y dar a publicidad todos los actos del gobierno municipal.

Metas:
Asistir a las distintas Subsecretarías y sectores de su dependencia a fin de optimizar la labor de
las mismas.

Ejecutar en un 100% el presupuesto de las distintas Sectores a su cargo a fin de lograr los
objetivos propuestos.
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Jurisdicción: Secretaría de infraestructura
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Obras Públicas

Descripción:
La labor de la Subsecretaría de Obras Públicas, consiste en recepcionar y priorizar las
necesidades de los vecinos con respecto al tendido de redes de agua, gas, cloacas, desagües
y llevarlas a cabo mediante distintos sistemas de financiamiento; como así también la
construcción de comisiones de fomento, plazas, refacción de polideportivos con el fin de
proveer confort y salubridad a la población.

Curso De Acción: Administración de Inversiones de Capital Real
Memoria Descriptiva:
Posibilitar que las unidades funcionales cuenten con los servicios domiciliarios que hacen al
bienestar de los vecinos.
Mejorar la conducción y evacuación de aguas superficiales permanentes y/o ocasionales,
atendiendo criterios de seguridad, salubridad, económicos y estéticos.
Mejorar las vías de circulación vehicular y peatonal, atendiendo criterios de seguridad pública y
velocidad.
Mejorar y mantener los espacios públicos para el esparcimiento y recreación de la población.

Objetivos:
Realizar obras de agua, cloacas, gas, pavimento, entubado de canales, desagües, iluminación
de plazas, construcción y refacción de edificios municipales y barriales.

Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Memoria:
Ejercer la coordinación y gestión general de las tareas inherentes a la Obra Pública Municipal,
y propender a la dotación necesaria del equipamiento tendiente al desarrollo y al normal
funcionamiento de los elementos materiales que faciliten una creciente calidad de vida de los
vecinos.

Objetivos:
Asistir a todas las áreas de la Subsecretaría contribuyendo al cumplimiento de las metas del
resto de las actividades.

Activ./Obra: Gestión Administrativa de Obras

Memoria:
Asegurar una correcta distribución urbana de los espacios e instalaciones terminales para la
prestación de los servicios de agua, gas, saneamiento, desagües y canales, iluminación, plazas
y espacios públicos destinados a la recreación.

Objetivos
Confeccionar los proyectos ejecutivos de las obras de infraestructura, ampliación o
modificación de edificios destinados a comisiones vecinales, comedores comunitarios,
polideportivos, plazas y en áreas de trabajo municipales.
Evaluar y monitorear las Obras Municipales desde su inicio hasta la finalización de las mismas.

Activ./Obra : Consulta ciudadana de necesidades de Infraestructura y Promoción de obras

Memoria:
Coordinar, evaluar y monitorear los procesos de contrataciones de obras, atendiendo a los
lineamientos recibidos por la superioridad, programando y evaluando presupuestariamente la
viabilidad de los proyectos de las mismas.
Promocionar las obras en los barrios, que serán sometidas al recupero financiero de las
mismas.
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Objetivos:
Efectuar la dirección, contralor, y certificación de Obras Públicas que ejecute la Municipalidad
por contrato bajo el régimen de la Ley de Obras Públicas y de programas especiales.
Adecuar presupuestariamente los proyectos de obra a fin de contar con el crédito suficiente
para la concreción de los mismos.
Promocionar las obras en los barrios con el fin de recuperar financieramente la inversión
destinada a tal fin.-

Activ./Obra: Estudios y Proyectos Viales, Arquitectónicos y Servicios Básicos

Descripción
Gestionar y realizar estudios y proyectos edilicios, urbanísticos, de infraestructuras básicas y de
saneamiento pluvioaluvional; y de infraestructura vial.-

Objetivos
Conformar un banco de proyectos para asistir a todas las áreas de la Subsecretaría de Obras
Públicas, contribuyendo al cumplimiento de las metas del resto de las actividades.-

Proyecto: Construcción de Redes de Agua
Memoria:
Efectuar la ejecución de tramos faltantes en las redes de agua para lograr el cierre de mallas y
así mejorar en la distribución del líquido, además de servir a frentistas que no posean la red.

Activ./Obra: Construcción de Redes de Agua

Objetivos:
Ejecución de lo previsto en el Plan Anual de Obra Pública del ejercicio 2010.
Metas:

· Construcción De Redes De Agua
· Proyectos de agua
· Finalización de la Estación de Bombeo Las Perlas
· Cierre de malla de varios sectores

Proyecto: Construcción de Obras de Saneamiento
Memoria:
Proveer del sistema cloacal e instalaciones sanitarias públicas dentro del ejido municipal
eliminando pozos absorbentes. Asistir en temas de redes de nexo en sectores de ejecución de
redes de cloacas.

Activ./Obra: Construcción de Obras de Saneamiento

Objetivos:
Las obras consisten en la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la construcción
de redes cloacales.
Proveer del servicio de cloacas a distintos barrios de la ciudad. Ejecutar el Plan de Obras del
Presupuesto del ejercicio 2010.

Metas:
· Construcción De Redes De Cloacas
· Cierre de mallas de cloacas varios sectores

Proyecto: Construcción de Redes de Gas
Memoria:
Ejecuciones de extensiones de redes de gas para abastecer dependencias públicas en
distintos puntos de la ciudad y atención de carenciados.

Activ./Obra: Construcción de Redes de Gas
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Objetivos:
Se extenderá la red de gas natural a colocando las cañerías pertinentes con sus piezas
especiales y el empalme a la red existente. Ejecutar el Plan de Obra Pública previsto en el
Presupuesto del Ejercicio 2010. Proveer de la red de gas natural a sectores carenciados.

Metas:
· Cierre de mallas de gas de varios sectores

Proyecto: Construcción de Obras Viales (Pavimento Y Enripiado)
Memoria:
Lograr la delimitación entre calzadas y veredas jerarquizando a los barrios. Sanear los

sectores pavimentados, encauzando las aguas pluviales. Completar la trama vial primaria.

Activ./Obra: Construcción de Obras Viales (Pavimento Y Enripiado)

Objetivos:
Se contratará la realización de los proyectos ejecutivos y las obras de pavimento, respetando
los anchos de calzada establecidos.
Obtener a través de las licitaciones de proyectos de áreas previamente determinadas por el
municipio, documentación de proyecto ejecutivo que permita implementar obras de
pavimentación barrial y de interconexión a través de troncales.
Llevar a cabo las obras de pavimento de acuerdo a los proyectos ejecutivos antes
mencionados.
Ejecutar lo previsto en el Plan anual de Obra Pública del Presupuesto del Ejercicio 2010.

Metas:
· Elaboración De Proyectos Ejecutivos De Obras
· Construcción Obras De Pavimento Troncales
· Cordones cunetas y Desagües
· Plan Bacheo con provisión de materiales
· Derivadores y Rotondas
· Plan de Repavimentación calles deterioradas
· Proyectos de ejecutivos de Pavimentación

Proyecto: Obras de Drenaje y Evacuación Pluvial
Memoria:
Producir el saneamiento de distintos sectores de la ciudad, adecuar el sistema de drenajes y
evacuación pluvial al ya existente. Materializar los accesos de los frentistas. Mejorar la
seguridad vial pública.

Activ./Obra: Obras de Drenaje y Evacuación Pluvial

Objetivos:
Se contrarará la elaboración de proyectos ejecutivos de obras de desagüe y se ejecutaran las
obras respectivas.
Ejecutar las obras de defensas aluvionales a fin de evitar aludes de agua y barro ante
medianas e intensas lluvias preservando las viviendas y calles.
Se realizará el cerramiento de canales evitando contaminación y logrando una mejor calidad de
vida en la población.

Metas:
· Defensas y azudes
· Desagües y cerramientos
· Proyectos y entubamientos de arroyos.
Proyecto: Construcción de Obras de Iluminación
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Memoria:
Lograr incorporar el servicio de iluminación en plazas, parques, rotondas, y en establecimientos
deportivos.

Activ./Obra: Construcción de Obras de Iluminación

Objetivos:
Las obras consisten en confección de proyectos ejecutivos, provisión de mano de obra y
materiales necesarios, transporte de materiales hasta el lugar de la obra, su descarga y puesta
en servicio de las instalaciones construidas.
Proveer del servicio de alumbrado a barrios carenciados, calles, espacios públicos y plazas.

Metas:
· Ejecutar lo previsto en el Plan Anual de Obra Pública del Presupuesto del Ejercicio

2010.

Proyecto: Construcción de Obras de Arquitectura
Memoria:
Asegurar una correcta distribución urbana de los espacios e instalaciones terminales para la
prestación de los servicios de salud, educación, seguridad, recreación, reunión y comunicación.

Activ./Obra: Construcción de Obras de Arquitectura

Objetivos:
Se construirán plazas, remodelación de espacios públicos y centros recreativos.
Asegurar una correcta distribución urbana de los espacios e instalaciones terminales para la
prestación de los servicios de salud, educación, seguridad, recreación y comunicación.
Ejecutar lo previsto en el Plan Anual de Obra Pública del Presupuesto del Ejercicio 2010.

Metas:
· Plan de desconcentración y Optimización de edificios municipales
· Refacciones y/ o Ampliaciones de Edif. municipales
· Construcción de Playones deportivos
· Plan mejoramiento Plazas Varias
· Plan diagonales boulevares y plazoletas
· Plan de mantenimiento de senderos
· Plan desarrollo Balnearios
· Plan Banco de Proyectos de arquitectura.
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Jurisdicción: Secretaria de Infraestructura
Servicio Administrativo: Unidad de Control de Servicios Concesionados

Curso De Acción: Administración de los Servicios Públicos Concesionados
Activ./Obra: Dirección Municipal de Servicios Concesionados

Objetivos:
· Administrar y regular los servicios públicos concesionados por el Municipio.
· Fiscalizar y controlar a las Empresas concesionarias.

Metas:
· Fiscalizar y controlar el sistema de transporte de la ciudad de Neuquén
· Optimizar el transporte Urbano de Pasajeros y los sistemas alternativos (Taxis,

Remisses, Transporte escolar, etc.).
· Controlar la concesión del Servicio Eléctrico en la Ciudad de Neuquén, a fin de que

cumpla con las pautas y objetivos definidos en la Carta Orgánica Municipal.
· Regularizar y control la concesión de la Estación Terminal de Ómnibus Neuquén,

optimizando sus servicios

Activ./Obra: Programa de Actas Contravencionales Estacionamiento Medido

Memoria Descriptiva:
Continuar con la tramitación de Actas Contravencionales de oficio, labradas por los
Inspectores de la Dirección de Estacionamiento Medido, Control de Tránsito y Transporte. El
proceso implica la notificación a los infractores Contravencionales.

Objetivos:
· Generar una base de información en relación a los tiempos de trabajo, productividad y

perfil de las infracciones generadas.-
· Elaborar estadísticas relacionadas con la tipificación de las infracciones y las áreas de

la cuidad donde se producen.-
· Optimizar la utilización de los recursos para la identificación, localización y notificación

de los infractores, incrementando la recaudación Municipal por infracciones de tránsito.-
· Optimizar los instrumentos procesales para hacer efectivo el cumplimiento de la

normativa de tránsito.

Metas:
· Notificación y Tramitación Cedulas Actas Contravenc. 130.000 Acciones

Activ./Obra: Órgano de Control de Concesión del Servicio Eléctrico

Objetivos:
· Controlar y fiscalizar los distintos servicios de redes prestados por las empresas

respectivas de servicios y/o redes de infraestructura en el ejido municipal.
· Fiscalizar el accionar de las empresas y hacer cumplir los planes de obras y/o mejoras

de los servicios de la Ciudad de Neuquén.

Metas:
· Controlar y velar por la ejecución de los respectivos planes de obras en redes e

infraestructura de las empresas de redes, con el fin de lograr la continuidad, calidad y
cantidad en la prestación de los servicios a costos razonables hacia el usuario.

· Realizar el control de las facturas y/o medidores respectivos que dependan o sean de
uso por el Municipio.

· Fiscalizar e inspeccionar el funcionamiento del Alumbrado Público.
· Atender los reclamos de los usuarios por las falencias y/o inconvenientes en la

prestación de los servicios.
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· Continuar con la implementación auditorias técnicas o contables de las prestaciones de
los servicios, a fin de optimizarlos al máximo.

· Organizar equipos de trabajos y su asistencia técnica permanente, con el fin de lograr
eficacia y eficiencia en las acciones de trabajo.

· Informar y/o asistir a los distintos Entes de Contralor del Municipio, ante el
requerimiento de información sobre las acciones llevadas a cabo, avances o las
auditorias técnicas.

· Implementar y/o sugerir las obras correspondientes para la mejora, adecuación y/o
estudio de instalaciones, sistemas o políticas energéticas con el fin de propender a la
optimización de costos, el uso racional de los sistemas, el ahorro energético y/o de
otros fluidos, el aumento de la seguridad, etc.

Activ./Obra: Programa de Control de Gestión ETON

Objetivos:
· Administrar el Contrato de Concesión de la ETON (Estación Terminal de Ómnibus de

Neuquén)y regular las prestaciones que se brindan en dicha Terminal .
· Fiscalizar y controlar a la Empresa concesionaria.

Metas:
· Fiscalizar el accionar de la empresa a cargo de la Operación, Administración y

Mantenimiento de la ETON según lo establecido en la Licitación Publica Nº 11/04.
· Disminuir el costo operativo de la ETON
· Instrumentar mecanismos de control sobre las acciones que lleva a cabo el operador

de la ETON en lo relativo a la operación, la administración y el mantenimiento de la
misma.

· Canalizar toda comunicación y relación que por cualquier motivo se lleve a cabo entre
La Municipalidad y el Operador.

· Definir políticas y lineamientos para las actividades comerciales que se desarrollan
dentro del predio de la ETON, velando por la prosperidad de dicha actividad.

· Prestar colaboración con otras áreas del municipio que tengan relación directa o
indirectamente con la ETON, o que requieran de las instalaciones de la misma para la
realización de actividades de tipo cultural, deportivo, social, etc.

· Procurar la participación de la mayor cantidad de actores posibles

Curso De Acción: Servicios de Alumbrado Público y Sepelios
Activ./Obra: Servicios de Alumbrado Público y Sepelios

Objetivos:
· Controlar que se brinde un adecuado servicio de iluminación a la comunidad,

mejorando el mismo en los barrios periféricos.

Metas:
· Reducir el costo del servicio en el mediano plazo.

Curso De Acción: Regulación y Control del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros
Activ./Obra: Dirección y Regulación del Transporte Urbano de Pasajeros

Objetivos:
· Garantizar la cobertura de las necesidades de vinculación de los diversos sectores de

la ciudad de Neuquén, a partir de la prestación del servicio de transporte público en sus
distintas modalidades, en las mejores condiciones de seguridad, confort y costos para
el usuario.

Metas:
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· Delinear políticas que incentiven la utilización del transporte público masivo, a fin de
propiciar a la generalidad de la población adecuados niveles de accesibilidad y
movilidad para lograr la reducción de gastos de energía y evitar congestiones de
tráficos y contaminación ambiental.

· Estudiar desde el desarrollo urbanístico de la ciudad, la prestación de servicios de
transporte urbano, proponiendo a la preservación y mejoramiento de la calidad del
medio, proponiendo medidas que coadyuven a la consolidación de corredores de
transporte en concordancia con el Código de Planeamiento Urbano Ambiental, a partir
de la materialización de vías jerarquizadas, infraestructura urbana, comunicación visual
y servicios anexos.

· Colaborar con las políticas de desarrollo urbano, donde el sistema de transporte sea
eje estructurante de vinculación entre zonas, acotando y consolidando la planta urbana.

· Lograr la especialización del uso de los modos de transporte con el tipo de demanda a
satisfacer.

· Realizar el seguimiento y adecuación del sistema de transporte urbano en función de la
información técnica y estadística disponible.

· En forma conjunta con la Dirección General de Tránsito analizar y proponer las distintas
alternativas de resolución y optimización de aquellos aspectos que hacen a una mayor
seguridad y confort en el traslado de la población.

· Proponer oportunamente la realización de consultas públicas, encuestas, encuentros y
toda otra expresión a través de la cual la comunidad pueda manifestar su opinión en
relación al servicio de transporte público.

· Facilitar la capacitación y actualización técnica del personal en la temática específica
de transporte.

Activ./Obra: Fiscalización del Transporte Urbano y Terminal De Ómnibus

Objetivos:
· Fiscalizar en modo permanente las diversas modalidades del sistema de transporte

público, con el fin de garantizar a partir de su habilitación técnica y legal un servicio
seguro y adecuado a las necesidades del usuario.

· Fiscalizar el funcionamiento de los servicios de larga distancia e interurbano dentro del
predio de la estación de terminal ómnibus.

Metas:
· Conformar un equipo de inspección adecuado en dimensiones y capacitación, a las

necesidades de control de los diversos servicios de transporte.
· Realizar trabajos de campo en apoyo de las áreas técnicas y de fiscalización, a fin de

favorecer la optimización del funcionamiento de los servicios de transporte.
· Realizar en forma conjunta y coordinada con la Dirección General de Tránsito

operativos y controles específicos.
· A partir de la detección de las distintas demandas, garantizar la satisfacción de las

mismas en un marco de cumplimiento de las normas legales y de seguridad que
brinden confiabilidad al público usuario.

· Propiciar el ordenamiento espacial y funcional de los distintos servicios.
· Ejercer el control efectivo del cumplimiento de los servicios por parte de las empresas

prestatarias.

Activ./Obra: Programa Regionalización Transporte Público de Pasajeros

Objetivos:
· Desarrollo regional del transporte en sus distintas formas.
· Lograr un adecuado y racional manejo del transporte urbano mediante la gestión

integral y mancomunada, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida de la
población;

· Promover acuerdos interinstitucionales a fin de optimizar el aprovechamiento de
recursos económicos, humanos, materiales y técnicos en forma conjunta;
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· Crear nuevas formas de representación, para asegurar un poder de negociación real
ante las autoridades provinciales, nacionales;

· Adecuar el transporte regional a las nuevas realidades y en concordancia con la
economía municipal de sus integrantes;

· Propiciar la integración de la región mejorando los medios de comunicación y
transporte;

· Realizar gestiones conjuntas para la captación de capitales y fuentes municipales,
provinciales e internacionales de financiamiento;

· Participación en forma conjunta en la formulación de la política transporte, procurando
un sistema único y simplificado, y cuyos entes operativos se encuentran radicados en
los municipios y/o la región;

· Promover y organizar el transporte regional u otras formas o figuras idóneas que
permitan potenciar el flujo del transporte en la región.

· Promover una mayor integración física de los Municipios signatarios entre si y el Estado
Nacional, procurando la infraestructura necesaria para su consecución.

· Colaboración con el armado de programas de movilidad docente, estudiantil y con
capacidades diferentes.

· Promover la adopción de políticas conjuntas destinadas a reducir el transporte ilegal en
la región.

· Promover la valorización del Transporte Legal a través de la concientización e
involucramiento de la ciudadanía y de la implementación de métodos y procesos
adecuados.

· Establecer las pautas generales de trabajo para la regionalización del transporte
urbano de pasajeros de jurisdicciones intervinientes, comprometiéndose a la creación
de un comité y que tendrá como principales objetivos cumplir en un plazo no mayor de
180 días.

· Gestionar ante Nación, Provincia y Municipios involucrados, la participación activa de
las jurisdicciones en el Proyecto de Regionalización del transporte urbano.

· Promover la participación y respaldo de los Concejos Deliberantes para la creación del
Ente Inter.-jurisdiccional de Transporte y el Proyecto de Regionalización.

· Efectuar las gestiones necesarias a fin de obtener de los distintos intervinientes, la
aprobación del Ente.

· Realizar todos los estudios, encuestas, procesamiento de información, proyección y
análisis a efectos de diseñar un proyecto de transporte regional, gestionando aquellos
aportes académicos y técnicos necesarios que contribuyan a su concreción.

Metas:
· Promover la integración de las distintas jurisdicciones existentes para la prestación del

servicio público de pasajeros, de manera tal que posibilite la implementación de un
sistema regional de transporte a partir de una gestión mancomunada.

Curso De Acción: Regulación y Control del Tránsito
Activ./Obra: Estacionamiento Medido

Objetivos:
· Mejorar el ordenamiento del tránsito en el micro centro de la Ciudad.
· Optimizar el estacionamiento en el radio asignado al Estacionamiento Medido.

Metas:
· Dar continuidad en la tarea de inspecciones de los Puntos de Venta, realizando una

inspección semanal, verificando los Libros de Quejas, registrando las novedades e
informando a la empresa Concesionaria del Sistema de Estacionamiento en la Ciudad
de Neuquén sobre las mismas.

· Implementar acciones con los representantes de las entidades bancarias, financieras,
hoteleras, etc., con el fin de que soliciten las correspondientes reservas exclusivas para
estacionamiento, a los efectos de evitar los serios conflictos de tránsito.

· Incrementar los controles asignados al tránsito y parquímetros, acotando el accionar a
un sector específico, en determinado tiempo y con refuerzo de personal.
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· Observar y hacer cumplir las cláusulas contractuales vigentes entre el Municipio y la
Empresa Concesionaria.

Activ./Obra: Control Otros Servicios Concesionados

Objetivos:
· Finalizar con la ejecución de las sentencias provenientes de los Tribunales Municipales

de Faltas por infracción al art. 246º) del Código de Faltas (Infracciones de
Estacionamiento Medido).

· Iniciar todos los trámites necesarios para poner en marcha el Plan de Regularización
del servicio de Agua Potable y Saneamiento.

Metas:
· Organizar equipos de trabajos y su asistencia técnica permanente, con el fin de lograr

eficacia y eficiencia en las acciones de trabajo descriptas anteriormente.
· Realizar trabajos de campo en apoyo de las áreas técnicas y de fiscalización, a fin de

favorecer la optimización del funcionamiento de los servicios.
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Jurisdicción: Secretaría de Gobierno
Servicio Administrativo: Secretaría de Gobierno

Descripción:
Tiene por función el articular las acciones entre las distintas Secretarías, y actuar como
instancia de control de gestión municipal para evaluar el cumplimiento de los objetivos
planificados. Fijar los grandes lineamientos en materia administrativa y legal para realizar la
posterior coordinación con las demás Secretarías en lo concerniente a la instrumentación.
Optimizar las relaciones y condiciones entre los diferentes actores intervinientes tanto entre la
organización y otros entes que mantengan relación de orden político con el Municipio.

Curso De Acción: Coordinación del Plan General de Gobierno
Activ./Obra: Conducción Superior

Memoria Descriptiva:
Servir de apoyo administrativo y legal a la gestión del Intendente, además de lograr una mayor
interrelación y coordinación entre los Secretarios.

Objetivos:
· Testear en forma permanente y realizar los ajustes administrativos necesarios para lograr

la adecuación del municipio a las necesidades de la comunidad. La articulación de las
Secretarías redundará en una mejor utilización de los recursos humanos, agilización de los
trámites y centralización de las decisiones.-

· Propiciar el ordenamiento institucional dentro del marco legal correspondiente.
· Estimular la creación de condiciones que permitan el desarrollo intelectual de los agentes

municipales en procura de un mejor servicio a los contribuyente

Metas:
· Crear condiciones mediante mesas de diálogo para que la comunicación sea fluida entre el

Municipio y las distintas organizaciones que representen en forma directa o indirecta los
intereses de los vecinos dentro de la comuna, articulando medidas que eviten o solucionen
conflictos emergentes.

· Implementar a través del área pertinente cursos de capacitación permanente acorde a las
exigencias de calidad crecientes, que exige la sociedad.

· Fortalecer a través de políticas de Estado la participación y comunicación entre el Municipio
y los vecinos de la ciudad.
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Jurisdicción: Secretaría de Gobierno
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Gobierno

Curso De Acción: Coordinación de Relaciones Institucionales
Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Objetivos:
· Coordinar las actividades que relacionan institucionalmente al Municipio con

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que desarrollen actividades
dentro de la jurisdicción Municipal.

· Promover el desarrollo de relaciones entre el Municipio y otras Organizaciones
Gubernamentales y no Gubernamentales.-

· Asistir a entidades religiosas para que desarrollen libremente su actividad.
· Optimizar el servicio de Vigilancia y Seguridad en el Municipio, instruyendo al personal

sobre las misiones y funciones de ambas áreas.

Curso De Acción: Coordinación de Instituciones Intermedias
Objetivos:
Fomentar en forma constante el acercamiento del Municipio a los barrios a través de las
Comisiones Vecinales y las Delegaciones Municipales y coordinar su accionar para tales fines
con todas las áreas internas de esta Dirección General y las del Municipio.

Activ./Obra: Coordinación General

Objetivos:
· Afianzar las relaciones institucionales entre Comisiones Vecinales, Instituciones

Intermedias y Municipio incrementando la participación directa de los vecinos en la
problemática general de cada barrio, en un marco de permanente debate sobre el
fortalecimiento de estas instituciones como célula básica de la organización
comunitaria y democrática. Favorecer la conciencia comunitaria en la preservación del
medio ambiente. Canalizar ante otras áreas del municipio las inquietudes y
problemáticas de los vecinos, procurando una respuesta ágil por parte de la gestión.

· Promover jornadas de trabajo inter-instituciones de Directores de Comisiones
Vecinales de los Municipios de la Provincia, intercambiando experiencias
administrativas y legislativas que permitan promover, jerarquizar y fortalecer las
instituciones vecinales a través de sus integrantes. Promover, facilitar y coordinar
acciones conjuntas entre las diferentes Comisiones Vecinales, el Municipio y la
Universidad Nacional del Comahue con miras a lograr un acercamiento productivo de
las partes y sus objetivos, a la vez procurar mecanismos que fortalezcan la
participación de los vecinos en estas instituciones con miras al desarrollo de una
legitimidad convocante. Concientizar vecinos y Comisiones Vecinales en el uso de las
redes solidarias ya existentes (Defensoría del Pueblo, Defensa al Consumidor,
Servicios de Asesoría Legal Gratuita, etc.)

· Ejercer la conducción político-táctica de los procesos técnicos administrativos que se
ejecutan en las Direcciones de su dependencia, a fin de lograr las metas y los
resultados programados.

· Establecer los criterios de aplicación de las políticas de la Secretaria, en base a
principios productivos o de anticipación de acontecimientos que pudieran favorecer o
dificultar su aplicación.

· Asignar las responsabilidades especificas y personalizadas para el cumplimiento de los
programas y proyectos de las Direcciones a su cargo.

· Evaluar e informar sobre la capacidad de gestión de las Direcciones a su cargo y
decidir modificaciones ad-referendum del Secretario.
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· Analizar periódicamente sobre los estándares y logros del desempeño del personal y
aplicar los estímulos, sanciones y/o medidas que surjan en consecuencia, ad-refendum
del Secretario.

· Ejercer la supervisión permanente de los equipos de trabajo de las Direcciones, en
función de los productos y metas establecidos y decidir sobre su reorientación.

· Evaluar el impacto de las acciones de las Direcciones a su cargo, establecer
alternativas y decidir su reorientación.

· Evaluar el cumplimiento de las políticas y estrategias de la Secretaria y proponer
alternativas.

· Planificar con la Dirección de Comisiones Vecinales el cronograma de tareas a llevar a
cabo en el área.

· Planificar con la Dirección de Delegaciones Municipales el accionar del municipio, a
través de la atención en las Delegaciones creadas para tal fin.

· Asesorar técnicamente y evaluar en forma permanente el accionar de las Direcciones a
su cargo.

· Propiciar reuniones de trabajo en los diferentes barrios, alentando la elaboración de
propuestas para mejorar la calidad de vida de los vecinos.

Metas:
· Promover la organización y fortalecer la gestión de las Comisiones Vecinales en el

ámbito barrial, municipal con todas las instituciones de la ciudad que deseen colaborar
con el desarrollo barrial, a través de las Delegaciones Municipales.

Activ./Obra: Administración de Comisiones Vecinales

Objetivos:
· Definir los objetivos generales y específicos que deben ser ejecutados en la Dirección.
· Elaborar los programas y proyectos de acción necesarios para el cumplimiento de los

objetivos.
· Organizar los equipos de trabajos formales e informales para la ejecución de los

programas y proyectos.
· Conducir y monitorear el desarrollo de las acciones que se ejecutan en las unidades a

su cargo.
· Informar al superior inmediato de las dificultades sustantivas o de gestión que se

presentan para el cumplimiento de las actividades orientadas al cumplimiento de los
objetivos.

· Ejercer la asistencia técnica permanente a los equipos de trabajo de la Dirección, para
lograr el máximo nivel de eficacia y eficiencia de las acciones.

· Planificar los recursos y las acciones para ejecutar adecuadamente la renovación de
las autoridades de las Comisiones Vecinales.

· Afianzar las relaciones entre el Municipio, las comisiones Vecinales y las Instituciones
del medio, para aunar esfuerzos y objetivos del interés barrial.

· Atender y evaluar las propuestas que se presenten, para lograr mejorar las condiciones
de vida en cada barrio.

· Gestionar ante otras áreas del municipio las inquietudes y pedidos de las comisiones
Vecinales, procurando una respuesta concreta y ágil.

· Reglamentar el funcionamiento de las Comisiones Vecinales y propiciar modificaciones
o ampliar las normas vigentes para mejorar el funcionamiento de las mismas.

· Coordinar acciones Inter-institucionales con organismos provinciales y/o nacionales,
para aunar esfuerzos y objetivos de interés barrial.

· Concientizar (Defensoría del Pueblo, Defensa al Consumidor, Servicio Legal Gratuita,
etc.)

· Atender el funcionamiento de las Comisiones Vecinales bajo los principios de
participación barrial y capacitación de los integrantes de las Comisiones Vecinales,
incentivando la vocación de servicio.

Metas:
· Organizar Los Equipos De Trabajos Formales e Informales.
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Activ./Obra: Administración de Organizaciones Barriales

Objetivos:
· Definir los objetivos generales y específicos que deben ser ejecutados en la Dirección.
· Elaborar los programas y proyectos de acción necesarios para el cumplimiento de los

objetivos.
· Organizar los equipos de trabajos formales e informales para la ejecución de los

programas y proyectos.
· Conducir y monitorear el desarrollo de las acciones que se ejecutan en las unidades a

su cargo.
· Informar al superior inmediato de las dificultades sustantivas o de gestión que se

presentan para el cumplimiento de las actividades orientadas al cumplimiento de los
objetivos.

· Ejercer la asistencia técnica permanente a los equipos de trabajo de la Dirección, para
lograr el máximo nivel de eficacia y eficiencia de las acciones.

· Afianzar las relaciones entre el Municipio y las Instituciones del medio, para aunar
esfuerzos y objetivos del interés barrial.

· Atender y evaluar las propuestas que se presenten, para lograr mejorar las condiciones
de vida en cada barrio.

· Gestionar ante otras áreas del municipio las inquietudes y pedidos de las
organizaciones barriales, procurando una respuesta concreta y ágil.

· Coordinar acciones Inter-institucionales con organismos provinciales y/o nacionales,
para aunar esfuerzos y objetivos de interés barrial.

· Concientizar (Defensoría del Pueblo, Defensa al Consumidor, Servicio Legal Gratuita,
etc.)

Metas:
· Organizar Los Equipos De Trabajos Formales e Informales.

Activ./Obra: Culto

Objetivos:
· Acercamiento fluido en las relaciones entre la Municipalidad y los diferentes cultos.
· Oficina de estadística y censo de un censo: relevamiento anual de datos de los

diferentes cultos que participan de la vida de la ciudad, dentro del ejido municipal.
· Creación de un registro municipal con la documentación de las diferentes confesiones

religiosas y credencial de la persona jerárquica responsable: esta División deberá
responder a las diferentes áreas del municipio, si la entidad religiosa está registrada,
según Ley 21.745 y sus Decretos Reglamentarios Nº 2037/79 del Registro Nacional de
Cultos, de manera de dar curso a notas, expedientes, denuncias, etc. cuando otros
entes así lo requieran. Ante cualquier evento religioso en la vía pública el municipio
debe responder a los vecinos, que así lo soliciten.

· Actuar de mediadora entre iglesia-vecino y áreas municipales (ej. Casos de denuncias
por ruidos molestos).

· Prestar diferentes servicios que estén en las posibilidades del área a entidades
religiosas con comunidades estables en el ejido municipal (solicitud de lugares, sillas,
escenario, sonido, baños químicos, albergues, subsidios, etc.).

· Puente entre las entidades religiosas y otras áreas municipales.
· Presencia municipal en los distintos eventos.
· Información al área de Espectáculos Públicos de Comercio e Industria de los diferentes

eventos religiosos en la vía pública.
· Comunicar ala Dirección Municipal de Prensa los diferentes eventos y programas que

lleven a cabo los distintos cultos en la vía pública para su difusión.
· Organización de cursos de capacitación, charlas y debate para entidades religiosas en

el Área de niños de la calle, adolescencia y familia; adicciones; dictadas por el Consejo
de la Niñez y Adolescencia y la Familia de la ciudad de Neuquén.
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· Coordinar la participación de referentes religiosos en bendición de distintos eventos
(aniversario de la ciudad, bicentenario, inauguraciones, plazas, barrios, etc.).

· Organizar e integrar la participación de las entidades religiosas en los desfiles cívico-
militares convocados desde Protocolo de la Municipalidad.

· Organización de eventos en los que convocados los distintos cultos cristianos puedan
transmitir a la ciudad, mensajes de paz, solidaridad, fraternidad, defensa de la vida y de
la familia, propiciando la posibilidad de realizarlos juntas entre las diferentes
comunidades, cuando fuera de interés común (ej. Navidad en los Barrios, Navidad en
Familia).

· Trabajar en conexión estrecha con el Registro Nacional de Cultos, a fin de estar
actualizado en cuanto a las nuevas disposiciones como así también las altas y bajas de
las distintas denominaciones ocurridas en el ejido municipal.

· Trabajar en conexión estrecha con la Dirección de Personería jurídica de la Provincia
para estar actualizado en cuanto a las altas de las distintas denominaciones ocurridas
en el ejido municipal.

· Hacer participar a las diferentes entidades religiosas de sugerencias, aportes, cambios
o modificaciones de proyectos de ordenanza. Ej. Boliches bailables.

· Puente entre Defensa Civil y entidades religiosas por espacios o lugares en caso de
emergencias climáticas.

· Trabajar en conexión estrecha con la Dirección de Migraciones Municipal para facilitar
a los inmigrantes que participan en los diferentes cultos y que están indocumentados o
tienen documentación en trámites y otros.

· Organizar campañas con las distintas entidades religiosas.
· Dé información y prevención de enfermedades sociales.
· Rescate de valores. Defensa de la familia como base de la sociedad y otros.
· Ser puente de ofrecimiento de talleres, cursos de capacitación, charlas y otros entre las

entidades religiosas.
· Recolección de historias (hechos, acontecimientos y fotografías) de fundación de las

diferentes entidades religiosas, para ser incluidas en el Archivo Histórico Municipal.
· Coordinación de actualización de datos de ubicación de templos en ejido municipal con

el S.I.T.U.M.
· Coordinar con las diferentes áreas como la Dirección de Juventud de la Municipalidad,

el Consejo de la Niñez, Adolescencia y Familia y otros, referente a problemáticas
sociales y proponer a las entidades religiosas trabajar en conjunto, eventos y
propuestas.

· Presentación de trámites por tenencias vencidas de templos de la ciudad.
· Toma de declaraciones juradas por trámite de eximición de Tasa a la Propiedad

Inmueble, Servicios Retributivos y Patente de Rodados a los distintos cultos.

Metas:
· Continuidad del Proyecto de Creación del Monumento a la Biblia.
· Inclusión en el Programa Neuquén Cultural de espectáculos musicales, teatrales y

otras expresiones artísticas de las entidades religiosas.
· Fomentar e impulsar, sin interferir en los distintos cultos, a la creación de una mesa de

diálogo, con las distintas confesiones, a fin de encarar las distintas problemáticas
sociales que se encuentran en nuestra ciudad (chicos de la calle, drogadicción,
alcoholismo, cordones de pobreza).

· Participación del personal en cursos, seminarios, foros y congresos sobre
fenomenología de la religión y otros para su formación.

· Teniendo en cuenta que la Resolución Nº 3307/00 expresa que: “Resulta necesario
dejar debidamente aclarado que las inscripciones y certificaciones expedidas por el
Registro Nacional de Cultos, no sustituyen ni implican la habilitación municipal de los
locales cuando ello corresponda” por lo que así lo dispusiere el órgano ejecutivo en
cuanto fuera posible, de acuerdo a la capacidad operativa de la División, arbitrará los
medios para la verificación y habilitación, en conjunto con las áreas de competencia, de
que los locales (templos, salones, etc.) cumplan con las normativas vigentes para ser
utilizados.
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· Anteproyecto de Ordenanza de beneficio a entidades religiosas en categoría menor de
corriente eléctrica.

· Disponibilidad de medio de movilidad para realizar visita a los templos en distintos
horarios.

Curso De Acción: Asistencia a la Población en Situación de Emergencia

Activ./Obra: Asistencia a la Población en Situación de Emergencia

Objetivos:
· Capacitar a todo el personal de Defensa Civil.
· Lograr la divulgación masiva en todos los ámbitos sociales de la ciudad respecto a Vías

de Evacuación.
· Disminuir la cantidad de asistencias o rescates actuando sobre la base de la

prevención.
· Lograr una mejor área de cobertura en la que interactúen los radioaficionados en red

con la Dirección Municipal.
· Lograr que la población tenga acceso a un sistema de alarma audible y referencial en

todo el ejido de la ciudad de Neuquén.
· Regular y reordenar el tránsito de sustancias peligrosas.
· Organizar en conjunto actividades con Espacios Verdes.
· Programa de Voluntariado de Defensa civil Municipal: el objetivo del mismo es expandir

las redes de Defensa Civil Municipal, para promover campañas preventivas y lograr la
inmediatez en las emergencias naturales o provocadas por el hombre, sin evadir ni
restar jurisdicción a entidad alguna. De esta manera, se facilitará la acción conjunta
entre la institución y la comunidad, considerando los distintos elementos de criterio y
capacitación.-

Metas:
· Prevención de situaciones de contingencia de cualquier tipo, mediante la planificación de

capacitaciones específicas (riesgo eléctrico, incendio, intoxicaciones con distintos gases,
accidentes domésticos, sustancias peligrosas, etc.) a cargo del personal de Densa Civil.

· Edición de un manual breve con recomendaciones acerca de medidas de seguridad y
autoprotección, en conjunto con distintos organismos municipales, provinciales,
instituciones públicas y privadas, centrando su distribución masiva hacia escuelas, colegios
y clubes en general.

· Creación de una base de datos que reunirá instituciones gubernamentales y no
gubernamentales, para trabajar coordinadamente, creando un comité único de
centralización de información y defensa pasiva. En este sentido, es de suma necesidad
contar con el trabajo conjunto de la Dirección de Comunicaciones y Cómputos de la
Municipalidad de Neuquén, para la faz informática.

· Continuar con el Plan de Vías de Evacuación vías de evacuación en caso de emergencia
hídrica, reforzando su divulgación con todos los vecinos de la ciudad. Proponer realizar
anualmente, un simulacro de evacuación ante riesgos de presas, instalando dicha práctica
como normal y habitual una vez al año.

· Jerarquizar el Operativo Seguridad Balnearia, mediante campañas de difusión masiva,
destacando la importancia del guardavidas como referente de la seguridad en el medio
acuático.

· Sugerir y colaborar en medidas de readecuación de sectores de esparcimiento en zonas de
playas públicas, y nuevas obras de infraestructura para los visitantes.

· Elaborar proyectos de estudios para la creación de nuevos balnearios en forma conjunta
con Sociedades Vecinales.

· Creación de la Patrulla Náutica de Defensa Civil, para lo cual es necesario adquirir un bote
semirígido, el cual conducido por un timonel guardavidas, pueda recorrer las zonas de
peligro y sin cobertura de seguridad, asistiendo en acciones concretas.
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· Realizar diferentes actividades recreativas (volley playero, fútbol cuatro, hockey cuatro,
competición de ciclismo para menores de 10 años) donde Defensa Civil pueda realizar
diferentes campañas preventivas y difundirlas durante el desarrollo de la actividad
deportiva, como así también profundizar en la concientización del cuidado de nuestros ríos
y riveras desde nuestra Dirección de Balnearios. En este sentido, tendríamos en cuenta la
posibilidad de trabajar en conjunto con el área de Deportes de la Municipalidad. Es nuestro
compromiso difundir una mejor calidad de vida para nuestros vecinos junto al deporte y la
naturaleza.

· Difundir mediante simulacros de rescate en el río Limay, los diferentes mecanismos con los
que cuenta (y los que pueda incorporar la Dirección de Balnearios y Defensa Civil) como
parte del Operativo de Seguridad en los diferentes balnearios habilitados: rescate acuático
con la Escuela de Guardavidas A.G.N..; por aire (paracaidismo), con embarcaciones
náuticas, etc.

· Ofrecerle a la comunidad la presentación, en los diferentes balnearios habilitados de obras
teatrales para chicos y adultos, recitales para las distintas edades y presentaciones de
baile. De esta manera, le daríamos al vecino otra alternativa en conjunto con Cultura de la
Municipalidad dando muestras de las diferentes propuestas culturales con las que cuenta
nuestra ciudad.

· Comenzar a partir de la finalización de la temporada 2009-2010 del OSB, el pedido y
compra de elementos que garanticen un buen desarrollo del OSB 2010-2011. Es nuestra
intención que el objetivo en este punto sea garantizar óptimas condiciones laborales y de
servicio en el desempeño de la misma.

· Voluntariado de Defensa Civil: la capacitación contará con tres etapas:
1- Dictado con talleres con teoría y práctica de cada institución comprometida

(D.C., Bomberos, Emergencias Castro Rendón) y como cierre del curso un
simulacro que incluirá la participación de las tres instituciones y todos los
voluntarios.

2- Una vez finalizada la capacitación, los voluntarios serán el contacto directo
entre las instituciones que capacitan y su barrio, lugar laboral, ciudad, etc., de
manera voluntaria, solidaria, gratuita y sin dependencia laboral.

3- Este programa deberá tener una continuidad permanente en su capacitación, al
igual que las tareas de campo, respetando la consigna VOLUNTAD Y
SOLIDARIDAD.

· Potenciar la División Comunicaciones, mediante convenios con clubes de radioaficionados
de la ciudad de Neuquén y Círculo de Comunicaciones Digitales del Comahue.

· El diseño e implementación de un código de alarmas sonoras y lumínicas, único y
fácilmente identificables para cada contingencia, se tendrá como uno de los programas
inmediatos a realizarse.

· Favorecer acciones en conjunto con las distintas organizaciones barriales, para generar
grupos de trabajo descentralizados y con temática específica, enfocados en acciones de
prevención.

· Continuidad de la obra de construcción del salón del COEM, posibilitando usos múltiples
como reunión de las máximas autoridades en caso de urgencia o emergencia, sala de
capacitación, difusión de proyectos y depósito de herramientas y elementos.

· Continuar con el relevamiento en la ciudad de detección de árboles que corra riesgo de
caer ante fuertes vientos.

· Continuar con la Campaña del Ropero Móvil, que consiste en recolectar donaciones de
ropa usada, seleccionarla y entregarla en sectores de bajos recursos.

· Concretar la actividad sobre limpieza de semáforos y postes, tanto en área centro como en
calles principales.

· Crear una campaña preventiva e informática que concientice no tirar agua en la vía pública
en temporada invernal, dado que por el congelamiento se producen accidentes.

· Potenciar la campaña preventiva sobre quema de hojas secas.
· Seguir con la recolección de donaciones de leña para poder asistir a las familias más

carentes.

Curso De Acción: Ejecuciones Contravencionales
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Activ./Obra: Ejecuciones Contravencionales.

Metas:
· Efectuar de la forma más eficiente, los trámites de ejecución de sentencias

contravencionales girados por el Tribunal Municipal de Faltas-Juzgados Nº 1 y Nº 2,
mejorando de esta forma la recaudación del Municipio.

Curso De Acción: Servicios Internos
Activ./Obra: Administración de los Servicios Internos

Objetivos:
· Mejorar las condiciones de trabajo en general de la totalidad de las direcciones.
· Lograr imponer un sistema de prevención de contingencias para el palacio y sus

dependencias.
· La adquisición de vehículos para las Direcciones de Vigilancia y Mayordomía.
· Elaboración de un proyecto de vigilancia y seguridad.
· Creación de un lugar presupuestario para separar las Direcciones de Vigilancia y

Seguridad.
· Creación de una Caja Chica.
· Obtener los equipamientos necesarios para la instalación espontánea de personal para

seguridad y vigilancia en lugares que surjan (casillas, baños químicos, barreras de
contención de público, etc.).

· La creación de un lugar para la Dirección de Vigilancia, donde funcione la supervisión y
guardia permanente de todas las dependencias municipales.

· Influir en la compra de vestimenta de los distintos sectores de trabajo, para lograr tener
una misma presencia en los sectores.

Metas:
· Coordinar estratégicamente los sectores y objetivos a cubrir.
· Refaccionar las cocinas y baños del palacio municipal.
· Cambio de equipos de electricidad en el palacio municipal.
· Tener una comunicación óptima para actos protocolares y en caso de manifestaciones.
· Coordinar la seguridad y vigilancia del señor intendente, funcionarios y empleados

municipales durante la permanencia de éstos en el Palacio Municipal como en ocasión
de actos protocolares o eventos públicos.

· Adquirir un lugar para instalar las oficinas de Vigilancia.
· Incorporar vehículos para las Direcciones de Vigilancia y Mayordomía.
· Contar con elementos necesarios para la contención de personas en manifestaciones.

Activ./Obra: Servicios de Vigilancia

Objetivos:
· Realizar el servicio interno de seguridad de manera correcta y efectiva.
· Cuidar la integridad de las personas y de las instalaciones del palacio municipal.
· Coordinar la comunicación con la Policía.
· Instalación de equipamiento de cámaras en los puntos estratégicos del palacio

municipal.
· Control de ingreso y egreso de personas ajenas al palacio municipal.
· Control de actos de vandalismo.
· Vestimentas adecuadas para el personal municipal.
· Adquisición de equipos de comunicación para facilitar el contacto en actos protocolares

y sus diferentes eventos.
· Coordinación de tareas a realizar, por parte de la vigilancia privada.
· Control de alarma de siniestros en el palacio municipal.
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· Capacitación para el personal del área (evacuación, incendio, relaciones públicas,
siniestros, etc.).

Metas:
· Coordinar, proyectar y ejecutar todas las medidas de seguridad bajo exclusiva

responsabilidad sobre la protección de funcionarios, del Señor Intendente y del
personal que se le indique, durante el tiempo en que le sea requerida su intervención.
Para ello deberá apoyarse en los servicios policiales (Policía Provincial que requiera,
de acuerdo a la situación para lo cual deberá diagramar y poner en practica junto al
personal de jerarquía de la institución policial las medidas de este tipo, en cuanto a
cantidad de personal y directivas de servicio.

· Mantendrá bajo vigilancia el movimiento de personas en el Palacio Municipal.
· Coordinación de todos los agentes que intervengan para su puesta en marcha.

Activ./Obra: Servicios de Seguridad

Objetivos:
· Planificar, coordinar y realizar el servicio interno de Seguridad del Palacio Municipal. A fin

de resguardar la integridad física del Señor Intendente, funcionarios y empleados
municipales.

· Resguardar el Patrimonio del Palacio Municipal.
· Adquirir un vehículo para la Dirección, a fin de contar con movilidad para el traslado del

personal, a fin de acompañar al Señor Intendente a los eventos públicos y/o actos
protocolares y resguardar su integridad física.

· Coordinar con las distintas dependencias las informaciones, antecedentes y demás datos
de interés para la Dirección de Seguridad (visitas de personalidades, autoridades, etc.) a fin
de evaluar las medidas de seguridad a tener en consideración.

· Elaborar un Proyecto de Ordenanza, para su ulterior aprobación, que contemple y regule
las actividades de la Dirección de Seguridad, dándole de esa forma un respaldo legal.

· Creación de una Caja Chica.
· Influir en la compra de vestimenta para el personal de la dependencia, como así también,

procurar la provisión de vestimenta para el personal de seguridad privada que le depende.
· Propender a la comunicación fluida con la Policía de la Provincia, ante eventuales

amenazas de conflictos en el Palacio Municipal.
· Instalación de cámaras de seguridad en los diferentes pisos del Palacio Municipal y en

particular, en lugares estratégicos del mismo (Tesorería, Cómputos, Atención al
Contribuyente).

· Adquisición de equipos de comunicación para facilitar el contacto del personal de seguridad
en actos protocolares, eventos públicos, etc.

· Coordinación de las tareas a realizar por el personal de la seguridad privada.
· Capacitación en evacuación de emergencia médica, de incendio, relaciones públicas y

otras, para el personal dependiente de la Dirección.

Metas:
· Coordinar y ejecutar todas las medidas necesarias, tendientes a resguardar la integridad

física del Señor Intendente y demás funcionarios y empleados municipales ante situaciones
de conflictos o amenazas que ocurran en el Palacio Municipal o bien durante actos
protocolares y/o eventos públicos. Para ello deberá apoyarse en la Policía de la Provincia,
cuando las circunstancias así lo ameriten.

· Procurar, en lo inmediato, la adquisición del vehículo para el traslado del personal y dar
cumplimiento a la seguridad de los funcionarios antes citados, como así también, procurar
un marco legal para la actividad desarrollada por la Dirección de Seguridad, ya que
actualmente existe un marco legal, sólo para la Dirección de Vigilancia a través del Decreto
Nº 794/96.

Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento de Edificios
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Objetivos:
· Instalar Banco Capacitivo para poder corregir factor de potencia en edificio del Palacio

Municipal.
· Mejorar el sistema de refrigeración y calefacción del edificio del Palacio Municipal,

realizando un relevamiento de todos los pisos, de esta forma saber la carga calórica
existente y de esta forma saber si los equipos existentes pueden mantener la temperatura
correcta.

· Instalar alarma de evacuación en caso de siniestros de toda naturaleza en todos los pisos
del Palacio Municipal.

· Recambiar luces de emergencia en toda la escalera interna y colocar donde no hay
instaladas.

· Señalizar correctamente las salidas de emergencia del Palacio Municipal con la
correspondiente cartelería.

· Cambiar mesadas y canillas mezcladoras que se encuentran deterioradas, en los distintos
pisos.

· Reparar los mosaicos rotos en los distintos pisos.
· Colocar válvulas automáticas en mingitoris y lavatoris de los distintos baños del Palacio

Municipal.
· Mantenimiento general de pintura en el Palacio Municipal.
· Realizar tareas de mantenimiento de instalaciones en el Palacio Municipal, Rivadavia 167,

Córdoba 650, Mitre 461, Leloir y Buenos Aires (Transporte).

Metas:
· Lograr un servicio de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, en las distintas

dependencias que se cubren desde esta Dirección, para dar mayor seguridad, dinamismo y
confort a los empleados municipales y contribuyentes.

Activ./Obra: Servicios de Mayordomía
Objetivos:

· Controlar diariamente al personal a cargo a través de la comunicación con los Jefes de
División y las tareas que realizan de manera habitual y las que le son encomendadas
especialmente. Siendo que el personal de cafetería se desempeña en general desde
las 06:00 hasta las 13:00 horas, el personal de limpieza de 14:00 a 21:00 horas.

· Distribuir el personal, tanto de limpieza como de cafetería, para cubrir las demandas de
las actividades extraordinarias y/o protocolares o culturales que se realizan, así como
el desempeño en cada uno de ellos.

· Controlar y regular el gasto de artículos de limpieza y refrigerio, distribuyéndolos entre
ambos depósitos, los cuales a su vez serán distribuidos a cada sector en particular.

· Controlar mensualmente el gasto por sector y en general del Municipio.
· Realizar los Pedidos para la provisión de los elementos de limpieza y de refrigerio en

tiempo y forma.
· Centralizar en un depósito propio las mercaderías del sector.
· Equipamiento informático del mismo para su mejor control de accesos y egresos de las

mercaderías.
· Obtención de un medio de movilidad propio, para realizar un efectivo control,

distribución y puesta en marcha de los sectores y eventos a realizar.
· Acceder a la incorporación de personal idóneo para el sector.
· Controlar a las empresas contratadas por el municipio, que prestan servicios en esta

Dirección.
· Direccional la vestimenta adecuada para cada una de las funciones del sector

(cafetería y limpieza).

Metas:
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· Brindar el servicio de limpieza de las distintas dependencias municipales y de otros
ámbitos donde se desarrollen actividades protocolares de la comuna con el personal
dependiente de esta dirección.

· Atender el servicio de cafetería para todos los agentes municipales personal
beneficiario de la Ley 2128 que realizan la contraprestación en el ámbito municipal e
invitados a reuniones, agasajos, actos y eventos protocolares, con el plantel de
cafeteros dependientes de esta Dirección y personas beneficiarias de la Ley 2128. En
todas las dependencias municipales y en todos los lugares que se desarrollen
actividades relacionadas con el quehacer municipal.

· Organizar Equipo de Cafetería y Limpieza.
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Jurisdicción: Secretaría de Gobierno
Servicio Administrativo: Subsecretaría Legal y Técnica

Curso De Acción: Regulación Legal, Técnica y Administrativa de la Gestión Municipal
Descripción:
Conducción política tendiente a mejorar los procesos que se desarrollan en la recepción y
distribución de la documentación y en la asistencia en materia legal. Como así también
efectivizar el control general y efectivo de Comercios en la Ciudad de Neuquén.

Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Objetivos:
· Dotar de mayor eficiencia la gestión jurídica municipal.
· Evaluar los aspectos legales y técnicos de todos los proyectos que se sometan a la firma

del Sr. Intendente Municipal y de todas las Secretarias dependientes de la Administración
Municipal y suscriptos.

· Fortalecer la participación y comunicación entre el Municipio y los vecinos de la ciudad.
· Canalizar el trámite de los Proyectos de Ordenanzas sancionadas por el Concejo

Deliberante para su eventual promulgación o, en su caso, para que el Órgano Ejecutivo
Municipal ejerza la facultad de veto conferida por el Artículo 76º) de la Carta Orgánica
Municipal.

· Fortalecer la participación y comunicación entre el Municipio y los vecinos de la ciudad.
· Estudiar, ordenar y proponer los cambios necesarios para brindar mayor tranquilidad a

los contribuyentes con respecto al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes.

Metas:
· Revisar toda la documentación que deba firmar el Sr. Intendente Municipal y Secretarios.
· Asesorar jurídicamente a todas las áreas.
· Coordinar y controlar a través del área de Comercio y Calidad Alimentaria las demandas

e inquietudes de los vecinos, en lo que respecta a la venta de bebidas alcohólicas, falta
de licencias comerciales, habilitaciones, venta de distintos tipos de carnes y chacinados,
libretas sanitarias y en conjunto con el área de Protección Ambiental en intervenir en los
temas de ruidos molestos.

· Capacitar al cuerpo de inspectores y responsables para continuar con las distintas
actividades programadas desde el año pasado donde se realizaron capacitaciones en
distintas provincias de nuestro país (Bs. As. – Entre Ríos – Córdoba – Mendoza) y
continuar participando de los diferentes concursos de los cuales hemos salido
beneficiados en el 1º puesto y quedando invitados para el año entrante.

Activ./Obra: Representación y Asesoramiento Jurídico del Municipio

Objetivos:
· Prestar asesoramiento Jurídico Legal en todos los asuntos que le sean sometidos a

dictamen.
· Patrocinar y representar a la Municipalidad en juicios.
· Informatizar totalmente el área para lograr mayor eficiencia.
· Capacitar al personal municipal.
· Capacitar al personal municipal en materia de procedimientos judiciales.
· Mantener actualizada la biblioteca en materia jurídica.
· Coordinar la planificación, la ejecución y la evaluación de las actividades de las

Direcciones a su cargo.
· Realizar dictámenes, evacuación de consultas y producción de informes legales en

expedientes que sean remitidos a ésta área.
· Asesorar en la elaboración de contratos, convenios, acuerdos, memorias, informes u

otros documentos que contengan materia o implicaciones de orden jurídico.
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Metas:
· Obtener resultados favorables en las causas judiciales en los cuales interviene el

Municipio.
· Elaboración de dictámenes tendientes a evitar futuros reclamos judiciales con la

Municipalidad.
· En cuanto a los oficios judiciales, tratar de dar respuestas acabadas en el plazo otorgado.

Activ./Obra: Ejecuciones Fiscales

Objetivos:
Patrocinar y representar a la Municipalidad en juicios, ya sea como parte actora o demandada
en Jurisdicción Provincial o Nación.
· Informatizar totalmente el área para lograr mayor eficacia.
· Capacitar al personal municipal en materia de procedimiento ejecutivo.
· Ejercer la representación judicial en los casos que correspondan.

Activ./Obra: Seguridad e Higiene Alimentaria

Objetivos:
· Realizar controles de carnes y chacinados en locales habilitados, Feria, Trueque y/o

denuncias.
· Controlar calidad de agua para consumo en la Provincia y dependencias municipales y el

valor de cloro.
· Capacitar al personal dentro y fuera de la Provincia de Neuquén.
· Formar agentes multiplicadores e informar en escuelas sobre el cuidado de los alimentos.
· Informar y concientizar a los consumidores a través de panfletos y trabajos organizados.
· Capacitar a los contribuyentes que son manipuladores de alimentos.
· Realizar controles de los aceites de frituras en la Casas de Comidas de nuestra ciudad y

habilitados a través del área de Comercio.

Metas:
· Se realizará una muestra en las distintas dependencias municipales con el fin de

controlar la potabilidad del agua que se consume, para evitar posibles ETAS
relacionadas con el agua en los sectores, haciendo un mayor control en los Jardines
Maternales y se coordinará con cada área involucrada para la limpieza de los tanques.

· Implementar el Programa de Vigilancia y Fiscalización para el consumo de agua en
nuestra ciudad, en conjunto con la Subsecretaría de Salud Pública de nuestra provincia,
lo cual permitirá a los ciudadanos conocer y valorar la política del agua para tomar
conciencia.

· Difundir e informar todos los temas de interés en lo que respecta a la seguridad
alimentaría, revalorizando la comunicación de persona a persona y/o realizando
“Campañas de Prevención” en las cuales se entregará folletería.

· Se seguirá realizando la campaña “Semana de la Bromatología”, la cual se realiza en
hipermercados, con la finalidad de instaurar los conocimientos y hábitos para prevenir
enfermedades de transmisión alimentaría.

· Aumentar, fortalecer, clarificar, actualizar e integrar conceptos sobre los alimentos con
las distintas provincias de nuestro país. Continuando con los cursos y concursos donde
hemos sido premiados.

· Fortalecer y capacitar nuestro trabajo en los establecimientos educativos, brindando
material al respecto a los alumnos, favoreciendo a la formación de multiplicadores.

· Continuar con los cursos instructivos donde se capacitan a los manipuladores de
alimentos, de acuerdo a lo establecido bajo Ordenanza Nº 9594/02 Y Ley Nº 18284
(Código Alimentario Argentino).

· Se gestionará, controlará y crearán las herramientas para garantizar la contaminación del
medio ambiente, en lo que se refiere al desecho de aceites comestibles en la red cloacal
y se realizarán las pruebas físico-químicas en las casa de comida, etc. Se continuará
trabajando en conjunto con distintas áreas para reciclar los aceites y resguardar a la
población.
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Para lograr la mayoría de nuestras metas y objetivos se necesita fortalecer el área del
Laboratorio con las necesidades básicas para un próspero y certero desempeño.

Activ./Obra: Industria y Comercio

Objetivos:
· Control del cumplimiento de las normas vigentes en materia industrial y comercial como

contraprestación del pago de Tasa de Seguridad e Higiene de Comercios.
· Ejercicio de poder de policía para la fiscalización del desarrollo de actividades sin

habilitación o autorización, que puedan poner en riesgo la seguridad o salud de la
población.

· Analizar las normativas y sus posibilidades de aplicación en la realidad y proposición de
modificaciones tendientes a acentuar y mejorar los controles en comercio y vía pública.

· Generar un espacio en el cual el vecino pueda reclamar y denunciar comercios sin
habilitación o que infrinjan las Ordenanzas vigentes.

·
· Promover una mayor interacción con otras áreas del Municipio, como así también

Organismos provinciales, nacionales y judiciales.
· Renovación de equipos de computación para incrementar la eficiencia y evitar demoras

en la atención y resolución de pedidos.

Metas:
· Atención al Público (Licencias Comerciales, Certificados Varios y Libreta Sanitaria):

250.000.00
· Altas de Nuevas Licencias Comerciales: 2.200.00
· Renovación de Licencias Comerciales: 9.000.00
· Bajas, Ceses de Actividad y Ceses de Oficio de Licencias Comerciales: 1.000.00
· Revisión y Actualización de Datos de Licencias en el Sistema Informático: 8.000.00
· Análisis de Prefactibilidades Ambientales: 900.00
· Inspecciones para Certificaciones Ambientales: 500.00
· Altas y Renovaciones de Libretas Sanitarias: 8.000.00
· Inspecciones para Industria y Comercio (Fiscalización Operativa): 20.000.00
· Inspecciones de Vía Pública, Espectáculos Públicos y Actividades Nocturnas: 25.000.00
· Autorizaciones para Eventos y Espectáculos: 1.200.00
· Autorizaciones para Stands y Estructuras Temporarias: 100.00
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Jurisdicción: Secretaría de Gobierno
Servicio Administrativo: Subsecretaría General

Curso De Acción:
Memoria Descriptiva:
La función de articular las acciones en el campo laboral de todo el municipio, y actuar como
instancia de control de gestión municipal para evaluar las condiciones de los distintos sectores.
Construir una relación gobierno-ciudadano que implique un gobierno más eficaz y eficiente, que
de resultados y que sus acciones sean transparentes para el ciudadano.

Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Objetivos:
· Definir para el corto y mediano plazo, los objetivos generales y específicos de las áreas

que integran esta Subsecretaria: Dirección Municipal de Atención al Ciudadano y Dirección
Municipal de Tránsito.

· Establecer planes, estrategias y tácticas de acción, para cada una de las Direcciones
Municipales de su dependencia.

· Efectuar una evaluación permanente de los procesos y resultados programados en las
distintas Direcciones.

· Informar periódicamente al Secretario, acerca de los problemas sustantivos y de gestión
que se susciten en cada una de las unidades administradas de su área.

· Evaluar anualmente la capacidad institucional de las Direcciones de su dependencia para
ejecutar las acciones programadas y producir los ajustes necesarios.

· Elaboración del Proyecto de Presupuesto de cada año.
· Realizar el control presupuestario de las distintas áreas que componen la Subsecretaría;

como así también realizar la carga de todas las solicitudes que surgen, a través del
Sistema de Compras, llevando el seguimiento de las mismas.

· Controlar la adecuada atención de los servicios a las demandas de la comunidad en cada
una de las unidades de organización de su dependencia, en base a los criterios
establecidos por la Secretaria.

· Brindar asistencia permanente, a las Direcciones bajo su dependencia, sobre sentido y
direccionalidad de las políticas del área y el cumplimiento de objetivos y resultados.

Metas:
· Optimizar y agilizar el procedimiento administrativo.
· Informar al superior inmediato de las dificultades del área.
· Confeccionar el Presupuesto Anual del área.
· Efectuar las reestructuraciones del presupuesto.
· Proveer a todos los agentes municipales de instalaciones edilicias propias para el

desarrollo de sus actividades.

Activ./Obra: Atención al Ciudadano

Objetivos:
· Ofrecer información integral sobre trámites y servicios de gobierno, funcionarios y

empleados que cumpla las expectativas de los ciudadanos.
· Otorgar calidad en el servicio, esto implica obtener un plan de valor agregado en la

atención a los ciudadanos
· Sistematizar los esquemas de atención de las diferentes dependencias municipales y

paulatina descentralización.
· Reflejar hacia los clientes internos las demandas de los ciudadanos. Cumplir una

función de retroalimentación.
· Ofrecer información actualizada de ingerencia municipal turística y de organismos

gubernamentales, no gubernamentales e instituciones intermedias.
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Metas:
· Descentralización de tareas por barrios (a través de un trabajo en coordinación con las

vecinales).
· Anexar servicios de atención al contribuyente en página institucional y la incorporación

de pantallas digitales.
· Reforzar las capacidades de la línea telefónica municipal del contact enter –0800 222

6864 (a través de la extensión del horario de atención).
· Puesta en marcha de sistema de solicitud y seguimiento de reclamos.
· Plan de capacitación de los empleados.
· Determinar procesos que orienten adecuadamente el reclamo con una eficiente

resolución de problemas.
· Determinar pautas claras de comportamiento en la recepción de quejas y

afianzamiento del sistema actual.
· Readecuar procesos existentes.
· Establecer vías de comunicación con el resto de los sectores.
· Fortalecer la gestión de la atención al ciudadano en el ámbito municipal con todas las

instituciones de la ciudad, con la implementación de mecanismos que permitan la
resolución de problemas a través de los centros de atención en las distintas
delegaciones municipales.

· Direccional la vestimenta adecuada para cada una de las funciones del sector
(cafetería y limpieza).

Curso De Acción: Regulación y Control Del Tránsito
Objetivos:

· Estudiar, ordenar y proponer los cambios necesarios para brindar mayor seguridad en
el transito.

· Ordenar integralmente el transito.
· Cumplimiento efectivo de las normas de transito vigentes.
· Unificar criterios de transito con los municipio vecinos a fin de lograr homogeneidad.

Activ./Obra: Dirección y Regulación Educación Vial

Objetivos:
· Coordinar en conjunto los operativos con la Dirección Municipal de Comercio, Industria

y Calidad Alimentaria por las ventas de vehículos de la comunidad y evitar los
problemas de tránsito que ocasiona el estacionamiento por tiempo prolongado

· Acordar según el convenio firmado entre el Municipio y la Policía Provincial, área
tránsito, para trabajar en conjunto y cubrir los servicios y actividades varias entre
ambos sectores.

· Adquisición de materiales de informática, en razón de que la única computadora del
área se encuentra obsoleta y falta de elementos de la misma.

· Contar con los útiles necesarios de oficina necesarios para el funcionamiento de la
Dirección Municipal ya que desde que se asumió no se ha realizado la compra de los
mismos por falta de presupuesto.

· Contratación de grúa para traslado de vehículos secuestrados desde los sectores que
realizan operativos y también del sector Estacionamiento Medido quien los acarrea
hasta la playa de estacionamiento.

· Cumplimentar con los pedidos requeridos a la División Estudios, Proyectos y
Educación Vial.

Metas:
· Asignación de personal para cumplir la función de inspector de tránsito, para las

Direcciones de Control de Tránsito y Estacionamiento Medido, desde pases internos y
personal contratado.

· Autorización permanente de horas extraordinarias mensuales para todo el año dado los
distintos requerimientos: festejos anuales, aniversarios, plan verano cultural el cual se
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realiza de noviembre a marzo. Control y planificación de la División Proyectos, Estudios
y Educación Vial.

· Prosecución de las solicitudes realizadas desde esta área y de las diferentes
Direcciones y División y que tratan temas inherentes al buen funcionamiento de las
mismas, que tratan de los mismos temas: proyector y pantalla, agua, handys, librería,
informática, ropa, accesorios, vehículos, equipos fax, fotocopiadora, publicidad.

· Presupuesto disponible para las dos mudas de indumentaria verano-invierno para
todos los agentes del sector. Además de aprobación del disponible para el personal
administrativo.

· Contratación del servicio de grúa para tres servicios mensuales con destino operativos
a los operativos de alcoholemia y la División Estacionamiento Medido.

· Cumplimentar con los requerimientos de la comunidad que se envían a la División
Proyectos, Estudios y Educación Vial en cuanto a la planificación de la ciudad.

· Adquisición del material necesario para la planificación en la División Proyectos,
Estudios y Educación Vial.

Activ./Obra: Control Del Tránsito

Metas:
· Coordinar operativos con la Dirección Municipal de Comercio, Industria y Calidad

Alimentaria en conjunto con esta Dirección para las ventas de vehículos de la
comunidad zíngara y evitar los problemas de tránsito que ocasiona el estacionamiento
de vehículos por tiempo prolongado, acto denunciado por vecinos y Comisiones
Vecinales u otros organismos del Estado o sin fines de lucro.

· Acorde al Convenio firmado entre el Municipio y la Policía Provincial área Tránsito,
trabajar en conjunto y cubrir los servicios y actividades varias entre ambos sectores.

· Ubicación de la Dirección de un inmueble más adecuado que preserve las normas de
seguridad de trabajo más adecuado para el personal que depende de esta Dirección.
Se solicita que el mimo cuente con una playa de estacionamiento para los vehículos
depositados en estado de secuestro.

· Asignar lugar físico para la instalación del área División Proyectos y pueda desarrollar
las actividades, inspecciones e informes correspondientes a las actuaciones y
documentación pendientes.

· Adecuar los equipos de informática en el área de Control de Tránsito para establecer
red entre las Direcciones de Control de Actas Contravencionales y Tribunal Municipal
de Faltas- Juzgados Nº 1 y Nº 2.

· Contar con un vehículo adecuado para traslado de personal hacia los sectores de
operativos que se destinen o necesiten, con una capacidad de 5 agentes por viaje
incluyendo el chofer.

· Contratación de un vehículo grúa para traslado de vehículos secuestrados desde el
sector operativo hasta la playa de estacionamiento, además de calibración de los
equipos de detección de control de alcohol en los conductores, como así también el
aporte de los formularios que se utilizan en el procedimiento. Es necesario la
disposición de horas extraordinarias para poder realizar al menos 3 operativos
mensuales.

Objetivos:
· Adquisición de una camioneta doble cabina o km para la Dirección Control de Tránsito
· Asignación de 30 personas para cumplir la función de inspector de tránsito, para las

Direcciones de Control de Tránsito y Estacionamiento Medido, desde pases internos y
personal contratado.

· Autorización permanente de horas extraordinarias mensuales por el monto fijo de 1.600
horas desde el mes de marzo hasta diciembre, más 7.500 horas para utilizar durante el
desarrollo del “Plan Cultural Verano” en el período diciembre-marzo.

· Presupuesto disponible para la adquisición de artículos de librería, talonarios de Actas
Contravencionales (aproximadamente se utilizan 6000 talonarios que deben distribuirse
entre Control de Tránsito, Estacionamiento Medido y Policía Provincial) gasto
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aproximado $ 150.000,00 por año, artículos para servicios como por ej. Conos, cintas
de seguridad, etc.

· Presupuesto disponible para las dos mudas de indumentaria verano-invierno para
todos los agentes del sector, además de aprobación del disponible para el personal
administrativo.

· Contratación del servicio de grúa para tres servicios mensuales con destino a los
operativos de alcoholemia y de personal de Estacionamiento Medido que verifique la
indicación del alcoholímetro. (mínimo 2 profesionales).

Activ./Obra: Otorgamiento Licencias de Conducir

Objetivos:
· Regular y controlar la capacidad física y psíquica de los conductores y hacer cumplir

los requisitos legales para el otorgamiento de las licencias de conducir.

Metas:
· Ampliar la Obra iniciada en el período 2003, con el objetivo de disponer un adecuado

ámbito de trabajo para brindar una mejor atención al público.
· Disponer de material adecuado a fin de asegurar la inviolabilidad de las licencias de

conducir.
· Incorporar equipamiento para hacer los exámenes físicos.
· Actualizar la normativa legal que respalda la emisión de las licencias de conducir en

sus distintas categorías a la experiencia laboral diaria del área.
· Construir un lugar para la enseñanza y toma de exámenes a los futuros conductores,

denominado “Escuela Municipal de Manejo”.
Este proyecto resulta imperioso y necesario porque:
a) Desde hace tiempo se viene observando actitudes peligrosas y de mucha ignorancia,

en relación a la manera de conducirnos en la vía pública. Son innumerables los
accidentes que se producen día a día, sin ninguna posibilidad que indique un cambio
cultural que merme o disminuya los inconvenientes enunciados; esto se debe en gran
medida, a la poca información que se le proporcional ciudadano, en relación a cómo
debe conducirse en la vía pública, sea conductor o peatón.

b) Algunas respuestas de conductores desaprensivos nos indica que es imperioso contar
con personal altamente capacitado para la tarea y, hasta que sea una realidad, la
educación vial obligatoria en las escuelas primarias, secundarias y terciarias; debemos
hacernos cargo de dicha instrucción por ser el órgano de control y extensión de
licencias.

c) Esta Escuela de Manejo, tiene también como objetivo disminuir el costo que genera
para los ciudadanos, tener que hacerlo en forma privada y sin ningún control, que nos
indique, hasta donde llega la capacitación, (sin desmedro de lo actuado por distintas
academias de manejo). Se debe indicar también que la misma se realiza en las calles
de la ciudad, con el peligro y la ausencia de una norma jurídica que proteja esta
práctica y los trastornos que provocan, en un ya conflictivo tránsito urbano.

d) La ciudad cambió demasiado y el comportamiento de distintas instituciones tanto, como
el ciudadano común en general, deberá cambiar para el beneficio del conjunto.

e) Es indispensable buscar las soluciones desde todos los ámbitos posibles, no podemos
dejar o hacernos los distraídos porque la realidad nos indica que son los jóvenes los
más afectados, por causas absolutamente prevenibles y/o de educación para el manejo
defensivo y de conducción en la vía pública.

f) Con esta sucinta justificación, es que se solicita se tenga en cuenta la construcción de
la escuela solicitada y se declare “política de estado” a la educación vial. Por ello, se
detalla a continuación lo mínimo para realizarla:
_ Existiendo el lote municipal, (visualizado en Catastro) y asignado tal fin, la
construcción de dicha escuela debe contar con: un aula para las charlas de instrucción
vial y comportamiento en la vía pública, sala de video y proyección de películas para el
manejo defensivo, una cocina, dos baños, dos oficinas y recepción, pista.
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_ Construcción: materiales de mano de obra, mobiliario, servicios, pista, dos autos, dos
motos, cerco perimetral, elementos tecnológicos, elementos de calefacción y
refrigeración, etc.
Costo inicial de dicha obra: Pesos Seiscientos Mil ($ 600.000).
_ Funcionamiento: seguros, docentes (dos), personal administrativo, útiles, servicios
(luz, agua, gas, tel.), servicios mecánicos, vigilancia, etc.
Costo de mantenimiento: Pesos Un Millón ($ 1.000.000,00).
_ Financiamiento: se cobrará por el dictado del curso de manejo, el precio que
sostenga los gastos de funcionamiento, sin desvíos de los recursos hacia rentas
generales, para no generar gastos a la administración central.
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Jurisdicción: Secretaría de Coordinación y Economía
Servicio Administrativo: Secretaría de Economía

Curso De Acción: Dirección De Los Aspectos Económicos Financieros Del Plan Gral. De
Gobierno.
Objetivos:
Comprende la administración de los ingresos municipales de forma que posibilite proveer los
bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de las actividades programadas en el
presupuesto anual.

Metas:
Determinación de los lineamientos generales de procedimiento y coordinación de las áreas
integrantes de la Subsecretaría. Mantener el equilibrio de las cuentas fiscales de la comuna.
Lograr una correcta asignación de los recursos.
Asesorar a la Subsecretaría de Coordinación con respecto a la labor a llevar a cabo en los
distintos sectores a su cargo y de la unidad de control

Activ./Obra: Conducción Superior

Objetivos:
Lograr el financiamiento de las actividades programadas en el presupuesto 2010.

Metas:
Decidir sobre la aceptación, cancelación y control de los créditos con financiamiento
internacional.
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Jurisdicción: Secretaría de Coordinación y Economía
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Hacienda

Curso De Acción: Administración Financiera Municipal
Memoria Descriptiva:
Establece los lineamientos generales de procedimiento para coordinar las distintas áreas de la
subsecretaria, manteniendo además del equilibrio en las cuentas fiscales y una correcta
asignación de recursos.

Objetivos:
Lograr una mayor eficiencia en la ejecución presupuestaria de cada Secretaría, coordinando
con las diferentes Secretarías y Subsecretarías del Ejecutivo Municipal, una metodología de
control y de programación de la ejecución de gastos.

Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Objetivos:
Coordinar y dirigir la ejecución presupuestaria y financiera de gastos, la gestión para la
adquisición de los distintos bienes y servicios solicitado por las áreas
Coordinar e implementar el funcionamiento del servicio informático,

Metas:
Seguimiento de la Ejecución de los ingresos tributarios, y no tributarios y su asignación.
Programación de la ejecución financiera de gastos.

Activ./Obra: Administración Presupuestaria

Objetivos:
Entender en la confección, elevación, seguimiento y evaluación del Presupuesto Anual
Municipal.

Metas
Confeccionar y elevar el Presupuesto anual Municipal.
Realizar las ejecuciones presupuestarias mensuales, verificando previamente la imputación
contable del gasto, y realizar una correcta evaluación y control de gestión a través del
seguimiento presupuestario.
Coordinar y asesorar a los coordinadores de programación de los distintos servicios
administrativos, en la confección, reestructuración y ejecución del presupuesto asignado.
Mejorar la descentralización presupuestaria de la registración preventiva del gasto.
Proponer y participar en la creación de un módulo informático específico para la partida de
Obra Pública. Como así también realizar restricciones del gasto de acuerdo a su clasificación
en Fijo, Variable, y semi variable.

Activ./Obra: Gerenciamiento de Fondos

Objetivos:
Lograr un control efectivo de la recaudación diaria, individualmente por cada uno de los
conceptos tributarios.
Facilitar y ampliar las vías para el cobro de los tributos con el objeto de mejorar la relación con
el contribuyente.
Ampliar las formas y vías para el pago a proveedores, como así brindar un mejor servicio de
cajas a los contribuyentes.

Metas
Adaptar a las necesidades de los contribuyentes las formas posibles de cobranza de tributos
dándole nuevas opciones de pago y disminuyendo los tiempos de espera.
Adaptar las vías de pago a proveedores a las nuevas disposiciones bancarias vigentes.
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No descuidar las medidas de control ni el ingreso de la información de pago al sistema de
seguimiento presupuestario ya implementadas.

Activ./Obra: Gestión de Compras y Contrataciones

Objetivos:
Dar respuesta a las necesidades de adquisiciones de los distintos sectores en forma eficaz y
de acuerdo
la normativa vigente.

Metas:
Instrumentación de un sistema de contrataciones ágil, transparente y acorde a las necesidades
de la comuna.

Activ./Obra: Administración de Automotores Livianos (Almacenes y Logística)

Objetivos:
Prestar el servicio de transporte a través de los vehículos afectados a todas las áreas.
Optimizar los recursos materiales y humanos a través de un permanente reordenamiento.
Controlar el recorrido de los vehículos, el kilometraje, el consumo de combustible, el
mantenimiento y las reparaciones de los mismos.

Metas:
Realizar un trabajo sistematizado para mejorar el estado de las condiciones técnico mecánicas
de los vehículos para una mejor prestación de los servicios.
Hacer controles periódicos de los vehículos y un mantenimiento más regular de los mismos.
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Jurisdicción: Secretaria De Coordinación y Economía
Servicio Administrativo: Subsecretaria De Administración Municipal De Ingresos

Públicos

Política Del Servicio

Conducción y Planificación de los procesos tendientes a mejorar las actividades que se
desarrollan dentro de las áreas dependientes de esta Subsecretaría.

Curso de Acción: Administración de los Ingresos

Memoria Descriptiva

Las acciones del Organismo Fiscal propenden a la obtención de los recursos para el
funcionamiento municipal, con criterios de eficiencia de gestión y procurando una distribución
equitativa de la carga fiscal.

Las funciones a cargo del mismo son determinar, verificar, fiscalizar y recaudar las obligaciones
tributarias y sus accesorios; diseñar propuestas de normativa tributaria; tramitar sumarios y
aplicar las sanciones por infracción a las normas tributarias; tramitar y resolver las solicitudes
de repetición, compensación exenciones y suspensiones de cobro; reglamentar los sistemas de
retención, percepción, recaudación, información y de control de los tributos; Cumplir las mismas
funciones respecto de tributos cuyo cobro esté a cargo de otros organismos; y resolver toda
cuestión de índole tributaria que no esté específicamente reservada a otros organismos
municipales superiores.

Al Organismo le compete también impulsar iniciativas tendientes a controlar los ingresos no
tributarios tales como los provenientes del régimen de coparticipación: Regalías,
Coparticipación de Tributos Provinciales o de jurisdicción municipal percibidos transitoriamente
por la Provincia y Coparticipación de Tributos Nacionales.

Objetivos

Controlar y Maximizar los ingresos tributarios municipales.

Lograr una distribución equitativa de la carga fiscal.

Incrementar los índices de cobrabilidad de los distintos tributos actuando fuertemente sobre la
morosidad, optimizando los mecanismos de cobro de deudas atrasadas.

Disminuir la evasión fiscal mediante acciones de fiscalización y cruzamiento de datos.

Profundizar y perfeccionar los controles y la Fiscalización de los Grandes y Medianos
Contribuyentes, y las actividades especiales.

Incrementar las acciones de Gestión de cobro para el Padrón General de Contribuyentes y la
emisión de Certificados de Deuda para su ejecución por vía de Apremio.

Optimizar los mecanismos de cobro de deuda atrasada de los distintos tributos.
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Elaborar un Plan Anual de Control de Obligaciones Fiscales por Tributo, con el objetivo de
controlar la morosidad o atraso en el pago de los mismos, cuantificando las actuaciones y los
resultados del mismo. Potenciar el método de intimaciones selectivas a contribuyentes de
interés fiscal, con trabajo previo de identificación y determinación de responsables tributarios y
sus domicilios.

Establecer un tablero de control que permita el seguimiento de cada inspector en el campo y
su rendimiento en recaudación.

Determinar metas anuales cuantitativas de casos bajo inspección por tributo.

Continuar con el seguimiento permanente de grandes contribuyentes.

Emisión de Certificaciones de Deuda de Intimaciones selectivas (según importancia fiscal).

Mejorar la atención al ciudadano, a través de la simplificación de procedimientos, la
descentralización, la capacitación al personal y la cooperación con Universidades y otros
Organismos Públicos y empresas privadas.

Perfeccionar el plexo normativo tributario municipal, sobre las bases de equidad tributaria,
eficiencia y simplicidad, resguardando adecuadamente los derechos de los ciudadanos;
propiciando un sistema tributario estable.

Optimizar la cooperación con los Organismos Fiscales de la Nación y de la Provincia del
Neuquén, y promover el intercambio con Organismos similares de otros municipios argentinos.
A tal fin se tratará de firmar los Convenios en trámite con la Dirección Provincial de Rentas de
Neuquén (DPR) y otro con la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), para efectuar
cruzamiento de datos orientados al control de las DDJJ de Comercio y valuaciones catastrales.

Además se colaborará y trabajará en conjunto con las autoridades de la Provincia y de los
distintos Municipios para llevar adelante el Proyecto de Armonización Tributaria, iniciado por el
Ejecutivo Provincial, con el objetivo de unificar las tablas de valuación de automotores, evitando
de esta forma la radicación ficticia de unidades en otros municipios, la pérdida de recaudación
en concepto de patente de rodados, y la distorsión del parque automotor existente en Neuquén
Capital, como en los distintos municipios de la provincia.

También se continuará perfeccionando los convenios existentes con el Registro de la
Propiedad Automotor y la coordinación con los distintos registros locales de la Provincia para
evitar maniobras de evasión en el tributo Patente de Rodados.

Cerrar los convenios con otros municipios a efectos de implementar la exigencia de Certificado
de Libre Deuda expedido por los municipios de origen, ante las radicaciones o altas en el
municipio que se tramita, tratando de extenderlos a toda la Provincia del Neuquén y a Río
Negro.

Continuar con el control de los ingresos provenientes del régimen de coparticipación federal y
provincial de impuestos, y de las regalías hidrocarburíferas; ya sea mediante personal propio
capacitado al efecto o a través de la contratación a riesgo de consultoras especializadas en el
tema.

Cerrar la negociación con el Gobierno Provincial para la cancelación de deuda que el mismo
posee en concepto de Tributos Municipales, y establecer mecanismos periódicos semestrales
de cancelación de Tributos Municipales, para los distintos Organismos Provinciales.

Activ/Obra.: Coordinación Superior
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Memoria Descriptiva

Administrar, controlar y planificar las acciones de las distintas Áreas de la Administración
Municipal de Ingresos Públicos.

Objetivos
Maximizar los ingresos municipales.

Lograr una distribución equitativa de la carga fiscal.
Mejorar la atención al ciudadano a través de la simplificación de procedimientos, la
descentralización, la capacitación al personal y la cooperación con Universidades y otros
Organismos Públicos y Empresas Privadas.
Perfeccionar el plexo normativo tributario municipal, sobre las bases de la equidad, eficiencia y
simplicidad, resguardando adecuadamente los derechos de los ciudadanos.
Optimizar la cooperación con los Organismos Fiscales de la Nación y de la Provincia de
Neuquén y promover el intercambio con Organismos similares de otros municipios argentinos.
Maximizar los ingresos provenientes del régimen de coparticipación.
Lograr una información mas adecuada para el control de cobranza por barrio y tributo.

Metas
Expedientes 3.000

Notas 1.000

Disposiciones 100

Proyectos de Decreto 60

Proyectos de Resoluciones 50

Atención al Público 1.400

Reuniones Técnicas 100

Certificados de Deuda Intimaciones selectivas 3.000

Intimaciones selectivas con seguimiento telefónico 2.000

Intimaciones selectivas Servicios a la Propiedad Inmueble 13.000

Intimaciones de Inspección e Higiene de Baldíos 200

Intimaciones selectivas de Patentes de Rodados 500

Intimaciones Generales 10.000

Activ./Obra: Gestión Tributaria

Memoria Descriptiva
Aportar al funcionamiento de las actividades programadas en el presupuesto 2010 mediante el
control de las obligaciones fiscales de los contribuyentes en relación con los ingresos propios
de orden tributario. Potencializar la fiscalización y la presencia del municipio ante el
contribuyente aumentando el factor de riesgo para aquellos que no cumplen con sus
obligaciones, trasmitiendo la sensación que el organismo fiscal dispone de la información y de
los medios, para lograr el cumplimiento de las mismas.

Objetivos

Maximizar la utilización de las distintas modalidades de pago y débitos automáticos; como así
también la realización de trámites vía internet. Potenciar la atención en puestos
descentralizados.
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Verificar la cantidad de intimaciones y/o exhortaciones de pago a los contribuyentes de planes
de pago en condiciones de caducar.
Simplificar los procedimientos administrativos para no entorpecer la concurrencia al pago de los
contribuyentes.
Incentivar la presentación espontánea.
Incentivar la actualización de los datos de los contribuyentes mediante beneficios en sus pagos
futuros.
Poner en marcha acciones de intercambio de datos con organismos relacionados, para mejorar
la actualización de la información disponible.
Continuar con el objetivo de atención distribuida en los distintos barrios de la ciudad.
Dar respuesta a oficios judiciales.
Emisión de Estados de Deuda ante la solicitud de Certificados de Deuda, Intimaciones, Libre
Deuda, etc.
Emisión de Certificados de Libre Deuda.
Emisión de Certificados de Cumplimiento Fiscal (previo control de ABM para verificar veracidad
entre lo declarado y lo registrado en Sigemi), incluye la generación de Cta. Cte. por NUM.

Emisión de informes de inhabilitación, incluye la generación de Cta. Cte. por NUM.
Emisión de certificados de No Contribuyentes.
Respuesta de expedientes (concursos, quiebras, etc.)
Confección de Disposiciones por reintegros, pagos indebidos, dobles o triples.
Procesamientos de pagos en demasía, dobles o triples.
Control y seguimiento de los planes de pago otorgados bajo el régimen de regularización
tributaria, dispuesto por Ordenanza 10039.-
Control y seguimiento de los planes de pago generales.-
Caducidad automática de planes de pago.
Control e informe de emprendimientos productivos en mora.
Emisión de avisos de deuda (planes de pago en condiciones de caducar)

Metas:

Dirección de Aplicación y Percepción
Expedientes Escribanías, Profesionales y Particulares 16.000

Oficios 1.900

Reingresos de Expedientes 10.000

Estados de Deuda 120.000

Libre Deuda 10.000

Certificados de Cumplimiento Fiscal 1.500

Informes de Inhabilitación 1.300

Certificaciones No contribuyentes 700

Expedientes 1600

Disposiciones 200

Procesamientos 1700

Planes de Pagos Comunes 9.000

Avisos de Deuda 12.000

Notas - Notificaciones Varias 900

Trámites de Determinación Tributaria 3.000

Unificación de Individuos 10.600

Control de Calle, actas por falta de pago de patente 2.500

Planes de Pago 1.500
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Industria y Comercio 240

Aplicación multas 1.500

Activ./Obra: Determinación Tributaria

Memoria Descriptiva

Aportar al financiamiento de las actividades programadas en el presupuesto 2010 mediante la
acción de determinación y percepción de los ingresos propios de orden tributario.

Objetivos

Establecer una equitativa distribución de la carga fiscal entre los obligados al pago.
Analizar metodologías de cálculo, valuaciones y determinación de los tributos, para una
distribución más equitativa de la carga fiscal.
Planificar, coordinar, desarrollar y ejecutar las acciones tendientes a establecer los tributos
municipales.
Asegurar la atención de reclamos, descargos y exenciones de pago, por parte de los
contribuyentes.
Controlar las presentaciones de las Declaraciones Juradas de Comercio de los pequeños
contribuyentes

Metas

Expedientes 2000 Expedientes

Altas Ctas. Ctes. Comercio 319 Altas

Bajas Ctas. Ctes de Comercio 140 Formularios

DD.JJ Comercio y Modificaciones de ABM 9.284 DD.JJ

Altas Ctas. Ctes de Cementerio 1.000 Altas

Bajas Ctas. Ctes de Cementerio 600 Formularios

Exhumaciones 300 Formularios

Traslados 100 Formularios

Cremaciones 1.000 Formularios

Altas Ctas. Ctes. de Residuos Patógenos 30 Altas

Altas Ctas. Ctes. Ventas de Tierras Fiscales 100 Altas

Altas Ctas. Ctes. Emprendimientos Productivos 20 Altas

Venta de Pliegos 100 Recibos

Altas Ctas. Ctes. Natatorios 10 Altas

Altas Ctas. Ctes. Patentes de Rodados 11.211 Altas

Bajas Ctas. Ctes. Patentes de Rodados 4.219 Formularios

Emisiones Masivas de Patente de Rodados 1.041.772 Recibos

Emisiones Masivas de Servicios Propiedad Inmueble/ Baldíos 600.000 Recibos

Emisiones Masivas de Comercios 118.270 Recibos

Emisiones Masivas de Cementerios 100.000 Recibos

Emisiones Masivas de Patógenos 7.200 Recibos

Notificaciones de Multa de Comercio 578 Notas

Notificaciones Varias 17.376 Notas

Modificaciones Varias 73.461 Formularios

Análisis de DD.JJ Comercio Año 2009 1.309 DD.JJ
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Cruzamiento de datos DPR y AFIP Año 2009 1.309 Contribuyentes

Análisis de DD.JJ Comercio Año 2008 506 DD.JJ

Cruzamiento de datos DPR y AFIP Año 2008 506 Contribuyentes

Análisis de DD.JJ Comercio Año 2007 209 DD.JJ

Cruzamiento de datos DPR y AFIP Año 2007 209 Contribuyentes

Análisis de DD.JJ Comercio Año 2006 105 DD.JJ

Cruzamiento de datos DPR y AFIP Año 2006 105 Contribuyentes

Análisis de DD.JJ Comercio Año 2005 58 DD.JJ

Cruzamiento de datos DPR y AFIP Año 2005 58 Contribuyentes

Confección de Padrón de Activos de Comercio 3 Padrón

Confección de un listado Contrib que no presentaron DDJJ/09 2 Padrón

Intimaciones de Contrib que no presentaron la DD.JJ año 2009 3.300 Intimaciones

Inspecciones en Comercios 66 Inspecciones

Confección de Padrón de Grandes Contribuyentes Comercio 1 Padrón

Confección de Padrón de Grandes Contribuy Serv Prop Inmueble 1 Padrón

Confección de Padrón de Grandes Contribuyentes Patente 1 Padrón

Expedientes por eximición Parque Industrial 24 Expedientes

Tramitación expedientes Discapacitados comercio 62 Expedientes

Libres deudas comercio 5.170 Contribuyentes

Inspecciones Contribución por Mejoras 50 Inspecciones

Inspecciones Retributivos 80 Inspecciones
Puesta al cobro por Contribución por Mejoras 2.300 Contribuyentes
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Jurisdicción: Secretaria de Coordinación y Economía
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Recursos Humanos

Curso de Acción: Administración de los Recursos Humanos

Memoria Descriptiva:
Poner el área al servicio de los recursos humanos municipales, cubriendo las necesidades
esenciales existentes. Brindar más y mejores servicios a los trabajadores, dando rápida
respuesta a sus requerimientos. Establecer las condiciones necesarias que tiendan al
desarrollo y estímulo de los recursos humanos municipales en pos del servicio a la comunidad.

Objetivos
Asesorar al Intendente Municipal, así como al Órgano Ejecutivo Municipal a pleno, de las
políticas y leyes laborales más eficaces y eficientes. Coordinar e Incrementar las prestaciones
laborales para fortalecer el compromiso y la dedicación del personal municipal al servicio de la
comunidad.

Metas:
Asesorar, coordinar, analizar, interpretar y promover proyectos que incrementen la eficacia,
eficiencia y celeridad del área de RRHH en un 100%.

Activ./Obra: Administración de los Recursos Humanos
Memoria Descriptiva:
Gestión técnico – administrativa de los RRHH municipales: liquidación de sueldos, resolución
de inquietudes, respuestas a reclamos, control de ausentismo, archivo de legajos personales,
control de previsión social, monitoreo de ingresos y egresos de personal, asesoramiento e
información a los trabajadores municipales y control del cumplimiento de la Ordenanza 7694.

Objetivos:
Analizar, interpretar, fundamentar y responder a las inquietudes administrativas presentadas
por los trabajadores municipales, desde una perspectiva técnica – funcional de acuerdo al
organigrama vigente.
Asimismo, se prevé:
P Evaluación de Desempeño 2009, buscando instalar una cultura de esfuerzo, capacitación y
merito, como mecanismo de crecimiento laboral.
P Censo “Población Municipal 2010” y digitalización de los legajos personales. Tener
información actualizada y cuantitativa sobre el desarrollo de la actividad laboral de los agentes
municipales, la cual será resguardada de forma ordenada y sistémica a través de la
digitalización de legajos.
P Concursos de Cargos, que permitan reinstalar la carrera administrativa, jerarquizando la
imagen del trabajador municipal como servidor público capacitado, responsable y merecedor
del lugar que ocupa.
P Adquisición Sistema de Liquidación de Haberes y Gestión de Recursos Humanos que
permita mayor eficiencia en la liquidación de sueldos, y la obtención de información gerencial
permanente que respalde la toma de decisiones y la adopción de políticas de recursos
humanos.
P Traslado de la Dirección Municipal de Recursos Humanos a un ámbito amplio e
independiente (casa municipales alta barda) que permita acompañar el proceso de
transformación adoptado, el cual será profundizado con el mejoramiento del mobiliario hoy
existente y la renovación del equipamiento informático.
P Resolución de los 410 expedientes que aproximadamente fueron presentados referente a
reclamos de antigüedad.
P Resolución de los 1000 expedientes que aproximadamente fueron presentados referente a
reclamos sobre liquidación de SAC.
P Ampliación de las tareas de auditoria y gestión descentralizada, que tendrán el desafió de
ser el primer núcleo de la Dirección Municipal de recursos humanos en elaborar propuestas,
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detectar problemas, coordinar acciones, auditar el ausentismo entre otras cosas que
necesitaran las Secretarias en las cuales tendrán incumbencia.
P Conformación de la mesa de análisis de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, que
tendrá entre cosas que estudiar la reformulación de los procesos y procedimientos de la
dirección, generar aportes e ideas a la Subsecretaria de Recursos Humanos ante
negociaciones salariales, elaboración de políticas de recursos humanos y las resoluciones de
problemas.

Metas:
Se proyecta el cumplimiento del 100% de los objetivos de acuerdo al siguiente cronograma:
25% cuatrimestral.

Activ./Obra: Formación y Capacitación Laboral
Memoria Descriptiva:
El área de Capacitación busca incrementar y potenciar los RRHH desde el estímulo que brinda
la incorporación de nuevos conocimientos, acordes a las futuras exigencias técnicas, laborales
y tecnológicas.

Objetivos:
P Propiciar las condiciones para desarrollar con éxito la evaluación de desempeño 2008.
P Enfatizar el programa de terminalidad primaria. en acuerdo con al consejo provincial de
educación.
P Enfatizar en el Programa de terminalidad secundaria en acuerdo con instituciones públicas y
privadas.
P Desarrollo del examen de suficiencia para los cargos con requerimiento de nivel secundario
cuando los llamados resulten desiertos.
P Desarrollo y ejecución de cursos de inducción. para ingresantes.
P Desarrollo y ejecución de cursos de perfeccionamiento para mandos medios.
P Desarrollo e implementación de cursos de oficios: plomería, electricidad, gas, conducción de
maquinaria vial, entre otros.
P Implementación de un sistema de acreditación de oficios.
P Desarrollo e implementación de talleres específicos de capacitación (computación, liderazgo
y conducción, procedimiento administrativo, redacción administrativa, creatividad, lengua de
señas, etc.).
P Acreditación y soporte en método y formato a las reparticiones municipales que generan
contenidos (seguridad e higiene, bromatología, medicina laboral, etc.).
P Desarrollo de programa de becas para áreas de vacancia (la municipalidad define qué le
falta y ofrece becas del 50% para formarse en esas disciplinas).
P Soporte para actividades de articulación interna de oficinas municipales (talleres internos,
seminarios, etc.). esto supone la capacitación de algunos de nosotros para ejercer este rol.
P Implementación de una bolsa de trabajo para personas con capacidades diferentes.
P Análisis de solicitudes de traslados y, en general, diagnósticos de áreas superavitarias y
deficitarias en RRHH por segmento de capacitación.
P Convocatorias para traslados y selección de personal.
P Análisis de capacitaciones externas para la asignación de puntaje.
P Desarrollo de una base de datos de capacitación interna y externa.
P Administración de convenios de pasantías y prácticas ad-honorem y rentadas.
P Asistencia a las áreas para el diseño de sus organigramas funcionales, incluyendo las
misiones y funciones y los perfiles de los puestos.
P Organización de los concursos de cargos.
P Acuerdos institucionales de intercambio de capacitación con la Nación, la provincia del
Neuquén y otros municipios de la región.
P Promoción interna de ofertas de capacitación que se ofrezcan a la municipalidad.

Metas:
Se procurará cumplir con el 100% de los objetivos planteados, alcanzando hacia el mes de
agosto con el 75% de los mismos.
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Activ./Obra: Medicina Laboral

Memoria Descriptiva:
El área de Medicina Laboral procura asistir a la Subsecretaría de RRHH en el control
epidemiológico y de salud de los trabajadores municipales.

Objetivos:
P Ejercer la asistencia técnica permanente a los equipos de trabajo de la dirección, para
lograr el máximo nivel de eficacia y eficiencia de las acciones.
P Realizar exámenes médicos: preocupacionales, periódicos, de adecuación o cambio de
tareas luego de ausencia prolongada.
P Controlar de ausentismo por enfermedad inculpable o asistencia a familiar enfermo: En el
consultorio de la Dirección de Medicina de acuerdo a las normas vigentes, o por controlador
domiciliario.
P Ejecutar el seguimiento de la atención de los accidentes de trabajo relacionados con:
1. Control administrativo o denuncia de accidentes, partes de ingresos y egresos, altas y
condiciones de las mismas.
2. Carga en el sistema de ausentismo de la justificación correspondiente.
3. Seguimiento de casos, problemas con consultas a Comisión Medica, al medico auditor de
ART y a los prestadores.
4. Asesoramiento al agente municipal en caso de divergencia en las prestaciones o
incapacidades.
5. Realizar evaluaciones especificas por el Convenio con Colegio Médico: ante problemática
de salud de ciertas disciplinas que requieren interconsultas con especialistas y juntas médicas
para el encuadre o no en Enfermedad de larga Evolución, para algunas determinaciones de
adecuación de tareas, para ponderación de los perfiles psicológicos para tareas determinadas
6. Efectuar visitas a los lugares de trabajo en coordinación con la Dirección y Higiene y
Seguridad para evaluar las condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CYMAT) y para
coordinar acciones con los diferentes sectores en lo referente al cumplimiento de las
normativas vigentes.
7. Realizar asistencia médica por consultas de patologías menores que de ser necesarios se
medican por el botiquín de uso exclusivo profesional evitando en la mayoría de los casos el
abandono del puesto de trabajo para buscar la medicación.
8. Realizar auditoria de la facturación por estudios complementarios solicitados para los
exámenes médicos ya mencionados.
P Mantener actualizado el Libro de Accidentes y enfermedades Profesionales ante la
Subsecretaria de Trabajo de la provincia y realizar los Visados de Exámenes
Preocupacionales.
P Promover y participar en campañas de Educación sanitaria y de Vacunación de los agentes
municipales.
P Efectuar el asesoramiento Medico legal en instancia judicial a solicitud de la Dirección de
Asesoría Legal por reclamos laborales y civiles.
P Evacuar consultas técnicas institucionales en todas aquellas ocasiones que se soliciten para
modificaciones de convenios, reformas del estatuto o reglamentaciones internas.
P Realizar Cursos de Capacitación en Primeros Auxilios y RCP al personal, coordinadas con
la Dirección de Capacitación.
P Aprovisionamiento de Botiquines y su uso correcto, por un agente capacitado para tal fin.
P Efectuar el seguimiento de patologías tóxico-adictivas, violencia familiar y otras patologías
de salud mental, realizando concientización de las mismas al agente y a sus familiares, a
través de los dos subprogramas. Concurrencia a Jornadas, reuniones y asesorías en este
último tema a pedido de otras redes o instituciones.
P Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores municipales y su grupo
familiar vinculando acciones destinadas a la protección de la salud, prevención de la
enfermedad y educación para la salud.
P Estrategias preventivas:
1. Actividades informativas: Charlas en diferentes sectores laborales con la finalidad de dar a
conocer la existencia y los alcances del área. Dirigidas a responsables de áreas y trabajadores
en general.
2. Actividades de Difusión: Elaboración de carteleras informativas en diferentes sectores
laborales centralizados y descentralizados. Contenido dirigido a informar sobre temas
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generales relacionados con la protección de la salud y el desarrollo de contenidos específicos
sobre adicciones y sus consecuencias.
3. Diseño y elaboración de folleteria preventiva para distribución masiva en el ámbito laboral.
4. Utilización de otros medios y herramientas de difusión: Internet, recibos de sueldos,
publicaciones ad hoc.
P Actividades formativas:
1. Organización de talleres y grupos de reflexión sobre temáticas especificas destinadas a los
trabajadores de la institución, actividad extensiva a los grupos familiares.-
2. Taller: Espacios Laborales Libres de Humo de Tabaco.
3. Adicciones y familia: Capacitaciones: Según el encuadre y en coordinación con la Dirección
de Formación y Capacitación Laboral se brindará en el durante el próximo periodo 2010
capacitación continua y especifica en el abordaje de las adicciones destinada a trabajadores
en general y en particular a aquellos que por su tarea se encuentran vinculados a grupos de la
comunidad .-
4. Para personal jerárquico y de conducción: formación específica relacionada con la
prevención y contención de las adicciones en los ámbitos laborales, relaciones interpersonales,
procesos comunicacionales y demás problemáticas directamente relacionadas con la
administración el recurso humano a cargo.
P Acciones de información masiva respecto a problemáticas de salud general del trabajador y
detectadas según previo diagnostico y en función de registros obrantes en la Dirección de
Medicina Laboral.-
P Acciones frente a jornadas prolongadas de trabajo.
P Intervenciones dirigidas a mejorar el ambiente laboral.
P Favorecer acuerdos y coordinaciones intra e interinstitucionales que permitan relacionar
recursos, acciones a favor del mejoramiento de la salud integral de los trabajadores de la
institución.-
P Articulación interna: Red Laboral. Impulsar la continuidad de éste espacio intersectorial
destinado a promover espacios laborales y conductas saludables. El objetivo de los mismos es
prevenir situaciones de enfermedad, detectar factores de riesgo en el ámbito del trabajo y
atender las problemáticas relacionadas con la salud laboral del recurso humano municipal.
P Articulación Interinstitucional: Red Interinstitucional “Libres de Adicciones” Esta red tiene
entre sus ejes de acción para el año 2010 realizar una campaña permanente de información y
difusión sobre la problemática de las adicciones lo que implica la utilización de diferentes
medios entre ellos los publicitarios.
P Foro Ailihn (Aire Libre de Humo para Neuquén) Para el próximo periodo se prevé sostener
la participación de los referentes del subprograma de Prevención en éste ámbito
interinstitucional. Favorece la articulación y coordinación de recursos materiales y humanos a
favor de: difundir e informar sobre las consecuencias del tabaquismo, promover espacios libres
de humo de tabaco, cumplimiento de la legislación nacional y municipal vigentes.-
P Estrechar lazos con IMPS a fin de coordinar acciones destinadas a:
1. Difusión permanente en la Revista, de distribución masiva a la totalidad de los trabajadores
municipales.-
2. Organización conjunta de campañas informativas.-
3. Acuerdos y medidas tendientes a la observación y control sobre el consumo de
psicofármacos.-
4. Promover acciones en las que se involucre el ISSN.
P Realizar un seguimiento sistemático laboral /familiar de los trabajadores atendidos, a través
de entrevistas técnicas (en el ámbito laboral y en domicilios particulares).
P Facilitar la reinserción laboral adecuada al momento del “alta” médico-asistencial.
P Fortalecer las capacidades existentes en los trabajadores atendidos, en aras de
contrarrestar hábitos o comportamientos enfermos.
P Participar de la Red Libres de Adicciones, colaborando en la búsqueda de soluciones,
removiendo aquellos obstaculizadores que: o generan el cierre de grupos, organismos, etc. por
dificultades, generalmente, financieras, insalvables; o no cuentan con recursos suficientes para
atender la demanda in crescendo de la problemática adictiva.

Metas:
Promover las acciones necesarias orientadas a prevenir enfermedades y accidentes, asegurar
la higiene y seguridad del trabajador, reguladas por la Ley Nacional 19.587, de Higiene y
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Seguridad en el trabajo, Decreto Reglamento 351/79 y Ley Nacional 24.557, así como de la
Ordenanza 7694. Se estima su cumplimiento, por la complejidad que implica, en un 75%.

Activ./Obra: Seguridad e Higiene en el Trabajo

Memoria Descriptiva:
Con el objeto ineludible de promover un desarrollo vigoroso y sostenido del ambiente de
trabajo, dando cumplimiento a las leyes laborales, esta dirección emplea todos los medios a su
alcance para evitar y disminuir progresiva y sistemáticamente los riesgos de accidentes en el
ambiente laboral.

Objetivos:
Hasta el año 2007 un solo agente cumplía sus funciones con la contratación de un servicio
externo (en ese momento rondaba un costo anual de $90.000), momento en el cual se decide
crear el servicio interno con profesionales Municipales, para lo cual es necesario contar con un
profesional responsable y como mínimo cinco técnicos en seguridad e higiene (para 2500
trabajadores). En base al cumplimiento de la legislación regulatoria*, la Dirección de Seguridad
e Higiene planifica las actividades a desarrollar en los 60 establecimientos Municipales y 2500
empleados.
*(Ley Nº 19587- Nº 24557- Decretos Reglamentarios Nº 1338- Nº 351- Nº 911- Nº 295- Nº 270
etc.)

1. Capacitación: la meta es brindar capacitación a los 2500 empleados. Se considera como
mínimo riesgo de incendio, planes de evacuación (con el correspondiente simulacro) y los
temas específicos de cada tarea. El objetivo es concretar la capacitación a los 2500
trabajadores, incluidos jefes y directores.
2. Provisión de EPP: planteando como objetivo que el personal operario sea provisto y utilice
los elementos de protección personal necesarios para minimizar los riesgos de trabajo, y con
ello disminuir los accidentes y enfermedades profesionales. Es necesario proveer por lo menos
los elementos básicos al personal.
3. Relevamiento de los 60 establecimientos con una frecuencia mínima de dos veces por año,
considerando la verificación de las recomendaciones señaladas, según lo establecido en el
complimiento de las normativas.
4. Dentro del rubro Honorarios y Retribuciones a Terceros se plantea la necesidad de realizar
interconsultas a especialistas, en la resolución de casos específicos como la evaluación de
riesgo para asignación del Plus Adicional.
5. Se mantiene en Servicios Contratados la recarga de los extintores de incendio, los que se
administrarán desde la Dirección, se considera imputar los gastos a cada Secretaría.

Metas:
Asistir, asesorar y capacitar en un 100% a todas las áreas municipales. Prevención de los
accidentes laborales en 75%. Erradicación parcial en determinadas áreas 60%, y erradicación
total (según las áreas comprometidas) en un 55%.

Activ./Obra: Administración de Actuaciones Sumariales y Asuntos Laborales

Memoria Descriptiva:
Asesoramiento técnico – jurídico respecto de las reclamaciones, recursos y actuaciones
administrativas estatutarias y en general que tramitan en el área de Recursos Humanos, salvo
aquellas que resulten de la competencia de la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos.

Objetivos:
P Intervención en proyectos normativos, en reglamentaciones operativas, en el diseño de
políticas y estrategias de los recursos humanos, en la integración de comisiones o equipos de
trabajo, y de asesoramiento legal en general respecto del funcionamiento del área de la
Subsecretaría de Recursos Humanos y otras vinculadas.
P Instrucción de Informaciones Sumarias y Sumarios Administrativos, reglamentada conforme
el Decreto Nro. 613/02.-
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P Agilización de la tramitación administrativa pendiente y desarrollar con eficiencia los
requerimientos de trámite en las actuaciones administrativas decepcionadas.
P Producción funcional específica (Dictámenes y Sumarios) resultantes entre otros fenómenos
a eventuales problemáticas laborales, como ser: eventuales errores de la administración,
eventuales situaciones conflictivas, o reclamaciones gremiales, y sus tendencias, etc.
P Velar por el que ingreso y tramitación en forma regular, en el marco de la observancia del
cumplimiento de los plazos y garantías del debido proceso, los trámites administrativos.

Metas:
Dado que no es posible estimar el ingreso de los expedientes para su análisis y posterior
dictamen, se presume, de acuerdo a la media histórica, de un tratamiento de cien casos
mensuales, pudiendo ser menor por el saneo de la cartera preexistente.

Curso De Acción: Gerenciamiento de los Recursos Humanos

Activ./Obra: Administración de los Recursos Humanos
Objetivos:
· Mejorar el sistema de personal y de liquidación de sueldos.
· Digitalizar los legajos de todo el personal.

Curso De Acción: Desarrollo Infantil

Activ./Obra: Desarrollo Infantil

Objetivos:
Promover el Desarrollo Infantil de manera integral a niños de 45 días a 4 años inclusive, en

base a orientaciones pedagógicas teniendo en cuenta la satisfacción de necesidades básicas,

afectivas, cognitivas, nutricionales y sociales.

Ejecutar estas políticas mediante la coordinación intersectorial, el trabajo en grupos de la

comunidad, la evaluación de sus acciones, todo ello desde los efectores del Programa que son

los Jardines Maternales Municipales.

Metas:
Desarrollar todas las actitudes innatas de los niños de 45 días a 4 años inclusive, a través del
personal especializado por medio de la intervención socio - educativa, promoviendo el
desarrollo integral de aproximadamente 300 niños.
Proporcionar a los beneficiarios directos un servicio nutricional (Desayuno – Almuerzo para
aproximadamente 300 niños) en base a una dieta equilibrada de acuerdo a un Menú elaborado
por una nutricionista.

Implementar talleres y salidas favoreciendo la acción directa para la adquisición de los
aprendizajes.
Implementar actividades socio - pedagógicas y sistemáticas para aproximadamente 300 niños,
mediante profesionales especializados.

Promover la realización de Actos Patrios, Aniversarios de los Jardines y fechas especiales
(semana de la lactancia materna, semana de los derechos del niño, etc.) con el fin de
revalorizar, afianzar y reconocer valores hacia la Patria, las instituciones y las personas.

Implementar encuentros de capacitación interna de todo el personal que se desempeña en los
Jardines Maternales Municipales a fin de garantizar un servicio óptimo a los beneficiarios.

Coordinar acciones para el mejoramiento de las infraestructuras de los 4 Jardines en pos de
optimizar el servicio que se brinda.
Implementar 9 encuentros mensuales de capacitación en temáticas específicas del área.
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Planificar 4 proyectos con contenido en lactancia materna, derechos del niño, cuidado del
Medio ambiente y prevención de accidentes en el hogar.
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Jurisdicción: Secretaría de Servicios Urbanos
Servicio Administrativo: Secretaría de Servicios Urbanos

Curso De Acción: Gerenciamiento de Los Servicios Urbanos y Medio Ambiente
Activ./Obra: Conducción Superior

Memoria Descriptiva:
Planificar y ejecutar conjuntamente con las Subsecretarias a cargo las tareas tendientes a
satisfacer las necesidades de la comunidad con los servicios que presta este municipio.

Objetivos:
· Realizar todas las tareas de apoyo para garantizar el buen funcionamiento de los sectores

operativos de la Secretaría.
· Administrar en forma óptima los recursos materiales y humanos con los que se cuenta, a

fin de obtener de ellos el mejor resultado.
· Capacitar al personal para el cumplimiento de las metas y objetivos de todas las

actividades.
· Participar en las negociaciones con las entidades/empresas prestadoras de los Servicios

Públicos.
· Velar por el cumplimiento de los planes trazados por cada Subsecretaria, a efectos de

controlar el efectivo cumplimiento de los mismos.

Metas:
· Lograr una administración eficiente que permita el desarrollo de cada área dependiente de

esta Secretaría, a los efectos de que las mismas sean dotadas de los recursos necesarios
para satisfacer las constantes demandas que la comunidad realiza a las áreas en cuestión.

Activ./Obra: Unidad de Gestión y Control de Contraprestadores UOCRA

Objetivos:
· Generar reuniones a los efectos de estudiar las distintas Modalidades propuestas en el

Convenio que permitan otro tipo de prestación de mano de obra, desligando al Municipio de
la responsabilidad contractual directa con el Beneficiario.

· Establecer programas de control operativo y administrativo que permitan conocer la
problemática a fondo.

· Crear mecanismos que permitan la reinserción laboral, el ingreso a los sistemas de
contención social, tales como programas de jubilaciones, pensiones no contributivas o
desvinculación del sistema.

Metas:
Establecer programas de gestión operativa y administrativa de apoyo a las distintas áreas con
el fin de lograr la ejecución en tiempo y forma de tareas programadas.

· Coordinar con las distintas áreas operativas que utilizan este tipo de
contraprestaciones, sistemas de control, fiscalización y ejecución de obras menores y
mantenimiento de espacios públicos.

· Equipar de elementos necesarios, para desarrollar las funciones operativas, de
ejecución y control en las distintas tareas que se realicen.



62
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

Curso de Acción: Fondo Presupuesto Participativo Ord. 11337

Activ./Obra: Mejoramiento Barrial Sociedades Vecinales

Objetivos:
· Promover la participación vecinal, a través de las distintas Sociedades Vecinales, en

Proyectos de Mejoramiento Barrial.
· Gestionar y ejecutar Proyectos de Mejoramiento Barrial
· Debatir y planificar estratégicamente y coordinadamente políticas públicas de amplio

consenso entre los vecinos de la Ciudad y el Municipio.
· Consolidar un diálogo abierto y efectivo entre los distintos vecinos de la Ciudad y el

Municipio. Abrir canales de dialogo y participación.

Metas:
· Lograr que los vecinos, a través de las distintas Sociedades Vecinales, se involucren en

Proyectos de Mejoramiento Barrial que intervengan positivamente en la Ciudad. De forma
que pueda abrirse un diálogo concreto de gestión y participación entre los vecinos de la
Ciudad y el Municipio.
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Jurisdicción: Secretaría de Servicios Urbanos
Servicio Administrativo: Subsecretaría Servicios Urbanos

Descripción:
Planificar y realizar las acciones tendientes a satisfacer las necesidades de la comunidad con
los servicios inherentes al municipio. Se refiere a la ejecución en forma directa o indirecta de
tareas de Mantenimiento y Obras de Infraestructura, destinadas al desarrollo de actividades
institucionales de servicios barriales y municipales.

Curso De Acción: Administración de los Servicios Urbanos

Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Memoria Descriptiva:
Planificar y realizar las acciones tendientes a satisfacer las necesidades de la comunidad, con
los servicios inherentes al municipio. Se refiere a la ejecución en forma directa o indirecta de
Obras de Infraestructura, destinadas al desarrollo de actividades institucionales de servicios
(barriales y municipales)

Objetivos:
· Brindar un adecuado apoyo técnico – administrativo a las distintas áreas dependientes de la

Subsecretaría y a las actividades en general del Órgano Ejecutivo.
· Lograr una administración eficaz y eficiente de los recursos materiales y humanos, que

contribuyan al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por las distintas áreas
dependientes de la Subsecretaría.

· Realizar un control interno de los bienes y gastos previstos en el presupuesto, verificando
que se cumpla lo planificado para el ejercicio.

Metas:
· Lograr coordinar las tareas a desarrollar por las distintas áreas, a los efectos de brindar a la

comunidad más y mejores servicios.
· Controlar la adecuada atención a las demandas de la comunidad, en el marco de la

normativa vigente.

Curso De Acción: Prestación de Servicios a la Comunidad
Memoria Descriptiva:
Lograr la eficiencia de los servicios demandados por la Comunidad, a los distintos sectores
dependientes de la Subsecretaría.

Objetivos:
Lograr el suministro de agua potable, en tiempo y forma, en aquellos sectores del ejido
municipal carentes del servicio de red. Desarrollar tareas de relleno y nivelación de calles
priorizando las arterias principales y del transporte público de pasajeros. Brindar a la
comunidad una red vial pavimentada sin baches, tratando de obtener la mayor duración en las
reparaciones. Realizar los proyectos ejecutivos de las obras por administración proyectadas y
su ejecución en tiempo y forma. Mantener, sincronizar y modernizar el sistema de semáforos.
Mantener la señalización vial existente en la ciudad y continuar con la colocación de la
cartelería faltante y el diseño de nuevos modelos antivandalismo. Brindar a la comunidad una
ciudad limpia apuntando a la estética, higiene y seguridad de la población realizando limpieza
de canales a cielo abierto y de desagües en coordinación con la Subsecretaria de Medio
Ambiente. Contribuir con el bienestar de la comunidad, generando espacios recreativos
adecuados para uso y esparcimiento.

Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento de Calles con Equipamiento Vial Zona Este
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Memoria Descriptiva:
La tarea a desarrollar consiste en rellenar y nivelar las calles, priorizando el mantenimiento de
arterias principales y las calles utilizadas por el recorrido del transporte público de pasajeros.

Objetivos:
· Privilegiar el acondicionamiento de las arterias colectoras principales, mediante el uso de

materiales extraídos de cantera municipal que sean aptos para dicho fin.
· Optimizar el tratamiento de la red vial en calles enripiadas mediante el uso de las

maquinarias, priorizando el recorrido de colectivos y las arterias de mayor flujo de transito,
especialmente con posterioridad a un evento pluvial.

· Realizar estudios y obras consecuentes que mejoren el escurrimiento superficial sobre las
calles.

· Ejecutar los operativos anuales de Mantenimiento Vial en cada barrio.
· Mantener los canales y desagües a cielo abierto para que estén libres de todo obstáculo

que impida el escurrimiento del agua.

Metas:
· Cumplir con la programación de mantenimiento vial
· Logar que las arterias principales y aquellas por las que circula el transporte público de

pasajeros se encuentre en óptimas condiciones.
· Mantener los canales a cielo abierto con la máxima capacidad de conducción de los

excedentes pluviales.

Activ./Obra: Servicios de Distribución de Agua Potable y Riego Vial

Memoria Descriptiva:
Riego de las calles, fortaleciendo la actividad en aquellas áreas por donde circula el transporte
público de pasajeros.
Provisión de agua potable en sectores oficializados: Barrio Colonia Nueva Esperanza y
Valentina Norte Rural.

Objetivos:
· Intensificar el riego de calles al inicio de la temporada estival, principalmente aquellas por

donde circula el transporte público de pasajeros y accesos a los barrios de la zona Este, a
los efectos de disminuir el polvo en suspensión reduciendo considerablemente la
contaminación del aire y evitando así las consecuentes enfermedades bronquiales y
respiratorias que el mismo genera.

· Proveer en tiempo y forma agua potable a los sectores donde actualmente no hay red de
distribución y están reconocidos por el Municipio.

Metas:
· Proveer riego diario a 230 cuadras, aumentando su frecuencia y cantidad, en función de la

disponibilidad mecánica de los equipos.
· Proveer diariamente la cantidad de 36 viajes de agua potable (324.000 litros) a los

siguientes sectores y/o barrios que no cuentan con el servicio: Colonia Rural Nueva
Esperanza ( La Meseta), Sector Triangulo, El Morro, Puesto Guzmán, Tamarisco y Vaca,
Nisauca y La Orilla, Cantera, Valentina Norte Rural I.

· Asistir en urgencias a otros sectores públicos que presentan necesidad de agua potable,
tales como Centros Asistenciales, Hospitales, seccionales de policía, cárceles, bomberos,
etc.

Activ./Obra: Servicios de Señalamiento Luminoso

Objetivos:
· Realizar el mantenimiento del sistema semafórico existente y del que se vaya

incorporando. Montaje de señalizaciones luminosas en nuevos cruces.
· Mejorar la sincronización de los semáforos de la ciudad.
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Metas:
· Instalar 4 Nuevas Intersecciones.
· Mantener en óptimas condiciones las 157 Intersecciones Semaforizadas existentes (37.680

Acciones)
· Modernizar el sistema de semaforización con el reemplazo de 10 controladores de nueva

tecnología.
· Unificación el sistema de sincronización semafórica de la ciudad, lo que permite agilizar el

tránsito vehicular reduciendo considerablemente accidentes en la vía pública.

Activ./Obra: Servicios de Señalamiento Gráfico

Objetivos:
· Ejecutar las acciones inherentes al mantenimiento de la señalización vial existente en la

Ciudad, asegurando la preservación de las mismas, como así también, continuar con la
colocación de la cartelera faltante, ya sea referente a nomenclatura de calles, tránsito,
información, prevención y toda aquella que fuere necesaria.

Metas:
· Cebreado p/dist.reservas y prohibiciones de est. 2,500.00

Metros
· Sendas de cruces peatonales 2,000.00 m2
· Repintado de sendas peatonales vigentes 2300.00 m2
· Construcción e instalación de carteles nomencladores, de tránsito informativos 250.00

Acciones

Activ./Obra: Administración Obras Civiles

Memoria Descriptiva:
Ejecución de obras de dominio público y privado.

Objetivos:
· Ejecutar obras nuevas que sean de interés comunitario y de dominio público como veredas

y cordones cunetas en áreas verdes (plazas), obras de arte en áreas públicas, puentes
sobre canales, entubamiento de desagües menores. Equipamiento y reparación de plazas,
bulevares y plazoletas.

· Ampliar, modificar y mantener las construcciones en dependencias municipales, a los
efectos de brindar las condiciones óptimas de trabajo al personal municipal.

Metas:
· Realizar estudios previos y confeccionar los proyectos ejecutivos correspondientes para la

ejecución de obras tales como: cordones cunetas, veredas, desarrollo de nuevos espacios
públicos.

· Ejecutar en tiempo y forma las obras proyectadas.
· Construcción de 4.500 (cuatro mil quinientos) metros lineales de veredas en sectores de la

ciudad.
· Remodelación edilicia en Delegación Progreso y Subsecretaría de Servicios Urbanos

(Bahía Blanca y Richieri)
· Mantenimiento de varias dependencias Municipales tales como: guarderías, museos,

bibliotecas, cementerios, etc.
· Construcción de cisternas para riego.
· Construcción de casillas para placeros.
· Unificación de Bulevares de Av. Argentina y Av. Olascoaga : 1.500 mts lineales
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Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento Pavimento Rígido y Flexible

Objetivos:
· Tener una red vial pavimentada libre de baches, para lo cual se desarrollarán tareas de

reparaciones en carpeta flexible y hormigón.
· Facilitar el de diversos servicios públicos

Metas:
· Repavimentación de calles que culminaron su vida útil: 5.000 m2
· Reparación de baches de pavimento flexible: 13.000 m2
· Reparación de baches de pavimento rígido: 4.500 m2
· Control y evaluación de las reparaciones mayores de pavimento rígido y flexible ejecutadas

por servicios contratados.
· Realización de 30000 (treinta mil) metros lineales de tomado de junta y fisuras.
· Construcción de 800 (ochocientos) premoldeados.
· Realización de atenuadores de velocidad.

Activ./ Obra: Servicios de Mantenimiento Balneario Municipal

Memoria Descriptiva:
Son cuatro los balnearios que se encuentran habilitados en la Ciudad de Neuquén, de los
cuales 3 poseen infraestructura para la utilización intensiva de los vecinos, mientras que el
restante se encuentra en etapa de desarrollo. En los mismos confluyen áreas destinadas a
esparcimiento público, propio de playas costeras, juegos para niños y sectores verdes de
sombra donde se ubican zonas de estacionamiento y sectores habilitados para PIC NIC con
parrillas.

Objetivos:
· Mantenimiento, cuidado y preservación de las instalaciones y bienes de los cuatro (4)

balnearios habilitados, en forma permanente para brindar seguridad y servicio de
recreación a los mismos.

· Realizar la limpieza diaria de residuos sólidos durante la temporada de verano, atento a
que el uso de las instalaciones es intensivo durante dicho período.

· Forestar con especies de rápido crecimiento y fácil adaptación, los cuatro espacios de
uso, durante la temporada otoño invernal 2010.

· Mantener libre de malezas las áreas de esparcimiento públicas cercanas o aledañas a
los balnearios.

Metas:
· Dotar de la infraestructura necesaria para la implementación del nuevo Balneario

habilitado en Calle Figueroa sobre la costa del Río Neuquén.
· Realizar en el período otoño invernal, la plantación de al menos 100 ejemplares de

árboles en cada uno de los balnearios.
· Construir 40 parrillas en total, distribuidas de la siguiente manera: 20 parrillas en

Balneario Gatica y 20 unidades en Balneario Albino Cotro.
· Mantener la totalidad de los sanitarios ubicados en los Balneario Gatica, Balneario

central y Balneario Río Grande y dotar de 4 unidades químicas destinadas al Balneario
Calle Figueroa hasta tanto se realicen las obras de infraestructura necesarias.

· Lograr aumentar la superficie de sombra en los cuatro espacios de uso balneario a
razón de 0.5 hectárea por balneario en un período de 4 años.

Curso De Acción: Servicios de Mantenimiento y Apoyo Internos
Objetivos:
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Realizar todas las tareas de apoyo para garantizar el buen funcionamiento de los sectores
operativos de la Secretaría. Administrar en forma óptima los recursos con los que se cuenta a
fin de obtener de ellos el mejor resultado. Mantener en buenas condiciones los edificios
municipales, Monumentos Históricos y Guarderías Municipales. Capacitar al personal para el
cumplimiento de las metas y objetivos de todas las actividades. Mantenimiento y construcción
de muebles para oficinas y elementos para juegos infantiles. Fabricación y mantenimiento de
estructuras metálicas. Mantener en buen estado de funcionamiento las unidades que
componen el Parque Automotor de la Subsecretaria, efectuando las reparaciones que se
consideren necesarias.

Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento y Reparación del Parque Automotor

Objetivos:
· Mantener en buen estado de funcionamiento las 115 unidades que componen el Parque

Automotor Municipal, efectuando el mantenimiento y reparaciones que se consideren
necesarios, con el fin de disponer de los vehículos en óptimas condiciones para el
desarrollo de las tareas habituales.

· Readecuar las instalaciones internas en virtud de las exigencia de la ART.

Metas:
· Mantenimiento Y Reparación Parque Automotor (ordenes de Trabajo realizadas por las

Divisiones: Mecánica- Electricidad- Chapa y Pintura- Mantenimiento Preventivo- Inspección
de reparaciones efectuadas por terceros) 5000.00 acciones

Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento y Reparación de Edificios, Instalaciones y Mobiliario

Objetivos:
· Asegurar a través de la planificación, coordinación y ejecución de las acciones

inherentes a esta actividad, el mayor grado de eficiencia, para brindar, tanto a las
Instituciones Municipales como a la Comunidad, todas las prestaciones de servicio que
fueran necesarias, de acuerdo a la capacidad operativa del área que corresponda. Dar
apoyo, aunando criterios con el resto de las áreas y dependencias municipales, a efectos
de lograr los objetivos y metas propuestos por cada una de ellas para el bien de la
comunidad y gestión de gobierno municipal.

· Planificar en tiempo y forma las tareas a desarrollar por las distintas áreas dependientes de
la Dirección de Mantenimiento y Reparación de edificios, a los efectos de logar el
cumplimiento de las metas planificadas por la Subsecretaría.

· Optimizar el uso de los recursos materiales y humanos para la fabricación, reparación y
mantenimiento de estructuras tales como: refugios para paradas de colectivos,
contenedores y juegos infantiles en distintos espacios verdes, plazas y plazoletas,
Mantenimiento General de edificios tales como: Terminal de Ómnibus, Cementerios y
demás edificios municipales, anexado además todo lo concerniente a la conservación y
embellecimiento de los mismos a través de pintado, carpintería, tapicería, plomería y
demás.

Metas:
· Contribuir con el bienestar social asistiendo operativamente a instituciones públicas tales

como guarderías, Comedores, Bibliotecas, etc.., como así también el desarrollo de
actividades que permitan el mejoramiento de los espacios públicos recreativos, mediante la
reparación y pintado de juegos infantiles.

· Mantenimiento de artefactos de gas, de sanitarios y redes de agua y cloacas, de las
dependencias de esta Subsecretaría y demás dependencias Municipales, como así
también en Guarderías Municipales, Bibliotecas, Comedores Comunitarios, etc

· Ejecución de Muebles para las distintas dependencias Municipales
· Ejecución de Juegos Infantiles.
· Pintado General de las oficinas, balnearios, juegos infantiles y otros.
· Se dotará de apoyo a los sectores que generen obras nuevas o cuando

fuere requerido, para lo cual se ha provisto un costo eventual a invertir,



68
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

teniendo en cuenta la capacidad operativa limitada y la envergadura de las
obras.

Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones Sanitarias y Eléctricas

Objetivos:
· Realizar el mantenimiento de todas las instalaciones eléctricas de los edificios municipales

y de la alimentación a bombas para la carga de camiones de riego. Se prevé reemplazar el
sistema eléctrico de varias plazas adecuándolo a las tecnologías vigentes

Metas:
· Control Funcionamiento e Instal. eléctricas en gral. 4.000 Acciones
· Instalación de columnas de iluminación en plazas
· Reparación de bombas y motores
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Jurisdicción: Secretaría de Servicios Urbanos
Servicio Administrativo: Subsecretaría Coordinación de Servicios Urbanos

Curso De Acción: Protección y Mejora del Medio Ambiente y la Calidad de Vida
Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Memoria Descriptiva:
Planificar y ejecutar conjuntamente con las distintas áreas dependientes, las tareas tendientes
a satisfacer las necesidades de la comunidad con los servicios que presta esta Subsecretaría.
Brindar a la comunidad una ciudad limpia apuntando a la estética, higiene y seguridad de la
población realizando limpieza de canales a cielo abierto y de desagües, como así también la
inspección en los servicios contratados o concesionados de recolección de residuos y limpieza
de calles. Velar por el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales en los temas concernientes
a esta Subsecretaría.

Objetivos:
· Brindar un adecuado apoyo técnico – administrativo a las distintas áreas dependientes de

la Subsecretaría y a las actividades programadas desde la Secretaría de Servicios
Urbanos.

· Acompañar en la ejecución de las actividades proyectadas por el Órgano Ejecutivo que
requieran de los servicios brindados desde esta Subsecretaría.

· Lograr una administración eficaz y eficiente de los recursos materiales y humanos, que
contribuyan al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por las distintas áreas
dependientes de la Subsecretaría.

· Realizar un control interno de los bienes y gastos previstos en el presupuesto, verificando
que se cumpla lo planificado para el ejercicio.

Metas:
· Lograr coordinar las tareas a desarrollar por las distintas áreas, a los efectos de brindar a la

comunidad más y mejores servicios.
· Controlar la adecuada atención a las demandas de la comunidad, en el marco de la

normativa vigente.

Activ./Obra: Control de Zoonosis y Vectores

Objetivos:
· Establecer los diagnósticos de situación, elaborar y ejecutar los programas a desarrollar

para el control y prevención de zoonosis y vectores de incidencia local.

Metas:
· Retiro y traslado de canes para adopción y esterilización 6000
· Desparasitación de canes 38.000
· Diagnóstico de canes 1500
· Diagnósticos en laboratorio 600
· Visitas a comisiones vecinales por educación para la salud 30
· Inspección perros mordedores, viudas negras, roedores 3500
· Desratización en instituciones públicas 120
· Fumigaciones en instituciones públicas 100
· Fumigaciones en viviendas 50
· Inspecciones en viviendas por Programa Nacional Chagas 1300
· Esterilización canina 10000
· Identificación cerdos (Programa Control Triquinosis) 2000
· Relevamiento de canales (Programa Control Jejenes) -km- 2500
· Encuestas domiciliarias 1000
· Campañas de Difusión y Educación 50
· Colocación de Chips 20000
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Activ./Obra: Mantenimiento de Infraestructura de Espacios Verdes

Objetivos:
· Dar respuesta y solución a la necesidad de mantenimiento de plazas existentes en la

ciudad, mantener las veredas en condiciones optimas, los juegos infantiles en buen
estado para que sean disfrutados en forma segura por los niños de nuestros barrios,
aportando la posibilidad de diversión y entretenimiento, contención en actividades
físicas; además de la materialización de los espacios verdes que aun no están con la
infraestructura necesaria para evitar el riesgo de usurpación.

· Mantenimiento y ejecución de la iluminación necesaria para ofrecer seguridad en
espacios públicos y la posibilidad de ser usado en actividades de entretenimiento y
culturales contando con la disponibilidad de horario.

· Coordinación de tareas a ejecutar en cuanto a intervención de las áreas competentes
en el armado de espacios de uso publico.

· Relevamiento necesario para armado de proyectos de ejecución o reparación del
espacio publico

· Armado de planos para organizar la colocación de juegos infantiles en los distintos
espacios verdes.

· Armado de planos para la instalación de luminarias de espacios públicos
· Recorridos de espacios vedes de la ciudad para control de trabajos que se estén

realizando
· Relevamiento de las necesidades de materiales para la ejecución de las tareas y

confección de los pedidos para la compra de los mismos.
· Confección de base de datos de todo lo competente al área de mantenimiento de

espacios verdes

Metas:
· Incrementar el número de los espacios públicos y de esparcimiento disponibles, a los

efectos de acrecentar el coeficiente espacio verde/habitante por metro cuadrado.
· Dar cumplimiento a los reclamos de ejecución y mantenimiento de infraestructura en

los distintos espacios verdes emplazados en la ciudad. Construcción de veredas en
plazas y plazoletas de los distintos barrios de la Ciudad ( Gran Neuquén Sur, Melipal,
Canal V, Río Grande, Don Bosco II, Limay, Belgrano, Valentina Sur Rural, Valentina
Norte Rural, Huiliches, Confluencia Urbana, Bouquet Roldan, Rincón de Emilio.
Terrazas del Neuquén, Mariano Moreno, Sapere, Área Centro Este, Copol)

· Atención y gestión de los reclamos de reparación y ejecución de iluminación de
espacios públicos ubicados en los barrios: Gran Neuquén Sur, Melipal, Huiliches,
Rincón de Emilio, Río Grande, Valentina Sur Rural, Valentina Norte Rural, Confluencia
Urbana, Terrazas de Neuquén, Don Bosco II, Area Centro Este.

· Gestionar con áreas dependientes de la Subsecretaría de Servicios Urbanos y Obras
Públicas, la provisión y mantenimiento de Juegos Infantiles necesarios en los espacios
verdes ubicados en los barrios: Gran Neuquén Sur, Melipal, Copol, Huliches, Villa
Ceferino, Confluencia Urbana, Rincón de Emilio, Valentina Sur Rural, Valentina Norte
Rural, entre otros.

· Logar el buen funcionamiento en las fuentes de agua existentes en la ciudad
· Coordinación de los trabajos de las diferentes divisiones que conforman la Dirección de

Mantenimiento de infraestructura de Espacios Verdes.
· Logar eficiencia y eficacia en el desarrollo de las tareas que se realizan en forma

conjunta con Obras Públicas, a los efectos de alcanzar las metas planificadas para el
mejoramiento de los espacios vedes.

Curso de Acción: Servicios de Mantenimiento de Espacios Públicos

Activ./Obra: Servicios de Mantenimiento y Riego de Espacios Verdes

Memoria Descriptiva:
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Entre las funciones que posee esta Dirección Municipal se puede mencionar:
-Mantener y mejorar el manto verde de los 301 espacios verdes desarrollados.
-Desarrollar (implica realizar acciones concretas de parquización y dotación de infraestructura,
dependiendo del tipo de espacio y la función del mismo en la trama urbana de la ciudad),
espacios verdes en lugares destinados para tal fin, según la planificación urbana.
-Sistematizar con riego por aspersión, goteo y /o canales los espacios verdes desarrollados y a
ejecutar, teniendo en cuenta el requerimiento hídrico de cada sector.

Objetivos:
· Lograr implementar espacios públicos de diversa índole, donde el factor común sea la

presencia de árboles como eje unificador e integrador de la trama urbana.
· Parquizar, forestar y diseñar sistemas de riego presurizados (aspersión, goteo o la

combinación de ambos)
· Plantar especies forestales y arbustivas ornamentales y forestación en espacios verdes a

determinar en el sector oeste.
· Mantener los espacios desarrollados y realizar mejoras en los mismos.
· Mantener en óptimo estado los espacios verdes desarrollados de la ciudad y supervisar el

cumplimiento de los servicios que han sido tercerizados, según los pliegos de licitación
vigentes.

· Capacitar al personal de cuadrillas de corte y mantenimiento de espacios verdes, en
distintas temáticas inherentes a cada factor (suelo, agua y planta) y en el manejo de
nuevas tecnologías.

Metas:
· Construcción, Reconstrucción y Mantenimiento de parques/ plazas/ plazoletas, de las

cuales se prevé desarrollar: 2 espacios verdes en el sector oeste (1 en Valentina Sur, 1
en Valentina Norte Rural), 2 en Barrio Limay (Sector SMATA II y III), 1 en Barrio Belgrano
(Plazoleta Av. Olascoaga e/Richieri y Libertad), 1 en Barrio Confluencia Urbana (
Aconquija y Aramendia) 1 en Barrio Huiliches (Violeta Parra y Salcedo). Reconstruir:
Plazoleta Monumento Gral Belgrano, Plazoleta Vuelta de Obligado, Plazoleta Monolito
Fundacional, Plazoleta Monumento a Soldado Carrasco, Plazoleta Monumento a Castex,
Plaza de los Artistas (Barrio Santa Genoveva).

· Mantenimiento de los 301 espacios verdes existentes.
· Realizar 2 perforaciones de 8” de diámetro a desarrollar en el sector oeste, las cuales

deberán hacerse a un profundidad media de 100 metros.
· Dotar de la infraestructura necesaria para el riego en los 3 nuevos espacios verdes a

desarrollar (Bomba de profundidad, electricidad en el lugar, cisterna de un mínimo de
30.000 lts / espacio, bomba centrífuga de presión de 5,5 HP para impulsión de 15
aspersores).

· Coordinar con otras reparticiones de la Secretaría de servicios urbanos acciones
tendientes a cumplimentar con la infraestructura necesaria para alojar bombas, sanitarios
y herramientas y provisión de juegos, bancos, iluminación y senderos en cada espacio
verde a desarrollar.

Act./Obra: Servicio de Mantenimiento y Producción en Vivero Municipal

Memoria Descriptiva:
En este vivero, se desarrollan históricamente la producción de distintas especies vegetales
para satisfacer la demanda de espacios públicos, veredas y espacios verdes. También se
producen especies de temporada, florales en invernáculos y arbustivas para cubrir parte de la
demanda de los distintos espacios a recrear. Actualmente existen paños libres de plantas
forestales que se han acondicionado para el desarrollo de la producción de panes de césped
para espacios verdes a implementar en el sector oeste.

Objetivos:
· Producción de distintas especies vegetales forestales para satisfacer la demanda de

espacios públicos.
· Aclimatar especies ornamentales adquiridas en otra zona.
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· Producir las plantas necesarias (árboles, arbustos, florales y tepes de césped) para dotar a
los espacios verdes.

· Producir plantas nativas, para revegetar áreas degradadas en las áreas protegidas o en
lugares disturbados de la ciudad.

Metas:
· Diversificar la producción de árboles de vereda, incorporando un mínimo de 10 especies

arbóreas.
· Adquirir 100 plantas arbustivas de 10 especies diferentes ornamentales que serán

utilizada como plantas madres para multiplicación vegetativa, mediante el uso de esquejes
y hormonas de enraizamiento.

· Producir de 50.000 plantines de especies florales de estación.
· Adquirir y Plantar 3.000 (tres mil) ejemplares de árboles para ser colocados en arterias

principales y en espacios verdes.
· Continuar con la capacitación al personal del vivero en distintas temáticas inherentes al

cada factor (suelo, agua y planta) y en el manejo de nuevas tecnologías para la
producción masiva de especies en vivero.

· Iniciar la cosecha, siembra y seguimiento de especies nativas para remediar áreas
degradadas.

· Mejorar las instalaciones básicas de producción (invernaderos y tinglados) a in de proveer
de plantas nativas para revegetar áreas degradadas.

Activ./Obra: Servicios de mantenimiento y conservación de Cementerios

Objetivos:
Velar por el cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 10.407, dado que la misma regula el
funcionamiento de los Cementerios Públicos y Privados en ejido de la ciudad de Neuquén.
Mantener la custodia y guarda de restos a solicitud de los vecinos, en condiciones de higiene,
seguridad, etc.

Metas:
· Construcción de veredas, pavimento, parquización y acondicionamiento general en

Cementerio Parque Funerario Progreso.
· Mantenimiento y conservación de veredas internas, pintado de cordones, galerías y

pavimentación de calle interna en Cementerio Central
· Construcción de Modulo edilicio para montaje de 3º horno crematorio en Cementerio

Central.
· Construcción de ascensores en galerías de Cementerio Central
· Obras de ampliación para provisión de gas para la instalación de hornos crematorios e

infraestructura del servicio.

Curso de Acción: Limpieza Urbana Y Recolección De Residuos

Objetivos:

Control y desarrollo de un servicio municipal
Activ./Obra: Recolección De Residuos Y Limpieza De Calles

Objetivos:
· Brindar al contribuyente a través de la contratación o concesión del servicio de recolección

de residuos y limpieza de calles, el servicio y control diario del cumplimiento del mismo,
como así también, la correcta disposición final de los residuos. En cumplimiento a lo
dispuesto en la Carta Orgánica Municipal

Metas:
· Inspecciones para controlar y fiscalizar el servicio concesionado de barrido y limpieza de

calles pavimentadas y veredas: 9100
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· Inspecciones para controlar y fiscalizar el servicio de limpieza y desobstrucción de
alcantarillas, acueductos y demás estructuras complementarias: 2200

· Inspecciones para controlar y fiscalizar el servicio de recolección manual de residuos
sólidos domiciliarios y la correcta prestación del servicio de contenedores: 5000

· Inspecciones, registro y archivo de documentación, para controlar y fiscalizar el programa
de la construcción, operación y mantenimiento del Centro de Disposición Final de Residuos
Sólidos Domiciliarios Comunes, Comerciales e Industriales: 1000

· Realizar los trabajos de programación y estadística relativos al control y seguimiento de los
servicios concesionados: 6300 cuadras diarias de recolección - 2320 cuadras diarias de
barrido.

· Controlar y atender los reclamos de los vecinos a través de la línea 0800 más líneas
internas, respecto a la prestación de los servicios concesionados: cantidad 10.000
reclamos anuales

· Proponer las alternativas técnicas apropiadas para la correcta disposición final de los
residuos sólidos domiciliarios y solicitar la realización de los respectivos monitoreos
ambientales conforme lo establecido en la legislación vigente.

Activ./Obra: Servicios de Limpieza de Espacios Públicos

Objetivos:
· Brindar a la comunidad de Neuquén los servicios básicos que contribuyan a mantener los

espacios públicos barriales en condiciones de higiene, estética y seguridad, asegurando
una calidad de vida acorde a las actuales exigencias y demandas de la población. Dichos
servicios se realizan bajo las condiciones de administración y operación de los recursos
propios de la Institución Municipal.

Metas:
· Implementar en forma coordinada con otras áreas operativas y técnicas del municipio los

operativos barriales de limpieza e higiene, de acuerdo a la programación anual dando
participación a las asociaciones vecinales.

· Implementar con los recursos propios los operativos de limpieza bajo la modalidad con
contenedores en los distintos barrios de la ciudad de acuerdo al programa anual acordado,
dando participación a las comisiones vecinales.

· Recolección de 3500 toneladas de residuos provenientes de espacios públicos anuales.
· Movilización de 4200 viajes anuales.
· Controlar y atender los reclamos de los vecinos a través de las dependencias municipales

que ofician de "Bocas de Entrada" (Servicio de atención al contribuyente, Defensoría del
Pueblo). cantidad 1200 reclamos anuales

· Implementar la limpieza de los canales de desagüe a cielo abierto con el equipamiento
propio disponible, planificando las épocas de mantenimiento más apropiadas de acuerdo a
la funcionalidad y para asegurar el libre escurrimiento de las aguas en caso de ocurrencia
de aluviones.

· Atención de 80.000 metros anuales de canales abiertos y cerrados.
· Limpieza de 350 terrenos baldíos.
· Inspecciones vía pública para fiscalizar el arrojo de residuos, arrojo de agua hacia la vía

pública, conexiones a cloacas, colocación de cestos de residuos: Cantidad: 7500
inspecciones anuales.
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Jurisdicción: Secretaria de Servicios Urbanos
Servicio Administrativo: Unidad De Desconcentración Municipal

El crecimiento constante y sostenido de la Ciudad de Neuquén y su actual distribución
geográfica, la concentración y densidad poblacional, su realidad cultural y socioeconómica
particular hacen imperiosa la necesidad de ACERCAR la Gestión Municipal a la comunidad,
logrando mayor agilidad y transparencia, simplificando procedimientos y aumentando la
eficacia y funcionalidad en la satisfacción de la demanda de los Contribuyentes.

Metas:
1. Profundización de la normativa desconcentración
2. Gestión y colaboración del proyecto ejecutivo Alto Godoy
3. Coordinación desconcentración El Progreso
4. Coordinación desconcentración San Lorenzo

Objetivos:
· Acercar la Gestión Municipal a la Comunidad, con el objetivo de hacerla más ágil y

transparente.
· Poner a disposición de la ciudadanía las tecnologías informáticas para brindar mas y

mejores servicios
· Lograr equidad y eficiencia en la Gestión Municipal, modernizando y desburocratizando su

funcionamiento.
· Captación de demandas e inquietudes de los vecinos.

Curso de Acción: Unidad de Desconcentración Zona Oeste
Actividad: Unidad De Desconcentración Municipal

Objetivos:
Ejercer la conducción político táctica en lo atinente a planificar, dirigir, coordinar y supervisar el
empleo de los recursos en la prestación de los servicios públicos municipales dentro del ejido
de la administración Progreso y San Lorenzo, generando indicadores que permitan aplicar el
pertinente control.

Metas:
· Organizar, dirigir, asistir técnicamente y supervisar el cumplimiento de las actividades y el

normal desenvolvimiento de las funciones de las dependencias a su cargo.
· Administrar y optimizar los recursos a fines de satisfacer las necesidades de los

empleados a efectos de poder mejorar su autoestima y desarrollo personal en vistas de
satisfacer y mejorar de una manera más eficiente las necesidades y requerimientos del
ciudadano, logrando así un mejor desarrollo y optimización en la prestación del servicio.

· Establecer los criterios y mecanismos de atención a las demandas y servicios a la
comunidad y adoptar las medidas necesarias para cumplir con las mismas.

· Asistencia técnica permanente a los equipos de trabajo para lograr un máximo de
eficiencia en las acciones.

· Supervisión permanente de los equipos de trabajo de la Delegación
Progreso y San Lorenzo, en función de los objetivos.

· Efectuar una evaluación permanente de los procesos y resultados
programados en las presentes Delegaciones.

Actividad: Delegación Municipal Progreso

Objetivos:
Implementar la desconcentración municipal a nivel administrativo a efectos de satisfacer de una
manera más eficiente las necesidades de los vecinos, revirtiendo la excesiva concentración
municipal resolviendo las demandas con mayor facilidad.
Efectuar el control de gestión de todas las Unidades dependientes de la Dirección Municipal a
fin de maximizar los recursos y alcanzar los objetivos propuestos.
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Metas:
· Planificar, ejecutar y evaluar los procesos relacionados con la administración.
· Elaborar programas y proyectos de acción necesarios para el cumplimiento de los

objetivos.
· Organizar el equipo de trabajo en vista a cumplimentar los objetivos.
· Control y fiscalización del manejo de recursos y Personal.
· Elaboración y Monitoreo del presupuesto y el gasto de las áreas en general.
· Conducir y monitorear el desarrollo de las acciones de las unidades a cargo.
· Asistencia técnica a las unidades a cargo.
· Gestionar e interactuar con la Dirección de Capacitación Laboral a efectos de potenciar y

capacitar al personal de acuerdo a su grado de idoneidad y a los objetivos planteados en
la Unidad de Desconcentración.

· Informar al superior inmediato de las dificultades sustantivas o de gestión que se
presenten para el cumplimiento de los objetivos.

· Coordinar con la subsecretaria de Hacienda el aprovisionamiento de combustible para el
equipamiento vial donde la carga y recarga de las unidades deberá concretarse en los
predios de guarda de las unidades, permitiendo optimización de tiempos y recursos

· Supervisión permanente de la unidad a cargo en post de cumplimentar los objetivos
planteados.

División Mesa de Entradas

Objetivos
Optimizar la recepción de documentación y reclamos ingresados a la Delegación Progreso,
respetando siempre las normas del procedimiento administrativo, manteniendo una constante
actualización de las distintas derivaciones de expedientes, reclamos y actuaciones a fin de
brindar un correcto y eficiente asesoramiento al ciudadano sobre los trámites administrativos.

Metas
· Organizar el equipo de trabajo en vista de cumplir con los objetivos.
· Optimizar la recepción de documentación ingresada a la Delegación Progreso, respetando

siempre las normas del procedimiento administrativo.
· Recepcionar, registrar y distribuir al área de competencia toda la documentación

ingresada.
· Revisión y seguimiento personalizado de los trámites cumplidos y pendientes.
· Efectuar el envío de respuestas al ciudadano sobre lo actuado referente a su solicitud.
· Permanente contacto con las distintas áreas Municipales a efectos de conocer el estado

de los trámites requeridos y/o evaluar la problemática para su conocimiento.
· Mantener una constante actualización de las distintas derivaciones de expedientes,

reclamos y actuaciones a fin de brindar un correcto y eficiente asesoramiento al ciudadano
sobre los trámites administrativos.

· Verificar el procedimiento y documentación en la resolución de lo requerido por el
ciudadano..

División Migraciones

Objetivo
Planificar, atender, orientar y asistir a personas extranjeras en vistas de solucionar y regularizar
su situación documentaria.

Metas
· Organizar el equipo de trabajo en vista de cumplir con los objetivos.
· Regularizar situación de personas extranjeras no documentadas.
· Coordinar y desarrollar estrategias en común con los organismos nacionales competentes.
· Sostener en el tiempo los contactos con los consulados y diversas asociaciones de

extranjeros existentes en la ciudad
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Dirección Cuerpo de Inspectores y Limpieza Urbana

Objetivo
Planificar, ejecutar y evaluar procesos relacionados con reclamos y servicios a prestar en la
Zona Oeste en vistas de solucionar y prevenir problemas concernientes a la limpieza urbana, y
a inspecciones referentes a Comercio, Bromatología y Zoonosis.

Metas
· Planificar actividades a realizar por las unidades a cargo.
· Establecer planes, estrategias y tácticas de acción, para efectuar trabajos de limpieza en la

Zona Oeste.
· Implementar actividades tendientes a prevenir y concientiziar sobre la limpieza y anomalías

de índole municipal.
· Control y fiscalización del manejo de recursos y Personal.
· Asistencia técnica permanente a los equipos de trabajo para lograr un máximo de

eficiencia en las acciones.
· Evaluación y monitoreo de las de las actividades planificadas.

División Cuerpo de Inspectores

Objetivo
Planificar, Atender, controlar, asistir y orientar todos los reclamos y/o requerimiento de índole
municipal

Metas
· Organizar el equipo de trabajo en vista de cumplir con los objetivos.
· Planificar, evaluar, concientizar y prevenir anomalías de índole municipal.
· Atender los reclamos y pedidos de la comunidad.
· Instrumentar las metodologías adecuadas para la ejecución de las inspecciones que

resulten más conveniente para cada caso en particular.
· Implementar técnicas de trabajo a efectos de enseñar y prevenir infracciones.
· Verificar cualquier tipo de infracción de índole municipal.
· Aplicar sanciones a quienes no respeten lo estipulados en las Ordenanzas vigentes.
· Trabajar en conjunto con las áreas pertinentes y corroborando el cumplimiento en cuanto a

reparaciones y/o asistencias de índole municipal, provincial o estatal si así lo requiriese.

División Limpieza Urbana

Objetivo
Atender, planificar, controlar y asistir trabajos concernientes a limpieza urbana.

Metas
· Organizar el equipo de trabajo en vista de cumplir con los objetivos.
· Establecer planes, estrategias y tácticas de acción, para efectuar trabajos de limpieza en la

Zona Oeste.
· Atender de manera directa los reclamos de los vecinos, cuando se consideren como

urgentes o de peligrosidad ambiental.
· Fijar las prioridades de todas y cada una de las realizaciones.
· Instrumentar las metodologías adecuadas para la ejecución de acciones e inspecciones

que resulten más conveniente para cada caso en particular.

Actividad: Delegación Municipal San Lorenzo

Objetivos:
Planificar, dirigir y coordinar el empleo de los recursos de la Delegación, maximizando la
prestación de servicios municipales, evitando la excesiva concentración municipal,
satisfaciendo las demanda con mayor practicidad.
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Metas:
· Organizar el equipo de trabajo en vista de cumplir con los objetivos.
· Atención personalizada de las consultas quejas y/o reclamos efectuados por los vecinos,

ya sea en forma personal o vía telefónica.
· Revisión y seguimiento de los reclamos efectuados por el ciudadano.
· Contacto permanente con las dependencias municipales.
· Planificar y coordinar las tareas a realizar por el área vial.
· Mantenimiento, reparación y consolidación de calles.
· Supervisión permanente de la unidad a cargo en post de cumplimentar los objetivos

planteados.

División Mantenimiento Vial Zona II

Objetivo
Planificar, coordinar y dirigir los trabajos concernientes a equipamiento vial, manteniendo,
consolidando y reparando calles y sectores públicos de la Zona II.

Metas
· Planificar y coordinar las tareas a realizar por el sector vial.
· Atender, evaluar y solucionar reclamos de los vecinos.
· Consolidación y apertura de calles.
· Supervisión permanente de las actividades.

Actividad: Servicio de Mantenimiento de calles con equipamiento vial

Objetivos:
Planificar, coordinar y ejecutar los programas de apertura, riego y reparación de calles,
optimizando los recursos en la prestación de los servicios; atendiendo a su vez las solicitudes y
reclamos en cuanto a limpieza de espacios públicos, estableciendo planes, estrategias y
tácticas de acción, en vistas de efectuar las limpiezas correspondientes.

Metas:
· Planificar y coordinar las tareas a realizar por las áreas de riego y viales.
· Sectorizar la Zona Oeste para un mejor desempeño de las maquinarias.
· Consolidación y apertura de calles.
· Atender, evaluar y solucionar los reclamos de los vecinos.

División Riego Turno Mañana y Turno Tarde

Objetivo
Planificar, coordinar y ejecutar el riego de calles de acuerdo a los objetivos de la Dirección.

Metas
· Planificar el riego en la Zona Oeste.
· Atender los reclamos de los vecinos.
· Planificar en conjunto con la Dirección las temporadas de riego.
· Optimizar los recursos en la prestación del servicio.
· Realizar informes diarios y mensuales de las tareas a realizar.

Actividad: Servicio Reparación Parque Automotor

Objetivos:
Mantenimiento, reparación y supervisión mecánica de los equipos viales.
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Metas:
· Verificar el estado de cada una de las unidades.
· Realizar los pedidos correspondientes si alguna unidad sufrió una ruptura.
· Realizar informes y partes diarios del estado de las unidades.
· Reparar en casos que sea mecánica ligera.
· Verificar los trabajos realizados por el personal de taller.
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Jurisdicción: Secretaría de Desarrollo Social
Servicio Administrativo: Secretaría de Desarrollo Social

Curso de Acción: Gerenciamiento de la Política de Desarrollo Social
Memoria Descriptiva:
Diseñar e implementar las acciones de política social del Plan de Desarrollo Social en el
ámbito de la Secretaría.
Ejecutar y hacer cumplir el Plan de Desarrollo Social.
Administrar, ejecutar, planificar y articular las acciones de política de Desarrollo Social con la
Subsecretaría de Deporte y Recreación, la Subsecretaría de Desarrollo Social y la Dirección
Municipal de Juventud.
Implementar instancias de control de gestión, monitoreo y evaluación para evaluar el
cumplimiento o no de los objetivos propuestos y resultados. Impacto/Impacto Social.

Act./Obra: Conducción Superior

Objetivos:
· Coordinar, supervisar y aprobar los distintos programas, proyectos, convenios,

actividades, y toda labor que se encuentre en funcionamiento y a llevarse a cabo por
las distintas subsecretarías y direcciones a su cargo.

· Evaluar y hacer cumplir las diferentes acciones de las Subsecretarías y Direcciones a
su cargo.

· Administrar, planificar, desarrollar y promover programas, proyectos, acciones y
diferentes eventos sociales, deportivos, culturales, institucionales dirigidos a poner en
valor a la ciudad de Neuquén.

· Administrar con eficiencia, eficacia y receptividad los recursos con los que cuenta a fin
de obtener el mejor resultado.

· Auspiciar las iniciativas surgidas de la comunidad local
· Implementar líneas estratégicas de acción para favorecer la Inclusión Social.
· Evaluar y monitorear en forma permanente, las diferentes estrategias que se diseñen

para superar o aliviar los problemas sociales de la comunidad.
· Elaborar informes de gestión que favorezcan la toma de decisiones oportuna y

pertinente

Metas:
· Garantizar que los recursos destinados al Plan de Desarrollo Social se dirijan

efectivamente a mejorar las condiciones de vida de la población mas vulnerable de la
ciudad.

· Elevar la capacidad y el fortalecimiento de la institución en la gestión de los programas
sociales.

· Elevar el logro de resultados en la mejora de la calidad de vida de la población,
priorizando los sectores de mayor vulnerabilidad.

· Generar y garantizar espacios de diálogo y participación con la comunidad.
· Elevar la participación de la comunidad en los diferentes programas y eventos sociales

implementados.
· Alcanzar una adecuada coordinación con las distintas áreas bajo su responsabilidad;

con otras Secretarías y con otros organismos e instituciones responsables de
programas sociales.

· Facilitar un mínimo de 2 herramientas, instrumentos y criterios para el diseño y la
ejecución de las evaluaciones de las acciones sociales.

· Aplicar, reglamentar y controlar la correcta ejecución de distintas prestaciones
asistenciales, Fondos especiales (FOSEM, FASOD, etc.) para asistir a 1000 personas
en situación de emergencia y alta vulnerabilidad social.

· Construir 1 circuito de evaluación y monitoreo de los programas sociales, mediante el
diseño de varias herramientas metodológicas que permitan, recolectar, procesar,
analizar e interpretar información cuanti y cualitativa, necesaria para retro alimentar en
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forma permanente la gestión y garantizar la calidad de los procesos, resultados e
impactos.

Actividad: Formación Juvenil para El Desarrollo Social
Objetivos:
La Dirección Municipal de Juventud tiene como principal objetivo el diseño, la implementación y
control de políticas públicas destinadas al bienestar de la población menor a 35 en la ciudad de
Neuquén.

Metas:
En un sentido estrictamente analítico, la población objetivo puede diferenciarse en tres sectores
cuyas singularidades socio – económicas requieren intervención específica: 1) Jóvenes que no
estudian ni trabajan (alcanza alrededor del 60% de la población menor a 35 años y se
concentra en su mayoría en el sector Oeste de la Ciudad); 2) Jóvenes que estudian en colegios
secundarios; 3) Jóvenes que estudian carreras universitarias (se suman a este sector los
jóvenes graduados en busca de su primer empleo).

El primer grupo, es el que mayor atención requiere por parte del Estado. Constituye un
importante número de ciudadanos que ante dificultades diversas, han abandonado sus
estudios y encuentran la doble marginación educativa y laboral.
Este sector, que representa la mayoría de la población joven, precisa programas focalizados en
buscar empleabilidad (posibilidades de conseguir el auto – sustento), y accesibilidad a la
reinserción educativa (posibilidades de volver a las aulas).

Para esta franja poblacional, se encuentran en cartera dos programas:

1) Cooperativas Juveniles. Incluye la formación de cooperativas de trabajo para los jóvenes
que atraviesan una situación socio – económica desfavorable.

2) Intercambio de Incentivos por reinserción escolar y rendimiento académico. Incluye el
otorgamiento de posibilidades de acceso a diferentes beneficios como premio estímulo al
esfuerzo y el estudio.

El segundo grupo, que representa aproximadamente un 30% de la población menor a 35 años.
Las principales necesidades están relacionadas a obtener posibilidades de participación activa
en diferentes ámbitos de la sociedad. En general, se trata de un sector con las necesidades
básicas satisfechas, que carece de vías de inclusión cultural, deportivas, y comunitarias.

Para esta franja poblacional, se encuentran en cartera dos programas:

1) Aire Joven. Un espacio radial en el cual los estudiantes realizan programas en vivo como
forma de expresión ciudadana y participación en la cosa pública. Pretende abrir un
espacio de expresión que acerque al joven a los asuntos públicos de la comunidad en la
que vive.

2) Diario de Juventud. Implica la publicación mensual de un diario escrito por estudiantes
secundarios de nuestra ciudad. Persigue el objetivo de difundir la posición generacional
de la juventud sobre diferentes temas de interés público. Al tiempo que acerca a los
jóvenes al hábito de la lectura y la expresión escrita canalizando las inquietudes y
alentando la participación ciudadana.

3) Expresión juvenil. Ciclo de concursos en diferentes campos de la cultura (música,
literatura, pintura, muralismo, etc.) con la intención de institucionalizar espacios de
expresión cultural que permite al mismo tiempo la contención y realización del joven, al
tiempo que da vida a los diferentes espacios públicos de la ciudad.

4) Concejo Deliberativo Juvenil. Prevee la conformación de un cuerpo de dirigentes
juveniles de colegios secundarios, que permita la experiencia democrática de decidir
actividades y proyectos emulando las prácticas democráticas oficiales.

El tercer grupo representa aproximadamente el 10% de la población menor a 35 años. Se trata
de un sector heterogéneo en relación a la situación socio – económica, que a través de su
posibilidad de estudiar una carrera universitaria o terciaria, intenta realizarse profesionalmente.
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Entre las necesidades más importantes del sector, se encuentran las posibilidades de
encontrar ámbitos de aplicación para los conocimientos adquiridos en sus respectivas
disciplinas.

Para esta franja poblacional se encuentran en cartera dos programas:
1. Concurso de Ensayos. Persigue generar una forma de expresión de los conocimientos

científicos de la juventud universitaria. Al mismo tiempo, busca estimular el compromiso
de los mismos con la sociedad en la que viven.

2. Banco de Apuntes. Construir un banco de apuntes universitarios para que los mismos
tengan acceso al material utilizado en las diferentes carreras.

Act/Obra: Implementación y Seguimiento Programas Externos

Será su responsabilidad la formulación, evaluación, criterios de elegibilidad y ejecución de los
distintos programas y proyectos que gestione la Secretaría de desarrollo Social de la
Municipalidad de Neuquén con financiamiento total o parcial de origen externo.

Objetivos:
· Realizar las gestiones y actividades necesarias que le permita a la Municipalidad

acceder a fuentes de financiamiento público y/o privado para la implementación de
programas y proyectos de Desarrollo Social.

· Formular, evaluar, coordinar, ejecutar y supervisar los distintos programas y proyectos
que se gestionen, verificando el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y
viabilidad técnica, política, económica, de impacto ambiental y recupero económico o
social de la inversión, en el caso de aquellos que sea requisito.

· Seleccionar los proyectos y programas a ser financiados según las estrategias de
desarrollo de la Secretaría de Desarrollo Social

· Elaborar y elevar informes a la Secretaría de Desarrollo Social sobre el estado de
situación y avances de los programas y proyectos en ejecución y/o ejecutados.

· Evaluar la marcha de cada uno de los proyectos y programas a fin de verificar el
cumplimiento de los objetivos y metas de resultado propuestas en cada uno.

Metas:
· Gestionar un mínimo de 10 financiamientos de proyectos y programas de Desarrollo

Social
· Beneficiar a 1000 Jefes/as de familia en situación de vulnerabilidad social y económica,

mediante la realización de Talleres en la temática “Asociativismo como herramienta de
inclusión social”.

· Implementar programas de voluntariado para desarrollar tareas socio-económicas en
la comunidad de pertenencia, para 200 personas.

· Ejecutar el Programa “Patios Abiertos” para fomentar la cultura, el deporte, el arte y la
producción entre otras líneas de acción, a través de 1 docente por cada 27 personas.

· Organizar y gestionar espacios de encuentros y actividades destinados a 500 jóvenes y
adolescentes, promoviendo la participación, fortaleciendo su pertenencia comunitaria,
la construcción de ciudadanía y la afirmación de derechos, facilitar los procesos de
inclusión educativa entre otras líneas de acción.

· Obtener financiación para implementar proyectos que logren la participación activa de
30 adolescentes de 14 a 21 años para capacitarlos en promoción de la comunidad, y
actividades culturales, deportivas, sociales de contención y mejoramiento de hábitos.
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Jurisdicción: Secretaría de Desarrollo Social
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Desarrollo Social

Curso De Acción: Planificación y Ejecución de la Política de Desarrollo Social
Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior
Objetivos:
Promover e incrementar el bienestar de los miembros de la comunidad de la Ciudad de
Neuquén, priorizando los sectores mas vulnerables, mediante la puesta en practica de distintos
programas sociales y actividades especiales que tengan por objeto de mejorar la calidad de
vida ciudadana y promover la inclusión social de la misma, promover las buenas prácticas
hogareñas, y atender las demandas espontáneas de la población de escasos recursos,
derivando a las prestaciones correspondientes.

Metas:
Coordinar y controlar el accionar de los distintos Programas Sociales llevados a cabo por esta
Subsecretaría.
Administrar planes sociales nacionales, provinciales y municipales.

Activ./Obra: Ayuda Social Directa
Objetivos:
Brindar apoyo económico a personas de escasos recursos para resolver situaciones concretas,
a través de la realización de Encuestas Socio- Económicas, a efectos de diagnosticar el grado
de vulnerabilidad de las mismas con el fin de brindar soluciones inclusivas.

Metas:
Administrar el Fondo de Ayuda Social Directa (F.A.S.O.D), con el objeto de atender las
demandas espontáneas de la población en estado de vulnerabilidad, como así también el
Fondo de Asistencia Comunitaria (FASOC).

Activ./Obra: Administración Contable y Logística
Objetivos:
Ejecutar el presupuesto de la Subsecretaría de Desarrollo Social en base a las necesidades
operativas de las distintas áreas que tienen a su cargo la ejecución de los distintos programas
sociales y actividades especiales.

Actualizar el stock de mercaderías, en base a las compras de comestibles y demás elementos
efectuadas por las distintas áreas y a las entregas realizadas para atender demandas.
Control y seguimiento de stock.

Metas:
Capacitar a los coordinadores presupuestarios de cada actividad a fin de que cuenten con las
herramientas necesarias tanto para formular el presupuesto, así como también para su
ejecución.

Elaborar el Proyecto de Presupuesto de toda la Subsecretaría, en base a las proyecciones
efectuadas por cada Actividad.
Elaborar informes mensuales en base a la ejecución presupuestaria de las distintas
Actividades, y a la emisión y devolución de Tickets Sociales.
Cargar las Órdenes de Compra y los Remitos de Entrega referidos de comestibles y otros
insumos, a fin de tener actualizada el Stock de mercaderías.
Controlar facturación.
Recepción y despacho de documental, elaboración de notas, pases, etc. de la Subsecretaría,
atención telefónica y directa de la población asistente a la Subsecretaría.
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Elaboración de rendiciones de caja chica, anticipos de gastos, etc.-

Curso De Acción: Administración de Programas Sociales Financiados con Fondos del
Tesoro Municipal

Activ./Obra: Coordinación General Inclusión Social
Objetivos:
Promover actividades relacionadas con el desarrollo integral de la familia, niños, adolescentes,
adultos mayores, a través de la asistencia, prevención y promoción de la inclusión socio-
educativa, prevención y promoción de la salud, intervención psicosocial, emprendimientos
solidarios, atención directa conjuntamente con inclusión previsional (Convenio suscripto con
fecha 15/03/07 entre la Municipalidad de Neuquén y ANSES, Decreto 395/07), intervención
psicosocial, gestión y diseño de políticas públicas, desde los Centros de Inclusión Ciudadana,
Centros Integrales, Talleres Barriales y distintas capacitaciones, propiciando la participación
comunitaria y familiar.-

Actualizar la base de datos de los beneficiarios del Programa Comer en Casa (Sistema Integral
para el Registro Alimentario, Control de Tarjetas Sociales).
Cargar los datos de las Encuestas efectuadas a los beneficiarios del Programa Comer en
Casa, a fin de actualizar el Sistema Integral para el Registro Alimentario.
Coordinar operativamente diversas acciones relacionadas con las distintas áreas.

Actuar como instrumento de control y monitoreo en el accionar diario de las distintas áreas su
cargo.

Metas:
Desarrollar actividades necesarias a los fines de incentivar el potencial y la capacidad de la
sociedad.

Reconstruir las redes comunitarias para el logro de la integración social.

Generar el acceso a los beneficios previsionales a la población que los necesiten.-

Activ./Obra: Atención Integral de Adultos Mayores
Objetivos:
Abordar la problemática del Adulto Mayor en forma integral favoreciendo la resolución de sus
necesidades básicas, revalorizando su espacio en la sociedad y acompañando y
promocionando su participación en todos los estamentos sociales.

Promover la realización de talleres para promover capacitación y vínculo entre los adultos
mayores.

Metas:
Asistir las necesidades polifuncionales físicas con elementos de distinta naturaleza a la
población de adultos mayores que lo requiera.

Crear una red de atención y contención social en conjunto con diversas áreas de trabajo del
ámbito Municipal, Provincial, Nacional y Privado.

Fortalecer vínculos de cooperación con entidades públicas, no gubernamentales y
organizaciones de la comunidad para la promoción de todo el trabajo de los adultos mayores.

Promover la formación, creación y desarrollo de grupos de adultos mayores en los diferentes
barrios, propiciando su protagonismo en la vida social.
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Fomentar la integración entre pares, familia y comunidad (elección de la reina y rey, colonias
de verano y de invierno, juegos deportivos municipales para adultos mayores, turismo social,
etc).-

Reasignar el tiempo libre como espacio productivo.

Generar un ambiente de contención y aprendizaje.

Rescatar las potencialidades y desarrollarlas en sus expresiones artísticas y deportivas.

Asesorar y capacitar sobre problemáticas de los adultos mayores.

Generar eventos integradores

Activ./Obra: Coordinación De Abordaje Territorial
Objetivos:
Conformar y/o fortalecer redes comunitarias a los efectos de optimizar los recursos humanos e
institucionales locales, con el fin de lograr la contención y resolución de problemas que se
generan en la propia comunidad.

Diagnosticar y brindar asistencia alimentaria en forma extraordinaria a la población que se
encuentra en situación de mayor vulnerabilidad socio económica y/o socio ambiental.

Diagnosticar y dar cobertura asistencial a grupos de pobladores que se encuentren en situación
de emergencia social debido a situaciones climáticas adversas, emergencias hídricas o
sucesos fortuitos, en conjunto con la Dirección Municipal de Defensa Civil.

Generar informes técnicos para efectuar derivaciones a áreas intra o extra organizacionales
tendientes a la atención de la problemática familiar o social.

Metas:
Asistir a familias de los grupos de mayor vulnerabilidad para paliar carencias sociales,
nutricionales o ambientales.
Asistir a familias pertenecientes a poblaciones vulnerables en situaciones de emergencias
climáticas, sociales e hídricas.

Capacitar al personal dependiente del área con temas específicos tendiendo a la
especialización de los idóneos.
Tramitar encuestas socio-económicas para la resolución de expedientes y notas provenientes
de otras áreas municipales que así lo requieran.

Activ./Obra: Soberanía Alimentaria
Objetivos:
Brindar asistencia nutricional a la población beneficiaria en sus hogares, preservando la
dignidad e integridad en el ámbito familiar como autentico espacio de desarrollo y contención
(Programa Comer en Casa).-

Promover la prevención y el control de la salud bucal de los beneficiarios del Programa Comer
en Casa.

Propiciar el fortalecimiento de las responsabilidades y de los vínculos familiares en pos del
desarrollo integral de la familia.
Estimular las potencialidades de la población mediante la transferencia de conocimientos a
acciones concretas.
Reconstruir las redes comunitarias para el logro de la integración social.

Desarrollar actividades comunitarias en los Centros Integrales.

Metas:
Fortalecer las redes comunitarias.-
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Brindar un refuerzo alimentario a los beneficiarios del Programa Comer en Casa mediante la
entrega de tarjetas sociales, escolares y navideños.

Coordinar operativamente el Programa Comer en Casa para facilitar su desarrollo.

Ejecutar el Proyecto Dientes Sanos, en el marco del Programa Comer en Casa, destinado a la
prevención bucal de los niños de los distintos barrios de la ciudad.-

Brindar capacitación permanente y de distinto orden al personal que desempeña sus
actividades en los distintos Centros Integrales, con el fin de que adquieran herramientas para la
resolución de problemas psico-sociales.-

Creación de Centros de Inclusión Ciudadana (Centros de Emergencia) teniendo en cuenta su
amoblamiento. Asimismo se fortalecerán socialmente e infraestructura de los Centros de
Inclusión Ciudadana existentes, como así también de los 18 Centros Integrales.

Otorgar un refuerzo alimentario a los niños de los diferentes barrios de la ciudad a través de la
Copa de Leche en los Centros Integrales y en otras organizaciones sociales.

Activ./Obra: Familia, Niñez y Adolescencia
Objetivos:
Diseñar políticas públicas en el marco de la ley 2302 considerando a niños/as y adolescentes,
sujetos plenos de derechos y cuidados especiales.
Se abordarán temáticas de infancia y adolescencia desde una perspectiva integral con la
convención de que la familia es el mejor espacio para que los mismos crezcan y se
desarrollen.-
Ofrecer un espacio de contención e información a las familias, niños y adolescentes que se
encuentran expuestas a condiciones sociales que interfieren en su pleno desarrollo,
promoviendo y fortaleciendo relaciones positivas.-
Promover la inclusión socio – educativa.-

Metas:
Formar parte de una red intrainstitucional que permita la optimización de los recursos humanos
y materiales existentes.
Desarrollar talleres que permitan la participación en ámbitos socio-culturales de niños/as y
adolescentes para facilitar el camino de reingreso y retención escolar formal.-
Ejecutar talleres con el objeto de brindar conocimientos a los beneficiarios de los distintos
barrios de la ciudad.
Promover talleres de educación sexual y reproductiva, lactancia materna y prevención del
embarazo adolescente.-
Promoción los talleres de actividades lúdicas y recreativas.-



86
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

Jurisdicción: Secretaria de Desarrollo Social
Servicio Administrativo: Subsecretaria de Deporte

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las actividades deportivas
Memoria Descriptiva:
Diseñar e implementar las acciones de política deportiva.
La política deportiva estará vinculada y coordinada con las líneas estratégicas del Plan de

Desarrollo Social.
Informar en forma periódica los resultados a la Secretaría de Desarrollo Social, que surjan
como consecuencia de la ejecución del Plan deportivo municipal.
La política deportiva se implementará desde los siguientes postulados: Participación y
descentralización; Salud y Educación; Acceso masivo e Igualdad de oportunidades.
Fortalecer y potenciar los centros deportivos municipales, como efectores de la ejecución y
descentralización de la política deportiva de la Municipalidad de Neuquén.
Controlar y fiscalizar las acciones deportivas -de competencia de la Subsecretaría-, de acuerdo
a la normativa vigente.
Generar instancias de capacitación interna y externa.
Implementar acciones de monitoreo y evaluación en forma permanente en todas las
actividades de la Subsecretaría.

Act./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Objetivos:
· Implementar Convenios con instituciones deportivas locales para el desarrollo conjunto

de actividades deportivas prioritarias
· Brindar apoyo a deportistas locales destacados para que continúen su entrenamiento y

reflejen frente a la comunidad un modelo a seguir.
· Solventar los gastos que origina la ejecución de las actividades cotidianas de

administración de la Subsecretaria.
· Transferir fondos a instituciones deportivas locales –Clubes, Ligas, Federaciones- para

contribuir al desarrollo deportivo.

Metas:
· Realizar dos convenios, de duración anual, con dos instituciones deportivas locales,

para ejecutar el Programa de Verano y el Programa Escuelas Deportivas
Respectivamente.

· Otorgar a 20 deportistas locales destacados una asignación de $600 a cada uno,
durante un año, realizando el aporte en dos pagos respectivos.

· Solventar el 100% de los gastos de administración de la Subsecretaría-
· Transferir fondos a 4 instituciones deportivas locales para contribuir al desarrollo

deportivo social.

Act./Obra: Promoción General del Deporte

Objetivos:
· Administrar, organizar y ejecutar acciones sistemáticas en los Centros deportivos

municipales, propiciando la descentralización y participación comunitaria en la política
deportiva y recreativa de la institución

· Coordinar acciones con otras instituciones del área de influencia de los diferentes
centros deportivos para lograr la plena inserción en la comunidad.

· Potenciar cualitativa y cuantitativamente los servicios deportivos de la ciudad a través
del modelo de competencia “Grand Prix”

· Insertar las actividades deportivas municipales prioritarias en las competencias
provinciales, a través de un sistema simultáneo, intenso y corto: “Grand Prix”.
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· Participar en los festejos del Aniversario de la ciudad, mediante la organización de un
torneo de football, estimulando la participación de la población de los diferentes barrios
de la ciudad; y en forma conjunta con los centros deportivos municipales.

Metas:
· Organizar un (1) Torneo de football cinco, de salón, que implica lugares cerrados o

gimnasios, para niños de 13 y 14 años, con un equipo por cada Comisión Vecinal y un
equipo por Centro Deportivo, para participar de los festejos Aniversario de la Ciudad de
Neuquén.

· Administrar y organizar 9 Centros Deportivos, elevando a 70% la participación
comunitaria.

· Elevar en un 80% la inserción de los centros deportivos en su radio de influencia.
· Registrar e informar en forma bimestral datos de población beneficiara, actividades,

recursos y situación de cada uno de los centros deportivos.
· Seleccionar a través del sistema Grand Prix,, los mejores representantes de las

distintas disciplinas para que compitan e nivel provincial, nacional, etc.

Act./Obra: Promoción de las actividades recreativas de temporada.

Objetivos:
· Generar espacios específicos con actividades formativas y recreativas para la

contención de niños y niñas de 6 a 12 años de edad, familias y personas con
capacidades diferentes –de la ciudad de Neuquén- durante el período estival.
Propiciando mediante el Programa de Verano aspectos lúdicos, recreativos,
actitudinales, ecológicos y educativos.

· Desarrollar el programa Deporjuegos, durante el receso escolar de invierno, para
favorecer la inserción de los participantes en actividades sistemáticas, promoviendo la
asistencia masiva de niños a través de diferentes propuestas deportivas y recreativas.

Metas:
· Ejecutar desde el Programa de Verano los siguientes proyectos: Colonias, Plan de

Natación, Pileta Libre, y Capacidades diferentes.
· Elevar en 20% la participación en el Programa de Verano-
· Ejecutar el programa de Invierno Deporjuegos utilizando las siguientes disciplinas:

football-tenis, football-cabeceadas, football-penales, voley-circuito de zigzag,
basquetball-torneo de triples, basquetball-volcadas.

· Lograr la representación de la totalidad de los centros deportivos en el programa
Deporjuegos.

Act./Obra: Promoción de eventos especiales y deporte espectáculo.

Objetivos:
· Generar instancias de participación masiva de la comunidad en la práctica de la

actividad física como medio para lograr la mejor calidad de vida.
· Apoyar aquellas propuestas de la comunidad que guarden coherencia con los

propósitos del Plan deportivo y recreativo municipal.
· Organizar torneos y/o encuentros deportivo-recreativos con la población infanto-juvenil

que desarrollan actividades sistemáticas en los distintos centros deportivos.

Metas:
· Incrementar en 40% la participación comunitaria en los siguientes programas: Marcha

aeróbica, Día del niño; Juegos deportivos municipales.
· Involucrar el 15 % de los recursos de la actividad promoción de eventos especiales y

deporte espectáculo en apoyo a iniciativas que surjan de la comunidad.
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· Organizar 1 torneo intercentro por semestre y/ 10 encuentros deportivo-recreativos con
los niños y jóvenes que desarrollan actividades sistemáticas en todos los centros
deportivos.

· Firmar 4 convenios con instituciones deportivas que representan los deportes
prioritarios de esta subsecretaria, en relación al arbitraje a desarrollarse por las
distintas disciplinas deportivas prioritarias.

Act./Obra: Protección de la integridad física en balnearios y natatorios

Objetivos:
· Garantizar la protección de la integridad física de los bañistas y /o recreacionistas que

concurren a balnearios, natatorios y clubes debidamente registrados.
· Hacer cumplir la normativa vigente.

Meta:
· Controlar el 100% -de acuerdo a las normativas vigentes-, los balnearios, natatorios, y/

o clubes que cuenten con espejos de agua, en su funcionamiento adecuado y
condiciones de seguridad acuática.

Act./Obra: Apoyo a líderes barriales

Objetivos:
· Formar líderes y promotores deportivos comunitarios, contribuyendo a generar

beneficios que hacen al desarrollo social.
· Brindar asistencia técnica y económica de acuerdo a la Ordenanza vigente al Centro

Deportivo Parque Industrial

Metas:
· Otorgar 100 becas deportivas a integrantes de la comunidad que promuevan acciones

de deporte y recreación en su comunidad de pertenencia.
· Elevar en 30 % la participación en las instancias de capacitación para formación de

líderes y promotores barriales.
· Solventar el 100% de los haberes del personal que se desempeña en el Centro

Deportivo Parque Industrial
· Supervisar en forma quincenal las actividades deportivas que se realizan en el Centro

Deportivo Parque Industrial.

Act./Obra: Desarrollo Técnico Fiscalización y Capacitación .

Objetivos:
· Generar instancias de capacitación sistemática para el personal de la Subsecretaría en

todos sus niveles y funciones.
· Organizar acciones de capacitación, perfeccionamiento y actualización para actores e

instituciones que tienen objetivos afines con el deporte social y que estén vinculados
con las actividades deportivas prioritarias de la Subsecretaría.

· Fiscalizar el cumplimiento de las normativas vigentes, que regulan la actividad
deportiva y recreativa de la ciudad.

Metas:
· Elevar del 40% al 70% las acciones de capacitación para todo el personal de la

Subsecretaria según niveles y funciones.



89
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

· Organizar 10 acciones de capacitación para 3 Ligas del Deporte Comunitario y 3
Clubes Barriales; que comparten actividades prioritarias -football, handball, Voleyball,
Formación Física Básica y Basketball-, con la Subsecretaria

· Garantizar 50 cupos para personas de la comunidad, interesadas en el desarrollo
deportivo de las actividades prioritarias

· Incrementar en 20% (son 30 instituciones sobre el 100% de 153 ya fiscalizadas) la
fiscalización y registro de instituciones deportivas de la ciudad.
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Jurisdicción: Secretaría de Cultura
Servicio Administrativo: Secretaría de Cultura

Curso De Acción: Gerenciamiento del Plan Cultural Municipal

Memoria Descriptiva:
Investigación, planificación, coordinación y monitoreo de actividades culturales asignando los
medios a las distintas áreas para brindar respuestas satisfactorias a las demandas planteadas
por la ciudadanía.

Objetivos:
Contribuir al desarrollo cultural de la comunidad local.
Contribuir a la democratización de la cultura para facilitar el acceso a los bienes culturales a los
sectores mas vulnerables.
Cumplir con el compromiso asumido con la ciudadanía que en forma reiterada depositó su
confianza en esta administración y sus programas.

Activ./Obra: Conducción Superior

Memoria Descriptiva:
Planificación, gestión y monitoreo de actividades culturales, brindando los medios que permitan
llevar adelante a través de las distintas áreas, aquellas acciones que brinden respuestas
satisfactorias a las necesidades de la población.

Objetivos:
· Planificar y desarrollar planes, programas y proyectos culturales, contribuyendo a la

integración social de los habitantes.
· Promover y desarrollar políticas culturales universales, de igualdad de oportunidades.
· Promover las diversas manifestaciones culturales en pos del desarrollo del pensamiento

crítico.
· Poner en valor la ciudad de Neuquén como espacio de la cultura y la recreación.
· Desarrollar en la comunidad en general y en particular de la comunidad educativa de

Neuquén los valores de conservación y preservación del patrimonio cultural de la ciudad.
· Promover las diversas expresiones artísticas, plásticas, musicales, visuales, teatro, danza

en los diversos grupos poblacionales estimulando el aprendizaje significativo.
· Consolidar la propuesta recreativa en la ciudad de Neuquén a través de los museos y

salas de exposiciones, los eventos al aire libre, los programas de verano cultural y toda
actividad generada por esta Secretaría.

· Contar con un equipo técnico especializado para asesoramiento contable, legal y
arquitectónico que sustenten las distintas actividades que se desarrollan en la Secretaría

· Incentivar a la comunidad local a la realización y participación en las actividades culturales
con las cuales se identifican.

· Brindar apoyo a aquellas iniciativas culturales y recreativas surgidas desde la comunidad
local.

Metas:
· Extender la propuesta de expresiones artísticas a todos los barrios de la ciudad a través

de talleres de participación libre y gratuita.
· Alcanzar la mayor participación de la población local en las actividades culturales que se

desarrollan en los espacios públicos.
· Ampliar el alcance de las propuestas de los museos y salas de arte a toda la comunidad y

la educativa especialmente, sobre todo por su carácter libre y gratuito.
· Contribuir a la difusión del patrimonio arqueológico e histórico de la provincia en la

comunidad en general y los grupos educativos a través de las colecciones que se exhiben
en forma permanente en el Museo Gregorio Álvarez, así como difundir las expresiones
artísticas a través de 4 (cuatro) muestras temporarias.
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· Difundir la producción de los artistas regionales en la comunidad en general y los grupos
educativos a través de 20 (veinte) muestras temporarias a exhibirse en la Sala de Arte
Emilio Saraco.

· Promover la apreciación y valoración del patrimonio histórico de Neuquén a través de las
muestras que se exhiben en el Museo de la Ciudad “Paraje Confluencia” en forma
permanente y a través de la gestión de 4 (cuatro) muestras temporarias.

· Estimular las artes visuales en general y la fotografía en particular a través de la constante
renovación del circuito fotográfico en distintos espacios públicos de la ciudad.

· Brindar apoyo a las iniciativas culturales y recreativas surgidas desde la comunidad local,
instituciones u organizaciones, encuadradas en las políticas recreativas municipales.

Activ./Obra: Museo Nacional de Bellas Artes

Objetivos:
· Acercar a la población las distintas manifestaciones artísticas en su contexto socio

histórico como un modo de comprensión e interpretación de la realidad actual.
· Mantener y revalorizar la exposición permanente de obras del Patrimonio Nacional de las

artes plásticas
· Gestionar en forma continua y sostenida en el tiempo exhibiciones temporarias de carácter

nacional e internacional.
· Incentivar el incremento del patrimonio cultural de la ciudad de Neuquén con obras de

artistas reconocidos mundialmente.
· Fomentar la incorporación del arte en los distintos niveles de enseñanza.
· Fomentar el desarrollo de actividades recreativas culturales relacionadas con el uso de los

espacios que provee el edificio MNBA –espacio de librería, auditorio, confitería, sala de
exposiciones.-

· Promover el desarrollo cultural de los habitantes de la ciudad a través de ciclos de
conciertos, cine internacional y teatro en las instalaciones del MNBA Neuquén.

· Consolidar al MNBA Neuquén como un Centro Cultural en el cual se generen espacios de
debate e intercambio de ideas a partir de un sostenido calendario de muestras y
exposiciones del MNBA

· Mantener los parámetros de calidad que son exigidos por las instituciones propietarias de
las obras y/o artistas expositores de cada muestra, cuya excelencia es una de las
condiciones ineludibles para la aprobación del MNBA Neuquén como museo anfitrión.

· Mantener el compromiso con el turismo, un sector profundamente dinamizador de la
economía local.

· Colaborar en la organización de eventos como congresos, convenciones y conferencias
temáticas que promuevan las distintas organizaciones sociales en pos del desarrollo
cultural de la ciudad.

Metas:
· Desarrollar 7 (siete) muestras temporarias de artistas nacionales e internacionales:

Clorindo Testa y Juan Fontana, Juan Carlos Distefano, Margarita Paksa, Leónidas
Gambartes, Marcos López, Juan Carlos Liberti y Antonio Ortega Castellanos.

· Posibilitar el acceso y la participación en las actividades culturales organizadas desde la
Dirección del MNBA Neuquén, buscando incrementar la participación de la población de la
ciudad de Neuquén y abarcando distintos grupos etáreos.

· Lograr la más amplia asistencia en los establecimientos educativos de los distintos niveles
de enseñanza de toda la provincia a las diversas exposiciones, estimulando el aprendizaje
significativo, el disfrute de la belleza estética y el desarrollo del pensamiento crítico,
enriqueciendo a la vez los contenidos curriculares dictados por los docentes, no sólo de
las áreas relacionadas con la plástica sino también las materias sociales y humanísticas.

· Lograr la asistencia de todos los grupos sociales de la población local, provincial y
Nacional a las actividades generadas en el MNBA Neuquén.

· Lograr la asistencia de más de 300.000 visitantes a las distintas muestras temporarias y la
colección permanente, considerando a la población del Alto Valle de Neuquén y Río
Negro, a los turistas que visitan la ciudad de Neuquén para asistir a muestras y
actividades generadas por el MNBA y a los turistas en tránsito.
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· Consolidar el MNBA Neuquén como atractivo cultural de alta jerarquía en la región, a
través de las actividades desarrolladas para los residentes y visitantes a la ciudad de
Neuquén.

· Mantener los más rigurosos estándares de seguridad e higiene de acuerdo a los
convenios suscriptos con la Secretaría de Cultura de la Nación.

· Brindar la posibilidad de adquirir experiencia laboral y relacional a través de las prácticas
rentadas a 7 (siete) estudiantes de carreras afines a la actividad que en el Museo de
desarrolla

· Desarrollar acciones de capacitación interna a los guías y asistentes de sala del MNBA
Neuquén a través de la contratación de un especialista en Historia del Arte.

Activ./Obra: Rescate y Revalorización del Patrimonio Cultural

Objetivos:
Poner en valor el patrimonio cultural de nuestra ciudad.
Promover el conocimiento y la investigación, el compromiso, la solidaridad y producción
artística.
Ponerlo en valor y recuperar el patrimonio histórico y arquitectónico del parque central para la
actividad artística es una prioridad.
Realizar los estudios de los medios más eficaces para recuperar el edificio de la Torre Talero.

Metas:
· Difundir a través de los medios masivos de comunicación locales los contenidos

relacionados con nuestro patrimonio cultural
· Puesta en valor de espacios culturales históricos.
· Desarrollo de muestras en los museos y salas de exposiciones que revaloricen el

patrimonio cultural de la ciudad.
· Brindar apoyo y fomento de las organizaciones culturales de la sociedad civil

(asociaciones, bibliotecas, clubes, comunidades de artistas y artesanos, etc.,) en el
desarrollo y promoción de las industrias culturales.

Activ./Obra: Producciones, Exposiciones y Eventos Culturales

Objetivos:
· Desarrollo de festivales populares de música, baile, teatro y circo con artistas

regionales y nacionales.
· Favorecer la creación de espacios de expresión y divulgación artística, educativa,

científica, etc.
· Brindar promoción y fomento de las manifestaciones artistas locales.
· Promover la participación de la comunidad en las exposiciones y eventos culturales

que se desarrollan desde esta Secretaría.

Metas:
· Continuidad del programa NQN Cultural en los barrios de la ciudad.
· Continuidad del programa NQN cultural verano, tanto en barrios como en escenarios

céntricos históricamente adoptados.

Activ./Obra: Difusión Cultural

Objetivos:
· Difundir todas las actividades culturales llevadas a cabo por la Secretaría, tratando de

llegar al máximo número posible de ciudadanos.
· Generar un entorno de convivencia urbana y de riqueza cultural, que favorezca el

bienestar de los ciudadanos.
· Crear un Corredor de actividades artísticas que promuevan el intercambio de artistas

locales en las ciudades del valle. Todo esto, en el marco de la participación de nuestra
municipalidad en la Asociación de Municipios del Valle y la Confluencia.
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Metas:
· Legislación cultural (normas legales, que establezcan el modo de gestión desde el

sector, contemplando su riqueza y diversidad).
· Plan de obra pública para infraestructura cultural.
· Fomento de la creación artística de los vecinos y vecinas de la ciudad.

Activ./Obra: Implementación y Coordinación de Talleres Barriales de Expresión

Objetivos:
· Implementación de talleres barriales de expresión artística que jerarquicen el saber,

contribuyan a desarrollar las habilidades físicas y mentales para la producción artística
y se constituyan como una propuesta de recreación para los niños y jóvenes.

· Brindarse como una herramienta de igualación social a través de la cultura.
· Crear semilleros culturales, despertando el interés en diversas disciplinas en sus

asistentes.

Metas:
· Reforzar los talleres comunitarios pensando en una coordinación con políticas de

Desarrollo educativo, nuevas tecnologías, diferentes disciplinas artísticas, etc.
· Optimizar el recurso humano hacia los lugares con mayor demanda.
· Generar la conciencia interdisciplinaria entre los asistentes, a través de actividades en

conjunto entre los mismos.

Activ./Obra: Escuela Municipal de Danzas

Objetivos:
Dotar al nuevo edificio con el equipamiento interno necesario, así como la previsión
presupuestaria de sus docentes y capacitadores. La apuesta a la escuela es el avance más
notable en materia de educación artística que ha realizado la municipalidad hasta el momento,
y sus profesores y alumnos han dado muestras de una altísima capacidad artística, algo que es
un orgullo de Neuquén para el resto del país.

Metas:
· Preparar la partida de servicios para cubrir las contrataciones de todo el personal
· Prever la compra de materiales necesarios para el dictado de clases
· Prever el gasto en servicios de mantenimiento.

Curso de Acción: Ornamentación de Actos Festivos y Protocolares

Activ./Obra: Servicios de Ornamentación de Actos Festivos y Protocolares
Objetivos:

· Brindar servicios de sonido, iluminación, montaje de escenarios y palcos y
ornamentación en acontecimientos festivos y protocolares de toda la comunidad.

· Realzar actos y eventos patrios mediante el uso de la bandera nacional.

Metas:
· Comprar más equipamiento propio para aumentar la capacidad de acción en los

servicios de sonido y armado de escenarios.
· Renovar los materiales que se utilizan para armar los pisos de escenarios, algunos de

los cuales datan de varios años y sufren el desgaste de las actividades.
Actualizar la planta de luces, que cuenta con un plantel de lámparas fuera de uso.



94
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

Jurisdicción: Secretaria de Desarrollo Local
Servicio Administrativo: Secretaria de Desarrollo Local

Curso de Acción: Coordinacion Del Desarrollo Económico Productivo Local
Activ./Obra: Conducción Superior

Objetivos:
Planificar acciones que tienen por objetivo ayudar al crecimiento de la economía local,
potenciar el comercio local, promover el incremento de la actividad industrial, promover el
trabajo decente, la economía social y la inserción laboral de los vecinos.

Metas:
· Establecer planes de acción tendientes a fortalecer políticas de desarrollo local.
· Planificar y optimizar el uso de los recursos municipales asignados para el

financiamiento de emprendimientos productivos.
· Implementación de acciones para la promoción de las actividades productivas y apoyo

a emprendedores.
· Realizar y participar de ferias y exposiciones con fines de impulso de desarrollo

económico local.
· Fortalecimientos de emprendimientos de servicios, comercios y productivos.
· Promover la mejora de los mecanismos en la economía informal.
· Generar un espacio para los jóvenes profesionales.
· Intervenir en la organización del parque industrial local.
· Programa de fortalecimiento a las instituciones educativas de oficios.
· Generar vías y recursos de comercialización para impulso de la económica local y

generación de nuevos perfiles laborales. (Programa de comercialización de los
emprendedores del FOMEP)

· Establecer una conciencia emprendedora mediante la capacitación y generación de
espacios de discusión, por medio de seminarios y talleres con diferentes actores,
(técnicos, agentes de desarrollo local, ONG, gobierno municipal, provincial y nacional)
para poder desarrollar diversos aspectos en capacidades organizativas, políticas,
económicas y de iniciativas, con la finalidad de fortalecer las capacidades de la
sociedad local a largo plazo.

· Generar publicaciones como herramienta de comercialización de nuestro
emprendedores y como apoyo a la concientización emprendedora.

· Establecer relaciones de cooperación mutua con organismos nacionales e
internacionales para fortalecer nuestro entramado industrial y productivo.

· Creación del observatorio laboral y económico social, que permita extraer de nuestra
ciudad los indicadores para entender mejor la realidad económica. Se establecerá un
trabajo en conjunto con el CEIM y en intima relación con la realización de un
diagnostico de campo económico laboral.

· Fomentar y promocionar la industria de tecnología blandas con un fuerte compromiso
ambiental y generadora de empleo local.

· Establecer y fomentar relaciones permanentes con nuestro empresariado local.
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Jurisdicción: Secretaria de Desarrollo Local
Servicio Administrativo: Subsecretaria de Gestión Ciudadana

Curso de Acción: Gestión Ciudadana

Activ./Obra: Dirección y Coordinación Superior

Activ./Obra: Economía Social

Objetivos:
Promover el desarrollo de la Agricultura Urbana en la ciudad de Neuquén como línea
estratégica de desarrollo social y económico local con el fin de mejorar la calidad de vida de la
población y garantizar la soberanía alimentaria.
Dos centros demostrativos y un aula de elaboración funcionando.
El equipo de trabajo (Técnicos y Promotores) fortalecido con más personas incorporadas
Vinculación y articulación dinámica con otras instituciones (INTI, INTA, PROHUERTA, Consejo
de Educación) y áreas del Municipio (Desarrollo Social, Desarrollo Local, Zoonosis, Medio
ambiente, etc.) para una planificación en conjunto de actividades pertinentes al programa.
Incorporar La Colonia Nueva Esperanza al Programa como zona de producción granjera.
Incorporar al Vivero Municipal como lugar demostrativo, de capacitación y proveedor de
insumos del Programa.
Difusión y promoción de los productos realizados dentro del programa.
Inserción de los productos y emprendimientos en las Ferias Barriales.
Programa de Agricultura Urbana institucionalizada como política pública.
Visualizar y promocionar dos posibles centros demostrativos más, para incorporar a la
propuesta.
Construir, habilitar y poner en marcha una sala de elaboración de uso comunitario, con los
requerimientos exigidos por bromatología.
Realizar muestras demostrativas en diferentes zonas de la ciudad con entrega de folletos
explicativos.
Fomentar la institucionalización de la Agricultura urbana como política pública a través de la
difusión de las actividades realizadas con las huertas demostrativas y otras actividades del
programa ha desarrollar.

Metas:
Facilitar el proceso de construcción de desarrollo endógeno, a partir de estrategias
participativas y formas solidarias de producción, transformación, comercialización y consumo
de alimentos sanos. Promover la generación de emprendimientos productivos comunitarios de
producción y elaboración de alimentos mediante técnicas agroecológicas, destinados al
consumo familiar, comunitario y al mercado.
Posibilitar la seguridad y la soberanía alimentaria de los pobres urbanos a partir de la
generación de ingresos genuinos, y el uso sustentable de los recursos.
Mejorar el paisaje barrial al transformar los espacios públicos o privados ociosos, riberas y/o
terrenos baldíos en espacios productivos.
Promover la institucionalización de la Agricultura Urbana como política pública de Estado.
Promover 15 talleres (envasados, producción, comercialización, etc.).-

Promover la producción y comercialización de flores y fortalecimiento del programa cuidadores
de plazas.-

Adquisición de insumos y herramientas para el desarrollo de las actividades (Talleres,
producción de huertas, etc.).-

Suscripción de convenios con distintas organizaciones y/o entidades a efectos de arribar a los
objetivos planteados (INTA, etc.).-

Completar la alimentación en los sectores donde hay menos ingresos mediante la auto-
producción de alimentos sanos.
Mejorar la dieta alimentaria, incrementando la cantidad y calidad de las hortalizas.
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Entrega de semillas en 2 (dos) temporadas Otoño – Invierno y Primavera – Verano.
Promover la siembra bajo cubierta por medio de 25 Macrotúneles y 25 Microtúneles.

Activ./Obra: Seguridad Ciudadana

Objetivos:
Recrear y difundir formas de comportamiento que promuevan los valores de seguridad,
transitabilidad, libre esparcimiento, integridad de los bienes públicos, buena convivencia y
respeto del bien común.-
Hacer aplicar la normativa vigente, en todo aquello que sea pertinente a la esfera de la
competencia municipal, al presentarse conductas que atenten contra la seguridad de las
personas y/o bienes.-
Interactuar con otros organismos, sean estos públicos o privados, en la atención y resolución
de situaciones conflictivas y/o de emergencia.-
Colaborar en lugares de afluencia masiva de público con el objeto de ordenar, prevenir
disturbios y mantener las condiciones de buena convivencia.-
Ante el acaecimiento de un conflicto, actuar sobre la base de los procedimientos
preestablecidos para cada caso y establecer comunicaciones con aquellas reparticiones o
áreas que se consideren necesarias.-
Recibir asesoramiento ante reclamos y/o denuncias de vecinos y darles curso
correspondiente.-
Denunciar ante las autoridades competentes los hechos ilícitos presuntamente configurativos
de delito y/o contravención del que tomare conocimiento.-
Ofrecer información actualizada de injerencia municipal, turística, y de organismos
gubernamentales e instituciones intermedias.-

Metas:
Poder disuadir toda acción, sea individual o grupal que implique o conlleve a una transgresión
de la normativa o del deber ser.-
Ante la observación de un ilícito, poder dar aviso a las autoridades pertinentes.-
Poder dar respuesta a las necesidades en el menor tiempo posible.-
Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.-

Programa Lavacoches

Objetivos:
General:

Implementar políticas públicas destinadas a las personas que lavan/cuidan coches en la vía
pública, desde la perspectiva de la ciudadanía buscando respuestas a las necesidades -sobre
todo las más acuciantes- en clave de derechos -y no de asistencialismo- y en clave de
integración -y no de confinamiento o ghetificación-.

Específicos:
ü Priorizar el abordaje integral de las personas que lavan/cuidan coches en la vía pública

(salud, familia, educación, etc.).
ü Relevar a las personas que realizan lavado de automóviles en la vía pública.
ü Sistematizar, registrar y caracterizar dicha población.
ü Realizar Diagnóstico de situación familiar y socioeducativa.
ü Diseñar dispositivos de intervención psicosociales.
ü Consensuar soluciones contando con la opinión de toda la ciudadanía, promoviendo su

participación activa.
ü Articular con organizaciones gubernamentales, Nacionales y Provinciales
ü Coordinar acciones con organizaciones e instituciones de la sociedad civil.
ü Establecer acuerdos con empresas privadas en el marco de la responsabilidad social

empresaria.
ü Establecer acuerdos con organizaciones gremiales de origen público y privado.

Actividades:
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Espacio de entrevistas individuales y grupales
Espacio de tratamiento a situaciones familiares
Contención social y emocional a niños/as y adolescentes trabajadores lavacoches.
Acceso a la formación ocupacional, talleres de formación ocupacional
Capacitación técnica, desarrollo de habilidades sociales,
Inclusión laboral pasantías c/ empresas. (Desgravación de impuestos)
Registro de oferta laboral, convenio con Industrias y empresas.
Inclusión socioeducativa.

Metas:
Formación de un equipo técnico
Construcción de la visión y diseño de la política a desarrollar
Regulación del funcionamiento
Sistematización, registro y caracterización de la población de niños y jóvenes lavacoches.
Diagnostico situacional familiar y socioeducativo
Encuentros y coordinaciones con organizaciones de la sociedad civil interesadas y que trabajan
en esta problemática
Coordinación con Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.
Diseño de dispositivos de intervención psicosociales.

Para la realización del trabajo en terreno, se propone la figura en la vía pública de
OPERADORES DE CALLE, quienes abordarán las distintas situaciones detectadas y a través
de la evaluación con el equipo técnico idóneo e interdisciplinario se determinaran las diferentes
modalidades de abordaje.

Lograr para el año 2010 dar respuesta en el campo educativo (inclusión educativa,
capacitaciones, alfabetización), laboral (oportunidades laborales) y asistencial (problemáticas
sociales) a un 30% de la población de 337 lavacoches relevada.
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Jurisdicción: Secretaría de Desarrollo Local
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Gestión Urbana y Ambiental

Descripción:
Coordinación de las políticas de Desarrollo Urbano en el marco del Sistema de Planificación
Urbano Ambiental para controlar y guiar el desarrollo de la ciudad.

Curso de Acción: Planeamiento y Regulación Urbana

Objetivos:
Asegurar la implementación de las herramientas de gestión urbana y ordenamiento territorial
para el cumplimiento de las directrices de crecimiento y desarrollo de la ciudad definida en el
marco del Plan Urbano Ambiental Ordenanza 8059/97 y según lo normado, específicamente,
en el bloque temático Nº 1 Usos y ocupación del suelo y coordinando la articulación de los
distintos bloques (Nº 2, Nº 3, Nº 4 y Nº 5) del Código de Planeamiento y Gestión Urbano
Ambiental -CPyGUA-
Activ./Obra: Dirección Y Coordinación Superior

Objetivos:
ü Brindar un adecuado apoyo técnico – administrativo a las distintas áreas dependientes de

la Subsecretaría y a las actividades en general del Órgano Ejecutivo.
ü Aplicar específicamente las normas de usos y ocupación del suelo, de edificaciones y

mensuras.
ü Autoridad de aplicación compartida con la Subsecretaria de Gestión Ambiental de los

procedimientos de Evaluación Urbano Ambiental de Obras de Edificaciones y de
Urbanizaciones.

ü Coordinar y apoyar las actividades en general, para el desarrollo de los planes de
gobierno.

ü Facilitar la asistencia técnica y de gestión a las Direcciones dependientes para el
cumplimiento de las objetivos propuestos.

ü Controlar la adecuada atención a las demandas de la comunidad, en el marco de la
normativa vigente.

ü Establecer programas prioritarios y conformar equipos de trabajo para fomentar el
desarrollo urbano y territorial estratégico de la ciudad.

Metas:
ü Desarrollar las actividades en el marco del sistema de gestión integral de programas

urbano ambientales, mediante la realización de seminarios, foros, capacitación en
General.

ü Indagar y priorizar a través del sistema de gestión integral los problemas urbanos
asegurando los procesos de resolución en el menor tiempo y al menor costo sobre la
base de criterios sustentables.

ü Brindar asistencia permanente a las direcciones bajo su dependencia, sobre el sentido y
direccionalidad de las políticas del área y el cumplimiento de objetivos y resultados.

ü Facilitar la asistencia técnica y de gestión a las direcciones a su cargo contemplando las
demandas planteadas por la comunidad.

Activ./Obra: Control Y Fiscalizacion De Obras Y Urbanizaciones

Objetivos:
ü Conocer el territorio, a través de bases científicas para la eficaz aplicación de las normas

que regulan las edificaciones y las urbanizaciones.
ü Optimizar y coordinar la utilización de los recursos humanos y técnicos disponibles para

administrar el Marco Legal (CPyGUA), en lo referido a los usos y ocupación del suelo
establecidos en el Plan Urbano Ambiental y en lo referido al control y regulación de las
edificaciones, según lo normado en el Código de Edificación.

ü Aplicar la normativa vigente sobre urbanizaciones.
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ü Establecer las estrategias necesarias para implementar los lineamientos previstos en el
Código de Planeamiento y Gestión Ambiental y proponer nuevos en función de la realidad y
sus procesos de manera interdisciplinaria e intersectorial (Bloque Temático Nº 1 del
CPyGUA).

ü Estudiar y desarrollar propuestas normativas inscriptas en el marco legal del Plan Urbano
Ambiental, definidas por la Dirección General, ya sea abarcando temas generales y
puntuales o en colaboración con otras áreas municipales

Metas:
ü Conducir y monitorear el desarrollo de las acciones que se ejecuten en las Direcciones a

cargo.
ü Organizar los equipos de trabajo para la ejecución de las tareas programadas.
ü Definición de los procesos y tramitaciones en que interviene el área en cumplimiento de

sus funciones.
ü Informar al superior inmediato de las dificultades que se presenten para el cumplimiento de

los objetivos planteados.
ü Gestionar el mejoramiento del espacio físico, tanto para el personal como para la atención

a los contribuyentes.
ü Gestionar la realización de cursos de capacitación para el personal a cargo y específicos

sobre temas relacionados con el Derecho Urbano o de interés para el área.
ü Optimizar la utilización de los recursos disponibles en la aplicación de las normas
ü Colaborar en la actualización de normas en general, dentro del marco del Plan Urbano

Ambiental.
ü Coordinar las unidades de gestión que sean de su competencia.
ü Proponer los temas que tengan entidad suficiente para su estudio en la unidad de gestión

correspondiente.
ü Mantener permanentemente actualizada la información barrial en lo referido a los usos y

ocupación del suelo.
ü Aplicar la mejora continua en los procesos para urbanizaciones

Activ./Obra: Control Y Regularización De Edificaciones E Infraestructura Urbana
Objetivos:
ü Ejercer la fiscalización y el control edilicio sobre las construcciones, sean de propiedad

pública o privada, en el marco de lo establecido por el Código de Edificación y el Bloque
Temático Nº 1 del CPyGUA vigentes.

Metas:
ü Reforzar el control y detección de obras e instalaciones clandestinas.
ü Promover la regularización de obras construidas sin permiso municipal.
ü Actualizar permanentemente la base de datos de las edificaciones.
ü Participar con propuestas para modificar y actualizar el Código de Edificación y el Bloque

Temático Nº 1 del CPyGUA.
ü Continuar con la sistematización y optimización de los procesos de obra nueva y conforme

a obra.
ü Aplicar la mejora continua de la prestación del servicio al contribuyente- particulares y

profesionales.
ü Actualización permanente del sistema de estadísticas sobre obras nuevas, sin permiso y

permisos de construcción.
ü Continuar con la Informatización del archivo general.
ü Información sobre las normas vigentes referidas al Código de Edificación y al Bloque

Temático Nº 1 del CPyGUA.

Activ./Obra: Catastro Urbano, Georreferenciación, Cartografía y Sist. Inf. Geográfica.

Objetivos:
ü Mantener y actualizar el estado parcelario de todos los lotes que conforman el ejido urbano

de la ciudad. Determinar en detalle, con precisión y actualidad las parcelas que conforman
la trama urbana incorporándolas a los registros gráficos (archivos .dwg).
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ü Aportar a la seguridad, el tráfico inmobiliario y la tenencia de la tierra, que en definitiva
conforman el ordenamiento territorial. El planeamiento urbano, la ejecución de la obra
pública y la prestación de los servicios públicos sólo son posibles si se cuenta con
información detallada del territorio.

ü Asimismo, una descripción precisa de cada una de las propiedades y sus mejoras,
posibilita la distribución equitativa de las cargas fiscales y asegura el financiamiento
adecuado y genuino para las funciones del Estado vinculadas al desarrollo urbano, la
disminución de la pobreza, la protección del ambiente y el aumento de la calidad de vida.
La cartografía también resulta igualmente necesaria y útil para el sector privado. Las
empresas de servicios públicos encuentran a esta información crítica para el cumplimiento
de sus fines y la adecuada prestación de los servicios al vecino. No menos importante
resulta contar con información de calidad sobre el territorio para otros sectores de la
sociedad, también ligados al desarrollo, como por ejemplo la actividad comercial, el turismo
y el sector inmobiliario. La dirección coordina el funcionamiento de las divisiones y
subprogramas detallados precedentemente principalmente por la dependencia que hay
entre las mismas dado que cada área contribuye al resultado final de la información y a la
calidad de la misma.-

Metas:
S.i.t.u.n.
ü Poner a disposición de la comunidad el Mapa Interactivo a través de Internet con la

colaboración del Centro de Cómputos.
ü Continuar con el desarrollo del GIS.
ü Continuar relacionando al SITUN con otras áreas que necesiten especializar sus proyectos

como se esta haciendo con la Dirección de Espacios Públicos con la que se está
trabajando en el plan de obras.

Trámites y Procesos
ü Operar el ingreso y trámite de expedientes de mensura que presenta el contribuyente.
ü Operar el trámite y Registro de certificados de deslinde y amojonamientos.
ü Realizar la impresión de planchetas catastrales, cambios de responsables de pago,

averiguación de nomenclaturas catastrales, datos parcelarios, alturas domiciliarias, datos
de planos de mensura, consultas por baldíos, consultas por superficies construidas,

Geodesia e Inventario Urbano.
ü Confeccionar planos de la ciudad que a pedido de particulares y /ó dependencias

municipales que se solicitan a diferentes escalas.
ü Cargar parcelas nuevas dadas de alta por planos de mensuras.
ü Georreferenciar los loteos, barrios cerrados, espacios verdes, reservas fiscales,

servidumbres de servicios de infraestructuras, etc.
ü Determinación de números domiciliarios.-

Base de Datos Catastrales:
ü Actualizar en las bases del Sigemi con los datos de zona y servicios, fechas de alta de los

mismos; carga de responsable y domicilios, en base a las actualizaciones de Catastro
Provincial.

ü Seguir dando respuesta a consultas a planos de mensura. e Impresión de los mismos en
diferentes medidas, con la interacción permanente con el organismo provincial de
incumbencia.

ü Realizar los cambios de responsables de pago y actualización de domicilios lo que esta
dentro del trabajo diario como respuestas a exptes, oficios, notas tramites, memos y
atención al contribuyente cuando así lo requieren.

ü Realizar actualizaciones en el Sigemi con respecto a la carga de las nomenclaturas de
origen, de servicios de infraestructuras y cambios de responsables de pago según cambios
de titularidad en Catastro de Provincia.

ü Elevar actualizaciones de bases de datos a la Dirección de SITUN para su desarrollo.
ü Graficar la base de datos en ARCVIEW para la Dirección Municipal de Determinación

Tributaria.
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Cartografía y Nomenclatura.
Área Responsable del Registro Único de Nombres de Calles y Espacios Públicos. (Ordenanza
Nº 9375/02)
ü Continuar con la actualización de la base de la "Guía de Nomenclatura Urbana de la

Ciudad de Neuquén", incorporando a la misma datos de nuevos nombres de calles que son
aprobados por su respectiva ordenanza, abarcando información relacionada con nombre
completo, trato o rango, tipo de arteria, orientación geográfica, ubicación entre calles,
número de ordenanza, código alfanumérico, sector o barrio oficial, observaciones. Verificar
en cada uno de los casos la viabilidad de la propuesta, teniendo como referente lo normado
mediante sanción de la Ordenanza Nº 9375/02

ü Asignar o verificar la codificación correspondienteü Continuar con el proceso de confección la recopilación de antecedentes y biografías que
tienen que ver con los nombres y/o fechas de las calles y espacios públicos de la ciudad,
para tener en cada caso, una referencia exacta de las causas que promovieron y
justificaron su homenaje.

ü Modificar y corregir la vigente Nº 9375/02, Se envió al Concejo Deliberante un proyecto de
Ordenanza Hasta la fecha sin resolución.

ü Continuar con el desarrollo de una base de datos que funciona como Registro Único de
Espacios Verdes, el cual se actualiza en forma permanente y consta de los siguientes
datos: registros de nombre completo, descripción, información adicional, (monumentos,
monolito s, placas, etc.), ubicación entre calles, sector o barrio, nomenclatura catastral,
número oficial, número de expediente, número de partida, número de ordenanza o decreto,
observaciones.

Análisis de planos
ü Realizar análisis, correcciones e informe de expedientes de mensura presentados por

profesionales.
ü Realizar análisis, correcciones e informe de certificados de amojonamientos presentados

por profesionales.
ü Tramitar a la Dirección de tierras fiscales de los valores otorgados por el tribunal de

tasaciones de la provincia por la venta o compra de inmuebles de propiedad municipal.
ü Actuar como representante y asesor técnico en el Tribunal de Tasaciones de la

PROVINCIA.

Georreferenciación
ü Recepcionar, realizar análisis e informes de los trámites de mensuras, Certificados de

Amojonamientos y Certificados de Unidades Funcionales que son recibidos por mail.
ü Controlar documentación presentada por los distintos profesionales para su posterior

registracion.
ü Realizar inspecciones de las tareas realizadas por distintos profesionales a los efectos de

verificar el cumplimiento de lo establecido por las normas vigentes para la demarcación en
el terreno de los trabajos citados en el párrafo anterior, además del control de la
georreferenciacion determinada para cada nueva unidad parcelaria (loteo, parcela única,
Etc.).

ü Realizar el mantenimiento y reposición de puntos de la red Provincial en el ámbito del ejido
municipal referida al sistema de coordenadas Gauss Kruger (Posgar 94) utilizado para la
vinculación de las nuevas mensuras presentadas por los profesionales en las reparticiones
correspondientes.

ü Realizar el apoyo a la Direccion de Comercio en lo referente a la información catastral
sobre los locales comerciales en proceso de habilitación. Cambios de responsables de
pago y actualización de domicilios lo que esta dentro del trabajo diario como respuestas a
Exptes, oficios, notas tramites, memos y atención al contribuyente cuando así lo requieren.
Realizar verificaciones de números domiciliarios.

ü Atención al público en general a los efectos de descentralizar las tramitaciones de los
contribuyentes

Mapeo y Registro Gráfico
ü Actualizar permanentemente la base gráfica y alfanumérica con información parcelaria en

general, que es la base del sistema de información geográfica, a partir de los archivos Cad
generados por Dirección de Catastro, cargando datos de nomenclatura catastral, barrios,
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secciones catastrales, calles (nombre, código, numeración, sentido , etc), zonas del Plan
Urbano Ambiental, zonas tributarias y otros datos de interés.

ü Generar distintas capas o temas a partir de la información parcelaria con el agregado de
otras informaciones aportadas por distintas áreas municipales y no municipales con las que
se alimenta el Plano Interactivo de la Ciudad o para desarrollar proyectos solicitados por
otras direcciones.

ü Diseñar la cartografía y supervisar la emisión de planos en formato papel o digital,
emergentes de esta dirección y que son solicitados tanto por contribuyentes en general
como por dependencias municipales.

Información Territorial
ü Mantener actualizada la información en el servidor de SITUN, bases de datos del GIS, la

que es consultada por otras dependencias municipales y por el Mapa Interactivo.
ü Continuar con el diseño del Mapa Interactivo existente en Intranet Municipal y con el

desarrollo de nuevas herramientas que optimicen su uso.
ü Asistencia a usuarios del Mapa Interactivo de otras áreas para el manejo del mismo como

así también para la forma de aportar datos para el GIS.
ü Administrar permisos de accesibilidad a las bases de datos gis.
ü Mantener interacción permanente con el Centro de Cómputos Municipal.
ü Adquisición de nuevos software y capacitación que permitan mejorar el manejo y calidad de

la abundante cantidad de datos existentes y continuar con el desarrollo del GIS.

Activ./Obra: Agrimensura

Objetivos:
ü La DIVISIÓN INSPECCIONES tiene como objetivo la determinación de las Líneas

Municipales (deslinde legal entre el dominio público y el privado) y materialización en el
terreno ; estudios de antecedentes dominiales y de apoyo, cálculo, dibujo, confección y
tramitación de los Planos de Mensura de bienes Inmuebles Municipales y de aquellos que
por Convenios u Ordenanzas, se deban realizar; asesoramiento técnico ante consultas de
los contribuyentes; y, atención a las áreas que requieran pares fotográficos
correspondientes a la toma aerofotográfica efectuada en Diciembre de 1.993.-

ü La DIVISIÓN LINEAS MUNICIPALES tiene como objetivo la confección de los Certificados
de anchos de calles y veredas, exigibles para los tendidos de servicios de infraestructuras.

ü A su vez cumple con la función de secretaria administrativa.

Metas:
ü Cumplir con los objetivos fijados para dar cumplimiento a las solicitudes de certificación de

Líneas Municipales y su materialización como así también la confección de los planos de
mensura de los inmuebles municipales afectados a convenios.

ü Relevamiento planialtimétricos de distintos sectores de la ciudad para estudios y
proyectos, en los nuevos loteos sociales y otras regularizaciones

Activ./Obra: Administración de Tierras Fiscales

Objetivos:
ü Ejercer la conducción política táctica en lo atinente a desarrollar un modelo de gestión que

atienda la problemática de las tierras fiscales en un doble aspecto: por un lado, la
administración y conservación del patrimonio inmobiliario municipal y por otro, la atención
de la demanda social de lote destinado a uso comunitario y vivienda familiar.

ü Este modelo de gestión conlleva acciones tendientes: a la regularización dominial; a la
prevención de actos de apropiación ilegítima de tierras de dominio municipal (sea de
carácter público o privado); al recupero por vía administrativa o judicial en supuestos de
apropiación ilegal de tierra fiscal; a la planificación del uso y destino de inmuebles
municipales, ya sea a través de permisos de uso y ocupación (con o sin opción a compra) o
mediante actos de enajenación, usufructo, concesiones, locaciones, etc., cuyo producido
es destinado conforme lo establecido por los Art. 44 y 45 de la COM.-
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ü Atender en forma ordenada e integral el problema de la tierra urbana con destino a resolver
la creciente demanda social de lotes con fines habitacionales y de uso público.

ü Limitar el crecimiento desordenado de la ciudad y del uso especulativo de la tierra pública.
ü Incorporar, mediante compra, parcelas con aptitud urbana para la ejecución de nuevos

loteos sociales.
ü Estudiar la factibilidad de regularización de asentamientos irregulares existentes
ü Recuperar espacios públicos de dominio municipal (vías de comunicación, calles, espacios

verdes, reservas fiscales)
ü Normalizar las ventas de los lotes adjudicados, los deudores morosos y las transferencias

de dominio mediante las escrituras correspondientes.
ü Controlar y minimizar la ocupación ilegal de tierras fiscales.
ü Consolidar el mejoramiento de los loteos sociales implementados hasta la fecha o a

implementarse, ya sea mediante acciones directas de la Dirección Municipal de Tierras en
coordinación con las áreas municipales con incumbencia en la materia o mediante la
ejecución de Programas Nacionales de Mejoramiento de Barrios con financiación externa
Contar con una base de datos con información fehaciente respecto de cada barrio, que
nos permita contar con: la siguiente información: a) Cantidad de reservas, espacios verdes,
excedentes, sobrantes, propiedades privadas municipal con que cuenta la municipalidad;
b)- adjudicatarios con escritura , con constancia, los que se encuentran en mora , los que
han cancelados; b) –Entidades adjudicadas (cooperativas , clubes, escuelas, comisiones
vecinales y otras);c)-Términos otorgados a cada entidad y su vencimiento

Metas
ü Regularización Masiva de todos los inmuebles que fueran adjudicados mediante Boletos,

Permisos, constancias, etc. Mediante el otorgamiento de Escrituras Traslativas de Dominio.
ü Inscripción de aproximadamente 20 fracciones ante el Registro de la Propiedad de

Inmueble correspondiente a Reservas Fiscales, excedentes, Desafectaciones de Dominio
Público.

ü Confección de proyectos de Ordenanza de aceptación referente a donaciones efectuadas
por distintos propietarios de loteos, con destino a Espacio Verde, Reserva Fiscal.

ü Reactivación de actuaciones que cuentan con norma legal que autoriza a la venta de
excedentes de mensura y de fracciones de tierra desafectadas del dominio público
(ensanches de vereda entre otros) están ocupadas por los vecinos y a la fecha no se han
formalizado los respectivos Boletos de Compra Venta.

ü Inicio del proceso de intimación para formalizar la compra de excedentes, cuya norma legal
data de hace varios años y establece la suma del precio de venta de la tierra, no
estipulando la actualización de la tasación al momento de formalizarse la venta.

ü En los casos que la normativa legal autoriza la venta, siendo a cargo de la municipalidad
los gastos que origine el acto de escrituración como así también los honorarios del
profesional actuante, se debe contemplar la correspondiente partida presupuestaria

ü En las formalizaciones de ventas y cancelaciones que han transcurrido durante el presente
año se notifico a los compradores que deben escriturar el inmueble adquirido, dejándose
constancia en su notificación y consentimiento en las actuaciones para su correspondiente
elevación al Colegio de Escribanos, para la prosecución del trámite correspondiente.

ü Intimar a ocupantes de inmuebles que cuenta con permisos de uso y ocupación precaria o
gratuito por el termino de cinco (5) años , con opción a compra que se encuentran
vencidos hace mas de una década, ubicados en el barrio de la Zona Este de la ciudad , a
efectos de que se formalice la venta y el correspondiente cobro del inmueble, o caso
contrario y en caso de corresponder , se evalué su recuperación por la vía legal

ü Regularizar la adjudicación de antiguos barrios, en los casos que los primeros
adjudicatarios habían vendido o transferido a terceros aproximadamente (30 casos),
Barrios Islas Malvinas, Villa Ceferino, La Estrella, Cordón Colon, Belgrano y otros.

ü Otorgar nuevos planes de pago a los adjudicatarios en mora referente a distintos barrios,
regularizando en este sentido la adjudicación de aproximadamente 40 familias.

Activ./Obra: Planeamiento

Objetivos:



104
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

ü Desarrollar el planeamiento físico, bajo los principios del desarrollo sustentable, del ejido de
la ciudad, evaluando y ordenando las acciones de las actividades públicas y privadas, que
se desarrollan en el territorio.

ü Coordinar la utilización de los recursos técnicos y humanos disponibles para la revisión
integral del Plan Urbano Ambiental a escala del ejido municipal, en el marco de la
elaboración del Plan Estratégico Local y del Plan estratégico Regional de la Asociación de
Municipios. La agenda prioritaria de Programas temáticos y territoriales es:

o Gestión Integral de la Movilidad urbana, interurbana y regional.
o Gestión Integral del hábitat.
o Gestión Integral del Espacio Público.
o

ü Participar en la elaboración del Plan Estratégico Local y en el Plan Estratégico Regional,
específicamente, en las temáticas relacionadas con:

o La preservación del oasis irrigado, como componente fundamental de la
identidad y de la calidad ambiental del área metropolitana.

o La reconversión sustentable de las áreas productivas periurbanas;
o La gestión integral de la movilidad metropolitana (transporte publico, tren

interurbano, transito intermunicipal, nueva traza Ruta 22);
o Desarrollo rural compartido de la Meseta y de la Margen Sur, como nuevas

áreas de oportunidad para el reequilibrio territorial del área metropolitana;
o

ü Consolidar el proceso de Gestión Integral del Hábitat social, a través de mecanismos de
coordinación con los organismos provinciales;

ü Plantear nuevas estrategias de ordenamiento urbano para la “ciudad informal”,
interviniendo con nuevos instrumentos de gestión urbana en las áreas de urbanización
precaria (asentamientos irregulares).

ü Coordinación y Gestión Intersectorial de Programas Temáticos y Territoriales, en
colaboración con otras áreas municipales, aplicando las normas vigentes del CPyGUA y
con la participación de los actores sociales e instituciones involucrados.

ü Realizar el seguimiento y actualización permanente del Nuevo Régimen Legal de
Planificación y Gestión urbano Ambiental Municipal:

o Bloque Temático Nº 1: Usos y ocupación del Suelo;
o Bloque Temático Nº 2: Control Ambiental de las Actividades;
o Bloque Temático Nº. 3: Movilidad urbana;
o Bloque Temático Nº 4: Gestión y Participación Comunitaria
o Bloque Temático Nº 5: Usos y Ocupación del Espacio Público.

Dichas actividades se desarrollan a través de los Programas Temáticos con la participación
y coordinación de las respectivas autoridades de aplicación.

ü Replantear la priorización de los programas y proyectos Territoriales estratégicos
identificados por el Plan y los que surjan de las acciones públicas y privadas.

ü Readecuación de la estructura funcional del Sistema de Planificación Urbano Ambiental
Municipal y optimización de la articulación con la Estructura Orgánica Municipal.

Metas:
ü Primera etapa revisión del Plan Urbano Ambiental en el Marco del proceso de elaboración

del Plan Estratégico de Desarrollo Local Sustentable. Definición de las Directrices
generales de ordenamiento urbano ambiental del ejido municipal.

ü Primera etapa revisión integral del Bloque Temático N° 1 del Código de Planeamiento y
Gestión Urbano Ambiental

ü Ídem Bloque Temático N° 3.
ü Ídem Bloque temático N° 4
ü Ídem Bloque Temático N° 5
ü Concluir etapa de sensibilización Programa Integral de la Movilidad Urbana
ü Concluir Diseño Urbano Centro Comercial a Cielo abierto (veredas accesibles, nuevos

espacios de estacionamiento, etc.)
ü Concluir etapa de elaboración Plan de urbanización de la Meseta, con presentación de la

norma urbana y ambiental.
ü Realizar cursos de capacitación en técnicas de gestión de ciudades, relacionados con

temas de planificación territorial estratégica y gestión urbano ambiental, seguridad
ciudadana, calidad del hábitat, impacto de convivencia de los diferentes grupos sociales.
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o Cursos de capacitación en Sistemas de Información Geográfica.
o Curso de especialización en Movilidad urbana sostenible.
o Jornadas de capacitación en el marco del Plan Estratégico: Desarrollo

económico local, desarrollo humano y social, gestión urbana y ambiental, etc.
o

ü Promover la capacitación del personal del área y la transferencia de conocimientos para
garantizar la continuidad de Sistema de Planificación Urbano Ambiental Municipal –
SPUAM-.

ü Elaborar metodología Plan Estratégico Regional de la Asociación de Municipios de la
Región del Valle y la Confluencia de Rio Negro y Neuquén y participación en la
coordinación técnica de la primera etapa del Plan, denominada “el plan del plan”.

Actividad/Obra: Unidad Técnica de Gestión Urbano Ambiental (UTGUA) y Comisión
Técnica Evaluadora (CTE).
Unidad Técnica de Gestión Urbano Ambiental (UTGUA) – Ordenanza 8059/87 – Decreto
419/2010).
Objetivos:
Llevar adelante el proceso de tratamiento y resolución de trámites provenientes de las
Secretaría de Desarrollo Local, Subsecretaría de Gestión Urbana y Ambiental y Secretaría de
Gobierno, Subsecretaría Legal y Técnica, durante el período de reuniones semanales
programadas en tiempo y forma entre los representantes del Órgano Ejecutivo Municipal y los
asesores de los bloques políticos con representación en el Concejo Deliberante.

Metas:
· Analizar y emitir dictamen respecto de aquellos emprendimientos que no son susceptibles

de producir impacto ambiental y que no cumplan con el Código de Edificación, con el
Bloque Temático N° 1 de usos y ocupación del suelo, con el Bloque Temático N° 2 del
control ambiental de las actividades o con las normas de fraccionamiento de la tierra. Igual
tratamiento dará a aquellos emprendimientos que sean de uso condicionado.

· Analizar proyectos y/o actividades que no se encuentren previstos en las normas vigentes,
aplicando los criterios generales a los casos particulares que evalúe.

· Proponer a las áreas de incumbencia en Desarrollo Local, Gestión Urbana y Ambiental,
Gobierno, o fraccionamiento de la tierra, las modificaciones de las normas sobre las cuales
dictamina.

· Verificar permanentemente la funcionalidad del procedimiento de gestión y proponer las
modificaciones que crea conveniente para su optimización.-

Comisión Técnica Evaluadora Urbano Ambiental (CTE) – Decreto Nº 160/2007 Art. 2º
Modificado por Decreto Nº 419/2010)
Objetivos:
Cumplir con el proceso de Evaluación de Impacto Urbano Ambiental de los planes, programas,
proyectos y acciones públicos y privados que se instalen en ejido de la ciudad en tiempo y
forma contando con la opinión multidisciplinaria de los profesionales municipales o solicitar
asistencia externa en casos específicos de temáticas especiales.

Metas:
· Distribuir el material a evaluar entre todas las áreas intervinientes en el proceso de

evaluación sobre el suelo, el aire y el agua, dependientes de las Secretarías de Desarrollo
Local y de la Secretaría de Infraestructura.

· Solicitar opinión a las áreas técnicas municipales: Dirección de Ingeniería y Dirección
General de Proyectos, de la Dirección Municipal de Protección Ambiental, de la Dirección
General de Control y Fiscalización de Obras y Urbanizaciones y de la Dirección Municipal
de Catastro, Agrimensura, SITUN y Tierras Fiscales para verificar que todos los proyectos,
programas, planes y acciones cumplan con la gestión ambiental y proceso de control y
protección del ambiente y la calidad de vida de la población.

· Emitir informes de Evaluación Urbano Ambiental y recomendar a la Subsecretaría de
Gestión Urbana y Ambiental la emisión de Declaraciones de viabilidad urbana y ambiental.
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Activ./ Obra: Administración del Cuidado y Mejora del Medio Ambiente
Objetivos:
· Generación de los fundamentos técnicos y metodológicos que permitan efectuar una

adecuada planificación y control ambiental.
· Control de aspectos referentes al saneamiento de la ciudad, ya sea en la prevención como

en la corrección de acciones que causen el deterioro del medio.

Metas:
A. Reorganización Interna y Fortalecimiento de la Capacidad de Acción del Área.
La evolución de la Ciudad de Neuquén, en los aspectos urbano – económico – industrial – etc.,
sumados a la creciente concientización ambiental por parte de las personas en general,
demandan a las autoridades de aplicación una mayor rapidez y eficiencia en la respuesta a los
problemas ambientales.
Se propone el fortalecimiento del área a partir de la reorganización interna, capacitación
específica y asignación de mayor dotación de recursos para posibilitar la atención de los
mismos en tiempo y forma.
B. Actualización del Diagnóstico Ambiental de la Ciudad de Neuquén.
El tiempo transcurrido desde la implementación del Plan Urbano Ambiental y específicamente
de la Ordenanza Nº 8320, sumados a la evolución y dinámica de la ciudad, a las actuales
pautas de manejo y a los mecanismos de control implementados por el Municipio, resulta
necesario volver a analizar y actualizar la problemática ambiental de Neuquén.
Este será el punto de partida para la planificación de acciones que permitan el abordaje
ambiental en modo preventivo, es decir de la implementación de estrategias de protección
ambiental propiamente dichas.
En esta primera fase del proceso de planificación, se elaborará un informe de diagnóstico de
situación que permita la caracterización integral (conceptual y espacial) de la problemática
ambiental en el ejido de la Ciudad de Neuquén.
Se orientará a la identificación de las actividades impactantes como así también de los
principales problemas ambientales, a las medidas correctivas o de mitigación implementadas
y/o propuestas.
Plazo estimado de realización: 3 meses.
C. Actualización de Normativa Ambiental de la Ciudad de Neuquén.
La propuesta de actualización de la normativa ambiental vigente se fundamentará en las
conclusiones del diagnóstico ambiental (apartado B), en las experiencias aportadas por la
autoridad de aplicación.
Plazo estimado de realización: 6 meses.
D. Convenios Interinstitucionales Para El Manejo Coordinado De Temas Ambientales.
Convenios suscriptos con:

a) La Universidad Nacional del Comahue - FONCYT – Municipalidad de Neuquén, para el
abordaje de aspectos relacionados a la instalación de Antenas - Emisiones No
Ionizantes – aspectos estructurales – etc.

b) La Asociación de Remediadores AMBAR – Municipalidad de Neuquén, para el abordaje
de aspectos relacionados a la remediación de suelos contaminados por derrames de
hidrocarburos.

c) La Dirección Provincial de Recursos Hídricos – Municipalidad de Neuquén – Plan
Ambiental del Control de Calidad de las Aguas Superficiales.

La necesidad de suscribir otros convenios, en función de las acciones que oportunamente se
planifiquen.
E. Evaluación Municipal de Impacto Ambiental.
De acuerdo a la normativa vigente (Ordenanza Nº 8201 y modificatorias, Ordenanza Nº 8320,
Decretos Nº 1381/98 y Nº 1499/06), atento al tipo de trámite, los emprendedores deben
presentar Informes Ambientales, Informes de Impacto Ambiental, Estudios de Impacto
Ambiental o Estudios de Impacto Urbano Ambiental, elaborados por consultores ambientales
inscriptos en el Padrón de Consultores Ambientales de la Municipalidad de Neuquén.
La evaluación por parte del área pertinente se caracteriza por ser de carácter interdisciplinario.
El volumen de proyectos sujetos a evaluación se hallan condicionados a los emprendimientos y
a las tendencias económicas que exceden el ámbito municipal, por lo que su predicción no
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podría precisarse. No obstante, se estima un número de evaluaciones a modo de ejemplo de
unos 60/80 anuales.
F. Evaluación Municipal de Auditorias Ambientales.
El objetivo es realizar al menos una evaluación al año de auditorías ambientales de las
industrias radicadas en el ejido de la ciudad, en el marco de la Ordenanza Nº 9680/02 y
Decreto Reglamentario Nº 755/03.
Número aproximado de evaluación de informes y verificación in situ: 200 al año.
G. Seguimiento Municipal de Planes de Gestión.
El objetivo es poder incorporar al seguimiento de planes de gestión a todos los
emprendimientos oportunamente evaluados que obtuvieron la Declaración Ambiental o
Declaración Urbano Ambiental por parte de la Municipalidad de Neuquén.
Controlar la materialización y consolidación de las obras y urbanizaciones desde la correcta
integración ambiental. Interacción con los responsables ambientales y evaluación de informes
semestrales.
Interacción con otras áreas municipales, organismos provinciales y nacionales.
Número estimado a la fecha de emprendimientos sujetos a seguimiento: 80.
H. Regularización de Antenas.
Elaboración del diagnóstico de situación.
Pautas para la regularización de antenas existentes y de antenas a instalar: localización,
estructura, tipo de antena, potencia, frecuencia, etc.
Capacitación a través de la Universidad Nacional del Comahue respecto de emisiones no
ionizantes y sus efectos en el ambiente en general y en la salud de la población en particular.
En este último caso en trabajo interdisciplinario con la Subsecretaría de Salud de la Provincia
del Neuquén.
Propuestas de adecuación de la normativa vigente y procedimiento.
Evaluación ambiental de cada caso particular de instalación de antena.
Realización de mediciones de radiaciones no ionizantes, monitoreo ambiental, una vez
instalado el laboratorio a ser operado por la U.N.C.
I. Control de Residuos Patógenos, Voluminosos y Especiales.
La meta se basa en lograr un control más amplio y sistemático sobre los recursos ambientales
a través de la inspección de distintos tipos de actividades:
Residuos peligrosos: 650 inspecciones anuales.
Remediación y saneamiento ex basurales:
Ex cantera: 200 inspecciones anuales.
Grandes generadores: 50 inspecciones anuales.
Empresas de servicios de contenedores: 20 inspecciones anuales.
J. Control Acústico.
Los ruidos molestos en el ámbito urbano, generalmente de falta de pautas acordadas para la
buena convivencia entre vecinos, representan la mayor cantidad de reclamos por parte de los
ciudadanos.
La mediación es una herramienta de aplicación que al presente ha reducido en forma
significativa algunos reclamos tipos.
La meta implica que a partir de la mediación como de una comunicación más eficaz hacia la
comunidad de la información y normativa ambiental vigentes, se implementen acciones de
prevención, para la reducción significativa de los reclamos, y por ende de los conflictos
ambientales por ruidos molestos.
Para las actividades comerciales, industriales, recreativas, etc. se requiere la evaluación de
informes acústicos.
Se estima un número aproximado de unos 200 informes acústicos a ser evaluados.
K. Monitoreo Ambiental.
La meta se basa en lograr un control más amplio y sistemático sobre los recursos agua, suelo y
aire, a través de la inspección de distintos tipos de actividades:
Plantas de tratamiento y efluentes líquidos: 80 inspecciones anuales.
Estaciones de servicio: 120 inspecciones anuales.
Natatorios: 360 inspecciones anuales.
Canales a cielo abierto: 60 inspecciones anuales.
Emisiones de gases provenientes de vehículos: 150 inspecciones anuales.
Aguas de recreación: 50 inspecciones anuales.
Instalaciones relacionadas a la actividad
petrolera: 50 inspecciones anuales.
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L. Atención de Reclamos por Conflictos Ambientales.
Atención de reclamos y denuncias espontáneas por parte de los ciudadanos.
La meta es lograr una importante reducción de los reclamos por conflictos ambientales, a partir
de una mayor capacidad de acción en tareas de prevención, gestión, etc.
M. Elaboración de Propuestas de Sistemas para el Tratamiento y Disposición Final de

Residuos Peligrosos.
Revisión y adecuación de la normativa vigente para acumuladores de energía (pilas, baterías,
etc.)
Propuesta de tratamiento y disposición final: localización, proyecto, evaluación ambiental.
Plazo estimado de realización: 6 meses
N. Elaboración de Modelo de Pliego para la Concesión Operación de un Nuevo

Sistema de Tratamiento de Efluentes.
A partir de la relocalización del sistema de tratamiento de efluentes sépticos domiciliarios e
industriales, con el inicio de una nueva puesta en marcha y concesión de la operación del
mismo, será necesario fijar las pautas para su manejo, en un todo a la experiencia del sector
en el seguimiento del funcionamiento del sistema actual y a las experiencias de otras ciudades.
Ello se plasmará en un pliego de condiciones para el llamado a licitación para la operación del
nuevo sistema.
Plazo estimado de realización: 6 meses
O. Plan de Remediación Sector Futuras ex Lagunas de Oxidación al Norte de Cuenca

XV.
Comprende la gestión de las medidas que proponga el Estudio de Impacto Ambiental
correspondiente a la relocalización de las lagunas de oxidación ubicadas al norte de la
urbanización Cuenca XV.
P. Actualización Permanente del Registro Habilitante e Interacción con Consultores

Ambientales.
La meta es mantener actualizado el padrón de consultores ambientales habilitados por el
Municipio de Neuquén.
Como objetivos se plantean la realización de reuniones en forma individual o por grupos para el
tratamiento de temas de interés, manteniendo una comunicación más fluida con los
profesionales.
Q. Comunicación y Difusión de las Actividades del Área.
Incorporación en la página institucional del Municipio el Registro de Consultores Ambientales
habilitados, el Registro de Tratadores, las Empresas de Servicios Ambientales, datos
institucionales de Municipio – Provincia y Nación de aquellas oficinas encargadas de la gestión
ambiental.
Publicación de información ambiental de interés y enlaces en el sistema informático para
conocimiento de la ciudadanía en general.
Coordinación de estudios y tareas de difusión la Dirección de Difusión y Educación Ambiental.
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Jurisdicción: Secretaria de Desarrollo Local
Servicio Administrativo: Subsecretaría de Relaciones Institucionales

Curso de Acción: Fomento y Promoción de las Relaciones Institucionales

Actividad: Dirección y Coordinación Superior

Objetivos:
Potenciar el desarrollo sostenible de la ciudad a través de la vinculación del gobierno local con
organizaciones de la sociedad civil (locales, regionales e internacionales), con empresas,
organismos internacionales y otras unidades de gobierno subnacionales y nacionales de
Argentina y el mundo.
Es un compromiso fomentar en todo momento la consolidación de las instituciones y el ejercicio
de la ciudadanía como eje fundamental para profundizar el proceso de democratización del
Estado y de la sociedad.
Con este fin, se promueve en cada iniciativa, el trabajo en red a través de la conformación de
equipos interinstitucionales que aporten a cada problemática los distintos enfoques.

Metas:
· Establecer y fortalecer vínculos con los municipios de la región a fin de fomentar el

desarrollo local sustentable.
· Fortalecer la capacidad del municipio de competir y obtener recursos disponibles de

distintas fuentes de financiamiento.
· Fomentar la participación del municipio en espacios destinados a intercambiar

experiencias y al debate de las problemáticas que se vinculen con la ciudad.
· Promover y gestionar la realización de iniciativas bilaterales y multilaterales con

gobiernos subnacionales y organizaciones internacionales.
· Generar espacios para la reflexión y la ejecución de acciones que tiendan a resolver

las problemáticas y a aprovechar las oportunidades con una perspectiva regional.
· Abrir canales para la realización de transferencia de tecnología y el fortalecimiento de

los recursos humanos municipales a partir del intercambio con otros gobiernos,
organizaciones y empresas.

· Apoyar el fortalecimiento de instituciones públicas, privadas y mixtas que se
encuentren vinculadas al desarrollo de la ciudad.

Programas Estratégicos
1. Programa de Relaciones Intermunicipales
2. Programa de Financiamiento y Cooperación Internacional
3. Programa de Relaciones con el Sector Privado
4. Programa de Fortalecimiento del Tercer Sector

1 - Programa de Relaciones Intermunicipales
· Establecer y fortalecer vínculos con los municipios de la región a fin de fomentar el

desarrollo local sustentable.
· Fomentar la participación del municipio en espacios destinados a intercambiar

experiencias y al debate de las problemáticas que se vinculen con la ciudad.
· Generar espacios para la reflexión y la ejecución de acciones que tiendan a

resolver las problemáticas y a aprovechar las oportunidades con una perspectiva
regional.

· Abrir canales para la realización de transferencia de tecnología y el fortalecimiento
de los recursos humanos municipales a partir del intercambio con otros gobiernos,
organizaciones y empresas

Líneas Estratégicas
· Asociación de Municipios de la Región de los Valles y la Confluencia
· Federación Argentina de Municipios

§ Participación de la instancia Nacional
§ Participación de la instancia Provincial
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2 - Programa de Financiamiento y Cooperación Internacional
· Fortalecer la capacidad del municipio de competir y obtener recursos disponibles

de distintas fuentes de financiamiento.
· Gestionar recursos y diseñar proyectos que, co-financiados con otras instituciones

y articulados con otras áreas del municipio se orienten al desarrollo del territorio.
· Posicionar a la ciudad de Neuquén como un municipio orientado al desarrollo

territorial sostenible, en modernización permanente, abierto a la participación
ciudadana y con una gestión social inclusiva.

· Propender el intercambio de experiencias de gobiernos locales que ayuden a
encontrar soluciones a las problemáticas de la ciudad

Líneas Estratégicas
· Participación en espacios de vínculos internacionales (Red de Mercociudades,

Comité de Integración de la Región de los Lagos y Foro de Ciudades Andino-
Patagónicas, FCCR)

· Gestión de Recursos y diseño de proyectos de cooperación nacional e
internacional

· Fortalecimiento de capacidades locales para la presentación y ejecución proyectos.

3 - Programa de Relaciones con el Sector Privado
· Promover un cambio cultural hacia un empresariado local articulado, dinámico y

responsable
· Incentivar la realización de alianzas público-privadas y privadas-privadas

orientadas al desarrollo del territorio
· Apoyar el asociativismo empresarial y sus instituciones

Líneas Estratégicas
· Promoción de la RSE como nuevo metodo de gestión empresaria
· Generación de espacios de dialogo público-agrupaciones de empresarios y

privado-privado
· Diseño y participación en alianzas público-privadas orientadas al desarrollo

sostenible del territorio.

4 - Programa de Fortalecimiento del Tercer Sector
· Apoyar el desarrollo institucional de las OSC de la ciudad a través de:
· Fortalecimiento Institucional
· Generación de canales de comunicación
· Apoyo en la gestión de demandas

Líneas Estratégicas
· Fortalecimiento Institucional de las OSC
· Creación de canales de comunicación para el tercer sector local
· Apoyo en la gestión de recursos
· Generación de espacios de encuentro para las OSC y organizaciones públicas

vinculadas al tercer sector

Curso de Acción: Contribuir a la Promoción de Actividades Productivas

Actividad: Gestión Inversiones Financieras Para Pequeños Emprendimientos

Objetivos: Centro de Estadística e Información.
Fomentar y desarrollar la actividad económica social del ejido municipal. Disponer por medio
del C.E.I.M de información estadística para diagnóstico, planificación, gestión de la
Municipalidad de Neuquén.
Coordinar la recolección, elaboración, promoción distribución y difusión de la información y
estadísticas municipal.
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Generar la realización de un estudio de diagnostico de la ciudad y que provea de datos para la
realización de las estadísticas que puedan establecer las capacidades de desarrollo económico
social del ejido municipal.

Metas:
· Continuidad En La Implementación Del Programa
· Facilitar Y Propiciar El Acceso A La Capacitación
· Coordinación Efectiva Con Las Instituciones
· Ampliar El Área De Atención Generando Contactos
· Planificar Y Ejecutar Una Serie De Reuniones
· Coordinar La Realización De Los Estudios
· Asesoramiento Técnico Y Apoyo Permanente A Las Pym
· Exploración Y Desarrollo De Nuevas Formas De Apoyo
· Perfeccionamiento Permanente Con Evaluadores.
· Facilitar Información Sobre Procedimientos
· Recuperación Y Saneamiento De La Cartera De Crédito.
· Análisis Y Evaluación De Proyectos.
· Generar Información Sobre Las Ferias Y Exposiciones
· Generar Información Permanente
· Generar Los Cambios Necesarios Dentro Del Circuito

Curso de Acción: Promoción y Difusión del Turismo
Activ./Obra: Promoción Turística

1.- Programa “Capacitación Turística”
Objetivos Específicos:
· Continuar en 2010 con la capacitación del Personal de Información Turística dependiente

de la Dirección Municipal de Turismo, esta vez con capacitación en Portugués básico,
Atención al Cliente y Manejo de Sistemas Informáticos.

· Continuar con el Programa de capacitación dirigido a empresarios del sector turístico en
temas: "Calidad” y “Management".

· Continuar con el proceso de capacitación dirigido a Chóferes y Auxiliares de Taxis,
Chóferes de Remisses, Chóferes de Colectivos de Transporte Público y desarrollar la
Campaña de Conciencia Turística" para sensibilizar a la ciudadanía.

Metas:
· Capacitar durante 2010, según objetivos, al 100 % de los empleados del área de

información turística municipal en las áreas mencionadas.
· Lograr la participación de un 30 % más de propietarios y/o gerentes de los establecimientos

hoteleros de la Ciudad, en cada una de las acciones de capacitación propuestas para los
mismos.

· Capacitar, en cada semestre de 2010 a 400 choferes de taxis, remisses y colectivos, según
objetivos.

· Desarrollar la Campaña de Conciencia, distribuidas las acciones en diferentes periodos del
año.

2.- Programa “Estadísticas Turísticas”
Objetivos Específicos:
· Iniciar en 2010, el Estudio de Mercado Turístico de la Ciudad, vía convenio con la Facultad

de Turismo de la Universidad Nacional del Comahue.

Metas:
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· Disponer, durante 2010, del 75 % del Estudio de Mercado anunciado en el Objetivo
Específico.

· Disponer, mes a mes, de la información exacta de la cantidad de personas que consume
servicios de alojamiento formal en la Ciudad de Neuquén.

3.- Programa “Información Turística”
Objetivos Específicos:
· Brindar información de los Servicios y de los Circuitos Turísticos de la Ciudad y de las

diferentes localidades de la Región; todos los días del año en las oficinas de información
asignadas a esa función.

· Disponer de un escritorio ó stand de Información Turística en cada Congreso, Convención,
Feria y/o Exposición o Evento; que se realice en la Ciudad durante 2010.

Metas:
· Continuar capacitando al personal asignado a estas funciones, en cada pretemporada,

para optimizar el servicio en función de sus características propias.
· Continuar prestando el servicio de información en la Terminal de Ómnibus de la Ciudad y

en el Hall del Edificio Municipal, todos los días del año de 07:00 a 21:00 horas en el primer
lugar descrito y de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 en el último.

· Continuar con las salidas de reconocimiento programadas en cada trimestre del año, con
el personal de informes turísticos, para lograr el máximo de actualización de cada
informante.

4.- Programa “Promoción Turística”
Objetivos Específicos:
· Mantener en 2010 un crecimiento del orden del 4 % anual, en relación la afluencia turística

a la Ciudad de Neuquén durante las temporadas invernal y estival respectivamente.
· Lograr el máximo de conocimiento de la Ciudad de Neuquén y su oferta de servicios por

parte del turista real y potencial.
· Seguir participando de las Ferias y Exposiciones Turísticas nacionales e internacionales

para mantener el posicionamiento de la Ciudad de Neuquén como destino turístico
regional.

· Participar en 2010 de los Congresos de AVAB (Asociación de Agencias de Viajes de Brasil)
junto a la Delegación Argentina e incorporar Giras de Promoción por Chile y Uruguay.

· Lograr la autorización institucional para conseguir la membresía activa en el Bureau
Neuquén (Bureau de Congresos, Convenciones y Visitantes de la Ciudad de Neuquén).

· Continuar con el posicionamiento de la Ciudad de Neuquén como sede de Congresos,
Convenciones, Ferias y Exposiciones; ahora disponiendo de la herramienta Bureau
Neuquén, creada en 2009.

· Continuar posicionando a la Ciudad de Neuquén como destino turístico para los habitantes
de las Regiones de Los Lagos, de Los Ríos y del Bío Bío de Chile.

· Comenzar con el posicionamiento de la Ciudad de Neuquén, como destino turístico
regional, en el mercado uruguayo.

Metas:
· Continuar participando en las 5 más importantes Ferias y Exposiciones de Turismo

Nacionales e Internacionales que se realizan a lo largo del año en distintos mercados
emisores nacionales.

· Realizar un 1er. Fam Tour en Marzo y el 1er. Press Trip en Abril y una nueva versión de
ambos durante los meses de Octubre y Noviembre de 2010; como forma de posicionar
Neuquén como destino turístico ante las más importantes operadoras turísticas nacionales
y la prensa nacional específica del sector.



113
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL EDICIÓN Nº

NEUQUÉN
1790 (ANEXO)
15 DE OCTUBRE DE 2010

· Participar de 2 Congresos de AVAB (Asociación de Agencias de Viajes de Brasil) durante
Marzo y Octubre de 2010 en la ciudad de San Pablo, Brasil; según objetivo específico.

· Realizar en los meses de Marzo y Noviembre de 2010, 2 giras anuales de promoción
turística por importantes mercados emisores de Chile, como lo son las ciudades de
Concepción, Valdivia y Temuco.

· Realizar en 2010 una acción de promoción turística que contemple, en primer orden, a la
ciudad uruguaya de Montevideo.

· Lograda la membresía activa en el Bureau Neuquén, bregar por la incorporación de la
Dirección Municipal de Turismo, en representación de la Municipalidad de Neuquén, como
miembro de la Comisión Directiva, durante el segundo semestre de 2010.

· Realizar 2 actualizaciones anuales de la oferta de servicios turísticos de la Ciudad a fin de
generar 2 ediciones semestrales de todo el material de información turística gráfica y una
actualización permanente en la Web de Turismo.

5.- Programa “Turismo Social”
Objetivos Específicos:
· Brindar mas oportunidades de aprovechamiento del tiempo libre a niños y jóvenes de

nuestra comunidad, mediante actividades turísticos recreativas subvencionadas por el
Estado Municipal.

· Colaborar, a través del presente Programa, en la concientización de los niños en relación a
la protección y respeto por los recursos históricos, culturales, naturales y sociales,
considerándolos partes integrantes del patrimonio de la ciudad y región.

Metas:
· Duplicar en el término de cada semestre de 2010, la cantidad de beneficiarios del

subprograma "Conociendo mi Ciudad", en relación a lo logrado durante el año 2009.
· Lograr que 250 niños y jóvenes de la Ciudad, por semestre, en 2010, sean los beneficiarios

del subprograma "Paseo por Áreas Paleontológicas".

6.- Programa “Proyectos Especiales”
Objetivos Específicos:
· Actualizar la información de la Ciudad de forma permanente, ante la posibilidad de

identificación de oportunidades de inversión tanto pública como privada.
· Actuar como contraparte institucional ante planes, programas y/o proyectos; nacionales,

regionales, provinciales y/o municipales; públicos, privados o mixtos, que requieran
información y/o participación turística municipal.

· Creación del Ente Mixto de Promoción Turística, que junto al recientemente creado Bureau
Neuquen (este último con fines más específicos), estimule la acción de promoción y el
desarrollo de oferta en la Ciudad de Neuquén.

Metas:
· Continuar realizando durante 2010 los relevamientos semestrales, relacionados a la oferta

de servicios turísticos en Neuquén Capital.
· Previo consenso de las partes involucradas, diseñar la normativa pertinente que permita la

creación del Ente Mixto de Promoción Turística.
· Búsqueda del financiamiento con el objeto de señalizar en 2010, los principales espacios y

objetos de interés turísticos del Centro de la Ciudad.

7.- Programa "Fortalecimiento Institucional"

Objetivo Específico:
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· Fortalecer la organización de la Dirección Municipal de Turismo a través de la construcción
del Edificio propio (con financiamiento externo) y la adquisición del equipamiento
tecnológico necesario para su óptimo funcionamiento.

Metas:
· Presentación del Proyecto de Desarrollo Turístico de la Ciudad (en preparación) ante la

Comisión Europea; con el objeto de conseguir el financiamiento que persigue el objetivo
específico.

· Compra, en 2010, del equipamiento informático necesario que sirva al objeto de facilitar la
realización del presente objetivo y de las tareas descriptas en los objetivos de cada
Programa.

· Capacitar en forma permanente al personal del Área de Informes, meta también
desarrollada en el Programa Nº 1.

Curso de Acción: Promoción De Empleo
Activ./ Obra: Servicios De Información Y Capacitación Para La Inserción Social

Objetivos:
La Dirección General de Promoción de Empleo atiende en representación de la Municipalidad
de Neuquén todas las cuestiones vinculadas a la administración de los programas Nacionales
Jefas y Jefes de Hogar Desocupados (PJJHD), Seguro de Empleo y Capacitación (SEyC), Plan
Familias para la Inclusión Social PFp/IS) en convenios con Ministerio de Trabajo Empleo de
Seguridad Social (MTESS) y Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDSN).
Dentro de los objetivos nos encontramos generando e impulsando políticas activas de empleo
que posibiliten la inclusión social de la población en condiciones de mayor vulnerabilidad, a
través de la implementación de planes promociónales de empleo, promovidos por el gobierno
nacional y complementados con la acción municipal, en pos de encontrar los nichos de
empleabilidad en la ciudad.

Metas:
· Completar relevamiento de datos, beneficiarios JJHD que aun no realizaron opción de

Plan.
· Incorporación de 400 Historias Laborales, a la Plataforma Nacional de Empleo, ( con o

sin subsidio)
· Realizar 30 talleres de ABE y OL en el primer semestre (Ayuda a la Búsqueda de

Empleo Y Orientación Laboral).
· Obtener la confirmación del financiamiento nacional para la ejecución de 10 talles de

capacitación en oficios, para 250 beneficiarios.
· Lograr financiamiento, para el “Fortalecimiento de Asistencia Técnica de la OE”, por el

MTEySS
· Jerarquizar el sector, con por lo menos dos capacitaciones específicas para el personal

durante el año. Incorporación de nuevos cuadros técnica.
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Jurisdicción: Secretaría De Derechos Humanos Y Sociales
Servicio administrativo: Secretaría De Derechos Humanos Y Sociales

Curso de acción: Coordinación de los Derechos Humanos

Activ./ Obra: Conducción Superior
Fundamentos:
La presente planificación corresponde al tercer año de gestión de la Secretaría de Derechos
humanos y Sociales de la Municipalidad de Neuquén. En la misma se plasman las acciones a
desarrollar durante este año por parte de la Dirección Municipal de Derechos Humanos. Esta
dirección tiene por objetivo central el de promover la defensa y promoción de la integridad de
los Derechos Humanos. Este objetivo se plasmará a través de proyectos, programas,
actividades y conmemoraciones de fechas trascendentes.

La ciudad de Neuquén tiene una amplia trayectoria, en base al trabajo realizado por
organismos de Derechos Humanos y organizaciones sociales, en la defensa y promoción de
los derechos humanos. En este sentido es que los diferentes órganos del estado cuya
ingerencia son los derechos humanos son el resultado o la consecuencia de este trabajo de
años y años. En tal sentido es que Neuquén también es conocida en diferentes ámbitos y de
manera informal como Capital Nacional de Derechos Humanos. De cualquier modo, esta
importancia de los derechos humanos en la ciudad no tiene su correlato en espacios urbanos
destinados a la promoción o defensa de los mismos.

Por otro lado, años de políticas desarrolladas por los diferentes niveles del Estado han
originado una sociedad de enormes desigualdades sociales y de una permanente vulneración
de derechos fundamentales para una parte importante de la ciudadanía. Diagnósticos
anteriores nos permiten visualizar que además existe un amplio desconocimiento por parte de
la ciudadanía de cuáles son sus derechos fundamentales y de qué manera son vulnerados.

En resumen, la noción de Capital Nacional de Derechos Humanos, la importante presencia de
organismos y organizaciones sociales y el espacio urbano de la ciudad de Neuquén son los
puntos de partida de la presente planificación.

Objetivos:
General:
Desarrollar desde esta Dirección Municipal políticas para la promoción y defensa de la
integridad de los Derechos Humanos
Específicos
Trabajar junto a los organismos de Derechos Humanos en las áreas correspondientes que
pueda intervenir esta dirección para que la ciudadanía se vea involucrada en los juicios que se
desarrollarán durante este año por crímenes de lesa humanidad contra los represores de la
última dictadura militar en la región.
Generar en el espacio urbano de la ciudad ámbitos donde se promueva el conocimiento de los
derechos humanos.
Acrecentar el conocimiento de los derechos humanos por parte de la ciudadanía en torno a los
derechos humanos a través de capacitaciones específicas.
Promover el conocimiento de determinadas efemérides ligadas a los derechos humanos por
parte de la ciudadanía.
Intervenir socialmente en el caso de vulneraciones de derechos humanos como son: apremios
ilegales, desalojos, y otra serie de problemáticas coyunturales que se sucedan en la ciudad de
Neuquén.
Trabajar junto a la comunidad en las zonas de la ciudad donde mayor vulneración de derechos
se sufren.

Diseño
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En base a los objetivos generales y específicos se ha diseñado una planificación que permita
cumplir los mismos tomando como base la promoción y la protección de los derechos humanos
en su concepto integral.

Promoción De Los Derechos Humanos

Programa: NQN Memoria 2010
El presente programa es un programa que aglutina una parte importante de los objetivos
específicos, cuyos componentes a su vez, son subprogramas y diversas actividades que se
llevarán a cabo durante el año.
A continuación se plantean los componentes del programa y el mismo desarrollado se anexa a
la presente planificación.
Componentes:
Programa Escuela y Memoria
Reedición del Libro Justicia
Desarrollo de actividades por el día nacional de la Memoria, Verdad y Justicia (24 de Marzo)
Acompañamiento a víctimas y organismos en el juicio a los represores de la última dictadura
militar en la región.
Realización del Convenio con la Asociación Civil Memoria Abierta
Desarrollo de actividades por el día del estudiante secundario 16 de Septiembre

Programa: DH Capacitación 2010
El programa DH capacitación 2010 se constituye a partir del programa federal de formación y
cultura en Derechos promovido por la Subsecretaría de Promoción de Derechos Humanos de
la Nación. Este programa tiene por objetivo capacitar a agentes de la administración pública,
personal del servicio penitenciario provincial, representantes de organizaciones sociales y de la
comunidad, en materia de Derechos Humanos.

· Jornadas “Derechos Humanos y herramientas de control para casos de privación de la
libertad” 11,12 y 18 de mayo. 125 participantes

· Curso de “Recomendaciones para intervenciones estatales respetuosas de los
derechos humanos, en el marco de manifestaciones públicas”. Mes de agosto

· “La República moderna y la primera etapa de establecimiento de los derechos civiles y
políticos”. Mes de septiembre

· “Memoria como ejercicio democrático”. Mes de octubre
· “Poder y ciudadanía”. Virtual mes de noviembre

Calendario de Efemérides de Derechos Humanos
Otras de las políticas que se desarrollan desde la Dirección Municipal de Derechos Humanos
es la de las campañas de sensibilización sobre determinadas problemáticas. Las mismas,
muchas veces se encuentran detalladas en el calendario de la ONU o del Propio estado
Nacional. Estas efemérides sirven para promover en la ciudadanía el conocimiento sobre
alguna problemática de carácter mundial, nacional o regional. Excluyendo el 24 de Marzo, que
se incorpora al programa NQN Memoria 2010, el resto de las efemérides que se proponen
serán llevadas a cabo mediante campañas de sensibilización y tratando de articulas con los
diferentes niveles del estado y organizaciones de la sociedad civil.

· 2 de abril: Homenaje a caídos de Malvinas
· 4 de abril: Aniversario asesinato de Carlos Fuentealba
· 16 de septiembre: La noche de los lápices
· 1 de diciembre: Día internacional de lucha contra el sida
· 10 de diciembre: Día internacional de los Derechos Humanos

Protección De Los Derechos Humanos
Intervención Social
Los programas descritos anteriormente se orientan a la promoción y defensa de los Derechos
Humanos. Se trata de programas que se desarrollan durante todo el año o de campañas de
sensibilización frente a determinadas problemáticas. Sin embargo, en la ciudad y su espacio
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urbano se suceden otro tipo de vulneraciones de derechos fundamentales, ya sea en casos
individuales o en casos grupales, ante los cuales los diferentes programas a desarrollar no
logran brindar respuestas. Son sobre todo los sectores populares quienes se encuentran
indefensos frente a estas vulneraciones que tienen un doble carácter coyuntural-estructural. En
tal sentido, se desarrolla este apartado que tiene por objetivo brindar respuestas para casos
como: apremios ilegales, desalojos policiales, falta de conocimiento de las estructuras de los
estados y los lugares donde encontrar soluciones a problemas de sentido cotidiano.
En este sentido es que se crea el ámbito de Intervención social. El mismo comprende las
diferentes audiencias de los funcionarios de la cartera con la ciudadanía, el asesoramiento
legal, la sistematización de las principales vulneraciones y reclamos de vecinos y vecinas de la
ciudad y la articulación con los diferentes niveles del estado para potenciar las políticas que se
desarrollan en torno al mejoramiento de las condiciones de vida del conjunto de la ciudadanía.

Componentes:
Audiencias con el Secretario
Audiencias con la Directora Municipal
Audiencias con la Asesoría Legal
Intervenciones en casos coyunturales-estructurales
Articulaciones y gestiones con los diferentes niveles del estado.

Programa Cine y Derechos Humanos
Premio de Derechos Humanos en el Festival de Imágenes de la Patagonia organizado por
ARAN.
Concurso: “Filmá tus derechos”. El objetivo de este concurso es incentivar entre los jóvenes la
reflexión a partir del cine sobre los derechos humanos. El concurso se inicia con distintos
talleres en las escuelas organizados por ARAN y todos los que hayan participado en la
capacitación tendrán acceso al concurso de guiones y el concurso ganador obtendrá como
premio que se filme el guión ganador y este sea expuesto en los canales regionales.

Activ./ Obra: Perspectiva De Género E Igualdad De Oportunidades. Consejo municipal de
las mujeres
Objetivos:
La presente planificación corresponde a la Dirección de Perspectiva de Género e Igualdad de
Oportunidades de la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales de la Municipalidad de
Neuquén. En la misma se establecen las acciones a desarrollar durante el año 2010, las que se
encuentran enmarcadas en los objetivos propuestos por la Ordenanza Nº 11.739 que aprueba
la creación del Consejo Municipal de las Mujeres de la ciudad de Neuquén.
En base a los objetivos mencionados se ha diseñado una planificación que permita cumplir los
mismos tomando como base la promoción y protección de las mujeres, la defensa de sus
derechos y su desarrollo y capacitación integral.

1) Consejo Municipal De Las Mujeres
Actividades:

a) Remisión de notas a efectos de la designación de los representantes para la
integración de la Mesa Ejecutiva del Consejo Municipal de las Mujeres conforme
Ordenanza Nº 11.739 promulgada el 29/04

b) Recepción de las designaciones y convocatoria a la Mesa Ejecutiva para su
integración.

c) Elaboración de la Reglamentación, aprobación de la misma e inicio del funcionamiento
de la Mesa Ejecutiva del Consejo Municipal de las Mujeres conforme Ordenanza Nº
11.739

2) Talleres De Formación De Promotoras Comunitarias En Derechos De Las Mujeres

Objetivos:
El objetivo es promover la difusión de los derechos de las mujeres, desde una perspectiva de
género, procurando su cumplimiento y respeto en los diferentes ámbitos de la vida social. La
línea de acción de capacitación se enmarca en las leyes provinciales 2212, 2222 y leyes
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nacionales 26.364 y 26.485. El objetivo es promover en cada barrio la conformación de
mujeres, capacitadas específicamente en la temática, a los efectos de que actúen como nexos
entre el territorio y el Estado, así como que se constituyan en protagonistas e impulsoras de las
actividades que surjan de la dinámica del área en que se inscriben.

Actividades:
Se realizarán 16 Talleres de formación de promotoras comunitarias de los derechos de las
mujeres en los siguientes temas:

· Violencia familiar (ley 2212)
· Salud sexual y reproductiva (ley 2222)
· Información sobre la trata de personas.

Los talleres se desarrollarán en: Centros Integrales Municipales, Jardines Maternales,
Comisiones Vecinales, Bibliotecas Populares, Redes Sociales, etc. En el caso de los Centros
Integrales Municipales se realizarán talleres en los siguientes barrios: San Lorenzo Sur, Ciudad
Industrial, Alto Godoy, Gran Neuquén, Melipal, Mariano Moreno, Oeste, Bouquet Roldán.

Articulación:
Centro de Atención a la Víctima, Servicio de Violencia Familiar, Servicio de Salud, Redes
Sociales e interinstitucionales y entidades participantes.

3) Atención A La Demanda Por Vulneración De Derechos Y Acciones Para La Protección De
Los Derechos De Género Por Violencia Familiar

Objetivos:
El ámbito de atención a la demanda por vulneración de derechos tiene por objeto realizar
acciones para la protección de los derechos de género por violencia familiar. El mismo
comprende la atención de personal de la dirección ante consultas o denuncias, la orientación
legal, el acompañamiento, la articulación con los diferentes niveles del estado, etc.

Actividades:
a) Atención a consultas en la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales
b) Acompañamiento en caso de violencia familiar y a quienes lo solicitan a la justicia

(Fiscalía, Juzgados de Familia, etc.) y/o a la Policía.
c) Orientación legal
d) Articulación con el Servicio de Violencia Familiar
e) Articulación con el Centro de Atención a la Víctima
f) Articulación con el Poder Judicial (Tribunal Superior de Justicia y otras dependencias

de la Justicia)
g) Articulación con la Policía de la Provincia del Neuquén
h) Articulación con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén
i) Articulación con el área de Salud de la Provincia del Neuquén y otras instituciones para

la atención de las denuncias por violencia de género.

Un aspecto importante es que a partir de la demanda que se atienda en la Secretaría, y por
solicitud de datos a las demás instituciones y organismos que trabajan en los casos de
violencia familiar, se elaborará una sistematización y actualización de datos sobre la violencia
familiar en la ciudad de Neuquén, en un trabajo conjunto con otras instituciones provinciales y
nacionales.

Articulación:
Servicio de Violencia Familiar, Centro de Atención a la Víctima, Poder Judicial (Tribunal
Superior de Justicia y otras dependencias de la Justicia), Policía de la Provincia del Neuquén,
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén y área de Salud de la Provincia del
Neuquén.

4) Difusión De Derechos De Género. Calendario De Efemérides

Objetivos:
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Para el año 2010 se realizará desde la Dirección de Perspectiva de Género e Igualdad de
Oportunidades diversas campañas de sensibilización con acciones de comunicación social
destinadas a promover la igualdad de derechos. A tal fin se han considerado tres fechas, que
se detallan más adelante, y que han sido establecidas por diversos organismos nacionales y
mundiales. Estas efemérides sirven para promover en la ciudadanía y en especial en las
mujeres el conocimiento sobre sus derechos. Serán llevadas a cabo mediante campañas de
sensibilización y tratando de articular con organizaciones de la sociedad civil.

Fechas Y Actividades:
8 de marzo: Día internacional de la mujer
28 de mayo: Día de la salud de las mujeres.
28 de noviembre: Día internacional de la no violencia contra las mujeres

Está prevista la realización en cada una de las fechas antedichas diversas actividades de
difusión y comunicación con cartillas, afiches, volantes, etc. en un marco de la realización de
actividades culturales, teatrales, de música, etc.

Articulación:
Red Social del Oeste, Red Interinstitucional del Barrio Confluencia, otras instituciones y
organizaciones sociales, etc.
5) Línea Telefónica Gratuita 0800-Mujer

Objetivos:
Crear un servicio de línea telefónica gratuita “0-800- MUJER (68537)” para orientar, informar,
contener y derivar consultas relacionadas con la temática de género que efectúe la ciudadanía.
El servicio contará con personal capacitado, durante las 24 (veinticuatro) horas todos los días
del año.

Actividades:
1) Elaboración del proyecto
2) Reserva y contratación del la línea telefónica mencionada
3) Equipamiento tecnológico y de mobiliario para el funcionamiento del servicio
4) Firma de convenios con otras instituciones para su funcionamiento
5) Designación del personal
6) Capacitación del personal
7) Puesta en funcionamiento

Articulación:
Servicio de Violencia Familiar, Centro de Atención a la Víctima, Poder Judicial (Tribunal

Superior de Justicia y otras dependencias de la Justicia), Policía de la Provincia del Neuquén,
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia del Neuquén y área de Salud de la Provincia del
Neuquén.

6) Jornadas De Capacitación Sobre Salud Sexual Y Reproductiva Para Docentes

Objetivos:
Estas Jornadas tienen por objetivo propiciar el conocimiento y la capacitación acerca de los
derechos sexuales y reproductivos desde una perspectiva de género y la prevención de
enfermedades de transmisión sexual, destinados a docentes de la ciudad de Neuquén.

Actividades:
Se realizarán cuatro (4) talleres para docentes de la ciudad de Neuquén sobre salud sexual y
reproductiva en articulación con el Consejo Provincial de Educación de la Provincia del
Neuquén y el Equipo Interdisciplinario de Educación.

Articulación:
Consejo Provincial de Educación de la Provincia del Neuquén y el Equipo Interdisciplinario de
Educación.
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7) Talleres De Capacitación Sobre Salud Sexual Y Reproductiva Para Madres Y Padres

Objetivos:
Estas Jornadas tienen por objetivo propiciar el conocimiento y la capacitación acerca de los
derechos sexuales y reproductivos desde una perspectiva de género y la prevención de
enfermedades de transmisión sexual, destinados a madres y padres.

Actividades:
Se realizarán cuatro (4) talleres para madres y padres sobre salud sexual y reproductiva en
Comisiones Vecinales, Redes Sociales, Bibliotecas Populares, etc.

Articulación:
Consejo Provincial de Educación de la Provincia del Neuquén y el Equipo Interdisciplinario de
Educación.
8) Jornadas De Capacitación En La Resolución Nº 144/2007 Del Consejo Provincial De
Educación

Objetivos:
El objetivo de estas jornadas es la implementación y gestión de políticas públicas tendientes a
la prevención y erradicación de la violencia de género en todas sus manifestaciones,
específicamente en la Protocolo de diagnostico e intervención en el sistema educativo
aprobado por la Resolución N° 144/2007 del Consejo Provincial de Educación de la Provincia
del Neuquén.

Actividades:
Realización de talleres para docentes en articulación con el Consejo Provincial de Educación

para implementación del protocolo sobre violencia y abuso sexual en las escuelas desde una
perspectiva de género. Los talleres se realizarán en conjunto con la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia de la Secretaría de Derechos Humanos.

Articulación:
Consejo Provincial de Educación, Red interinstitucional de prevención de violencia y abuso.

9) programa “un nombre de mujer para mi plaza y mi calle”
Este programa tiene por objeto promover acciones en el ámbito ciudadano para aportar a la
tarea del rescate histórico de nombres y antecedentes femeninos, a incorporar en el “Registro
único de nombres para calles y espacios públicos” creado por Ordenanza 9375.

Se articulará con las Comisiones Vecinales, Bibliotecas Populares, Escuelas y demás
instituciones para que propongan nombres de mujeres a plazas y calles.

10) Concurso Filma Tus Derechos “Derechos De Las Mujeres” Y Programa “Historias De Vida
De Las Mujeres”
Este concurso sobre los derechos de las mujeres se enmarca en el diseño de acciones de
comunicación social destinadas a promover la igualdad de derechos y eliminación de
estereotipos.
Se realizará en articulación con el programa Filma tus derechos de la Dirección de Derechos
Humanos (ver planificación de esa Dirección).

El Programa “Historia de vida de las mujeres” tiene por objetivo realizar acciones de
comunicación social destinadas a promover la participación de las mujeres en la defensa de
sus derechos y socializar experiencias de vida que puedan servir como ejemplo para otras
mujeres.

11) Participación En La Reforma De La Ley Provincial Nº 2212
Con el objetivo de articular con los organismos provinciales relacionados con al temática de
género, la implementación de políticas conjuntas, se ha solicitado la participación en la reforma
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de la ley 2212. Por ese motivo se ha enviado nota a la Legislatura de la Provincia del Neuquén
solicitando nuestra participación en el debate de la ley mencionada.

Activ./ Obra: Consejo de la Niñez
Diagnostico Participativo:
Conformar un banco de datos recuperando la información existente en las instituciones y/o
organizaciones .Ejs.
FORO Regional de infancias y adolescencias 2009.Organizado por Grupo de apoyo a la
infancia y adolescencia, en relación al CASACIDN (Comité de seguimiento y aplicación de la
convención internacional de los derechos del niño).
Informe de PNUD realizado en Neuquén año 2008.
Informe de red del oeste
Otros.

1) Consejo Municipal De Niñez Adolescencia Y Familia

Plenario inaugural año 2010.
Conformación mesas de trabajo

Actividades:
Elaboración de la agenda para la convocatoria de participantes.
Relatorio de conclusiones.
Elaboración del temario de las mesas de trabajo:
Observancia del cumplimiento e implementación de la ley 2302.
Estrategias de implementación de la resolución 144 del Consejo Provincial de Educación
referido al diagnóstico e intervención ante situaciones de violencia y abuso.
Capacitación sobre buen trato en la crianza.

2) Programa De Promoción Y Difusión De Derechos De La Niñez, Adolescencia Y Familia

Objetivos:
Considerar la fuerte impronta que ejerce la comunicación en la construcción de las
subjetividades y de la sociedad en su conjunto.
Generar espacios de difusión de derechos y de exigibilidad de los mismos.
Difundir acciones de la dirección.
Promover la participación de niños y jóvenes con temáticas de su interés.
Difundir las decisiones y trabajos del Consejo de Niñez adolescencia

Temáticas:
Ley de protección integral de derechos de la niñez adolescencia y familia. (Ley 2302/99).
Interés superior del niño, responsabilidad de los adultos.
Rol protagónico de la familia en el buen trato en la crianza de los niños
Prevención de violencia, abuso y trata de personas.
Otras temáticas que puedan priorizarse desde la secretaria o sean solicitadas.

Recursos humanos:
Equipo de la dirección.
Secretaria de prensa.
Especialistas.
Comunidad preocupada por la temática.

Actividades:
Reuniones al interior del equipo de la secretaria., de acuerdos sobre las temáticas, propuesta
ideológica de los contenidos, de planificación y programación.
Reuniones con otras instituciones u organizaciones para convenir o acordar el uso de espacios
radiales o en medios escritos.
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Edición del Protocolo de intervención de salud en caso de niños adolescentes con intervención
policial.
Elaboración de cartilla con las síntesis de las conferencias sobre la no baja de la edad de
punibilidad de los adolescentes.
Elaborar cartilla de difusión masiva programa grabado del material del concurso “Contá tus
derechos”.
3) Intervenciones Ante Situaciones De Vulneración De Derechos

Objetivos:
Brindar asesoramiento orientación y acompañamiento a familias y/o consultantes acerca de
derechos que les asisten acorde a la legislación vigente.
Orientar a instituciones que lo requieran ante situaciones coyunturales o de protección de
derechos.

Población:
niñas-niños adolescentes y familias.
Instituciones, organizaciones de la sociedad civil.

Recursos humanos:
Equipo de la dirección de niñez adolescencia y familia
Dirección de derechos humanos
Secretaria de derechos humanos y sociales

Metodología:
Recepción de la demanda, consulta o denuncia.
Registro en planilla ad hoc.
Coordinación articulación con: instituciones de la comunidad (Comisiones vecinales, ONG,
otras).
Juzgados de familia, Defensorías de Niñez adolescencia y familia, Policía de niñez, otras.
Educación, Ministerio de desarrollo social de la provincia, Salud.

4) Articulación Programación Interinstitucional

Participación del equipo y de las direcciones en:
Red interinstitucional de prevención de violencia y abuso. Implementación del protocolo de
diagnostico e intervención en el sistema educativo. (Resolución 144/2007. Consejo provincial
de educación).
Red interinstitucional del oeste
Red interinstitucional San Lorenzo Norte.

Actividades:
Presentación de la dirección en reunión de supervisores de la provincia.
Elaboración del velatorio del encuentro.
Programa de capacitación a docentes.
Propuesta de elaboración de afiche.

5) Programa De “Talleres Culturales Itinerantes Para La Adolescencia” Con Financiamiento Del
S.E.N.A.F.

El presente programa surge de un convenio de cooperación entre la Secretaría Nacional de
Niñez y Adolescencia y Familia y la Municipalidad de Neuquén para la realización del proyecto
denominado “Talleres culturales itinerantes para la adolescencia”.
Es de destacar que el proyecto de “Talleres culturales itinerantes para la adolescencia” fue
elaborado por el Consejo de la Niñez, la Adolescencia y la Familia de la ciudad de Neuquén y
está destinado a chicos y chicas sin institucionalización alguna, para favorecer la inclusión
social y el acompañamiento para su reingreso al sistema educativo.

Elaboración de otros proyectos con el S.E.N.A.F (Secretaria nacional de Familia).
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6) Capacitación En Cuidados Tempranos De La Niñez

Se adjunta la programación específica del taller “PROMOCION DEL BUEN TRATO EN LA
CRIANZA”.
Formulación de proyectos sociales. Asistencia técnica.”Promoción y asistencia de los centros
de desarrollo comunitarios.
Entrega en Centro de salud San Lorenzo Norte para ser trabajado en la red.
Inclusión del proyecto de capacitación de la dirección referido a la temática de crianza.

7) Programa Interinstitucional Niños/Niñas, Adolescentes En Situación De Calle (CATENAC).

El mencionado programa es un convenio del año 2007 entre Ministerio de Desarrollo Social de
la Provincia de Neuquén y la Municipalidad de Neuquén.

Programación Proyecto:
Participan del mismo las instituciones intervinientes. En el mismo se desarrollan aspectos
relacionados a la población destinataria, modalidad de ingreso, de funcionamiento de los
talleres, dinámica del refugio nocturno, designación, funciones seguimiento de los operadores.

Análisis Diagnostico Del Programa Situación Actual
Breve reseña del programa:
Concurrencia de niños
Problemática de los mismos
Acciones de inclusión de los mismos en modalidades educativas.

Situación edilicia:
Arreglos realizados en el refugio nocturno
Arreglos a realizar previo al vencimiento del contrato de locación. Elaboración de presupuesto
estimado.
Análisis del contrato de de alquiler (Asesor legal).
Averiguación de tramitación en dirección de contratación de la municipalidad.

Situación del convenio:
Síntesis de reuniones mantenidas con las distintas autoridades del Ministerio, desde el mes de
diciembre.

Propuestas:
Reunión con los responsables del programa.
Analizar la problemática de los operadores, considerando esta tarea fundamental en el
desarrollo del programa.
Evaluar posibles actividades con los jóvenes (articular con cultura, deportes).
Realizar actividades de seguimiento, coordinación institucional y capacitación.

Activ./ Obra: Dirección de Mediación Comunitaria
Objetivos:
La función que cumple la Dirección de Mediación Municipal, es la de sensibilización y
promoción de la tolerancia y solidaridad entre los ciudadanos, creando espacios de escucha
efectivos en los barrios, educando en las actitudes y valores adecuados para afrontar
dificultades y diferencias con las que todos nos encontramos en la relación con los demás,
estudiando la conflictividad en su ámbito de actuación promoviendo la aplicación de métodos
pacíficos y cooperativos de gestión de los conflictos.
La filosofía central de los programas de Mediación Comunitaria, es que han de tender a
devolver a la comunidad el poder de gestionar sus propios conflictos. A corto plazo tratan un
problema específico, pero a mediano y largo plazo, tienen un efecto educativo en la población,
reeducándose la comunidad en habilidades para resolver de mejor manera sus diferencias.
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Mediar es pacificar, extender la cultura de la mediación en cualquier campo, es haber optado
por un futuro más humano, más civilizado, de soluciones más duraderas en los métodos de
resolver conflictos inherentes a toda vida en sociedad.
Mediación Escolar: En el ámbito educativo aparece como una herramienta útil para difundir
valores de Cultura de Paz y métodos alternativos para la resolución pacífica de conflictos
mediante procesos creativos y participativos como la Mediación.

Actividades:
La persona afectada se comunica con el Centro, de manera telefónica o personal, y explica su
conflicto a una mediadora.
Luego se organiza una entrevista personalizada y se procede a citar a la otra parte involucrada
para que, en caso de que acepte, ambas puedan discutir el asunto.
El centro no da turnos ni hace esperar a la gente en una mesa de entradas: la atención es
directa y ágil, y el servicio se puede solicitar telefónicamente.
Mediaciones y Consultas se reciben en Pasaje Saavedra Local 17 de Alta Barda donde
funciona la Dirección de Mediación Comunitaria Interno 4362.
Conflictos más comunes:
Cuestiones vinculadas con medianeras: humedad; rajaduras; construcción de muros linderos;
árboles o plantas que producen daños en la casa vecina; ramas que invaden otra propiedad;
Problemas por ruidos molestos: ladrido de perros; música.
Suciedad acumulada.
Problemas de convivencia de dos o más familias en un mismo terreno.
Uso de los espacios comunes.
Filtraciones.

Cuáles son los objetivos?
Mejorar la calidad de vida
Lograr un desarrollo armónico de la convivencia
Promover la comunicación
Reivindicar la solidaridad
Líneas de acción:
Difusión de la mediación comunitaria

Ejecución Mediación Comunitaria Año 2010
· Taller de sensibilización Dictado el día 13 de abril de 2010 en el Colegio Santa Teresa

a grupos de Boy scout por el Dr. RICARDO A. RIVA y MIGUEL NUÑEZ Mediadores.-
· Taller Seminario de Mediación Comunitaria 13 y 14 de Mayo de 2010 en el SUM del

Concejo Deliberante a cargo de los Mediadores Comunitarios Dr. Ricardo Ariel RIVA y
Miguel NUÑEZ con la participación de Vecinales, Organizaciones Sociales y
representantes de las Comisarías 20º, 4º, 18º, 19º, 16º, 2º.-

· Continuar difundiendo en la Comunidad la Mediación como método de resolución de
conflictos.-

Planificación 2º Semestre:

JULIO: Mediaciones solicitadas - Difusión a Vecinales- Organizaciones Sociales-

AGOSTO: Capacitación Mediación Escolar - Mediaciones solicitadas

SEPTIEMBRE: Seminario Mediación Comunitaria – Mediaciones Solicitadas -Difusión
Comisarías -

OCTUBRE: Mediaciones Solicitadas –
NOVIEMBRE: EVALUACION 2010.-
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Jurisdicción: Unidad Gestión del Hábitat.
Servicio Administrativo: Unidad Gestión del Hábitat

Descripción:
Se desarrollarán las políticas necesarias para facilitar el acceso a un lote a los más amplios
sectores de la población, que manifiesten necesidades genuinas, generando posibles tierras
urbanizables y regularizaciones de asentamientos dentro del marco de la Carta Orgánica
Municipal.

Curso de Acción: Administración de Tierras Municipales
Descripción:
Se administrará el banco de tierras facilitando el acceso a la tierra a los sectores sociales más
postergados, de acuerdo a las ordenanzas vigentes, actualizando periódicamente el registro de
postulantes.

Activ./Obra: Conducción Superior

Descripción:
A través de la Coordinación General, se dirigirá y coordinará las tareas de las distintas áreas
dependientes de la Unidad de Gestión del Hábitat, como así también los vínculos con las
distintas áreas Provinciales y Nacionales con el fin de mejorar el funcionamiento de esta
unidad, promoverá acciones inclusivas que permitan dar respuesta al déficit habitacional y al
deterioro urbano, evitando la proliferación de asentamientos informales.
Participara de manera activa en las reuniones desarrolladas en la Unidad Ejecutora
Intersectorial, en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 11219.

Objetivos:
· Coordinar las tareas con las distintas áreas municipales y con los entes provinciales y

nacionales.
· Dirigir la planificación, organización, ejecución y seguimiento de las actividades necesarias

para el desarrollo de la política municipal de Tierras.
· Administrar la tierra fiscal para asegurar el control y el correcto uso del recurso.
· Impulsar la provisión de infraestructura de servicios.
· Generar herramientas para la generación de plusvalía urbanística.
· Convocar y presidir la Unidad Ejecutora Intersectorial, como uno de los cuatro

representantes del órgano ejecutivo municipal
· Supervisar la labor, funcionamiento y coordinación de los diferentes equipos de trabajo.
· Brindar información sobre el avance de las obras y acciones.
· Coordinar la congruencia de los planes de trabajo con las recomendaciones establecidas

por la Unidad Ejecutora Intersectorial.
· Promover la regularización dominial de los asentamientos informales.

Metas:
· Normalización y estudio de sectores de la ciudad factibles de ser regularizados

beneficiando a un importante número de familias.
· Elaborar un proyecto de desarrollo urbano en zona de expansión del PUA en la meseta.

Activ./Obra: Fondo de Tierras Municipales

Objetivos:
· Fondo anual destinado a la adquisición de inmuebles con los recursos provenientes de

concesiones, ventas u otro tipo de transacciones de inmuebles municipales destinado al
programa de adquisición de inmuebles con fines sociales.

· Administrar eficientemente el fondo de tierras con el fin de generar distintas alternativas de
soluciones habitacionales.

Metas:
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· Venta de terrenos municipales para financiar los proyectos de Urbanizaciones sociales.

Activ./Obra: Coordinación Ejecutiva

Objetivos:
· Articular y coordinar las acciones de los programas y las áreas de la Unidad de Gestión del

Hábitat.
· Facilitar el proceso de planificación de los diferentes programas y proyectos urbanos.
· Supervisar los programas, verificando su correspondencia con los objetivos generales y

particulares y el cumplimiento de sus metas.
· Ejecutar las tareas que le encomiende el coordinador general de la Unidad de Gestión del

Hábitat.
· Ejecutar los subprogramas de Urbanización de la Meseta y de Loteos Sociales, como así

también los proyectos que le conciernen a cada uno de ellos, todo ello en el marco de lo
previsto en el Programa de Producción de Nuevo Suelo Urbanizado.

Metas:
· Urbanizar áreas libres de ocupación tanto públicas como privadas, produciendo una

cantidad adecuada de lotes con servicios sustentables desde las perspectivas económicas,
social y ambiental, estableciendo mecanismos de redistribución de las utilidades urbanas
que generan la acción del estado local.

· Ordenar y regularizar los asentamientos informales, integrando urbanística y socialmente a
sus habitantes para la mejora de la calidad de vida.

· Reconversión de la Colonia Nueva Esperanza.

Activ./Obra: Coordinación Administrativa

Objetivos:
· Concertar y coordinar los presupuestos anuales de los diferentes programas y

subprogramas.
· Establecer un sistema de información para el monitoreo de los avances de los proyectos y

su posterior evaluación.
· Diseñar e implementar los procesos y procedimientos legales, contables, administrativos y

financieros de la Unidad.
· Controlar los procedimientos de adquisición de bienes, obras y servicios y supervisar la

negociación de los contratos con los proveedores y las certificaciones de obras
correspondientes.

· Elaborar para el coordinador general los informes de ejecución presupuestaria y otros
informes de ejecución presupuestaria y otros informes de avances en la ejecución de los
programas y proyectos de la unidad; en particular los informes de avances a la unidad
ejecutora intersectorial.

· Tramitar las solicitudes de reasignación de partidas, incrementos/ disminución de créditos y
realizar las actividades inherentes a la rendición de gastos y resultados del ejercicio.

· Promover tareas para el control de gestión.

Metas:
· Realizar las tareas necesarias para la adquisición de insumos necesarios para la ejecución

y concreción de los diferentes proyectos.
· Seguimiento presupuestario de la ejecución de gastos para el ejercicio vigente.

Curso de Acción: Desarrollos Urbanísticos financiamiento Fondo Federal Solidario
Descripción:
Ejecución de proyectos “Desarrollos Urbanísticos con financiamiento del Fondo Federal
Solidario”
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Activ./Obra: Desarrollos Urbanísticos financiamiento Fondo Federal Solidario

Objetivos:
· Ejecución de las obras detalladas en el Plan Anual de Obras del ejercicio 2010.

Metas:
· Ejecución de 21 proyectos de Urbanizaciones sociales en terrenos municipales para la

regularización y urbanización de lotes que beneficiarán a un gran número de familias.

Curso de Acción: Administración de Tierras y Proyectos Urbanísticos
Descripción:
Se administrará el banco de tierras articulando mecanismos de acción que permitan dar
soluciones a sectores sociales más postergados.

Activ./Obra: Desarrollo Urbano Técnico y Social

Objetivos:
· Desarrollo de relevamientos planialtimétricos, de hechos existentes, mensuras y estudios

de impacto ambiental.
· Programar gestionar y controlar las acciones vinculadas con las obras de mitigación

ambiental.
· Formular proyectos urbanísticos.
· Gestionar la aprobación de los proyectos formulados.
· Elaborar los términos de referencia o condiciones particulares para contratar tareas

previstas cuando las mismas sean tercearizadas.
· Elaborar proyectos de obra de infraestructura.
· Realizar estudios de suelos.
· Realizar propuestas de modificaciones a las ordenanzas vigentes a los fines de dar

soluciones a los sectores mas postergados.

Metas:
· Intervenir en la coordinación de los contratos de diseño y supervisión.
· Intervenir en los ensayos realizados para el control de calidad de materiales utilizados en la

realización de obras.
· Confeccionar las actas de medicion y confeccionar las certificaciones de obras en

ejecución.
· Controlar el cumplimiento efectivo del cronograma de obras de los contratistas, la calidad

de las mismas y verificar el cumplimiento de reglamentaciones y normas municipales,
provinciales y nacionales.

· Realización de relevamientos sociales analizando y organizando la demanda habitacional,
y su posterior carga al registro de postulantes.

Activ./Obra: Registro y Ordenamiento Financiero y Administrativo

Objetivos:
· Actualizar el Registro de Postulantes, mantenimiento y auditoria del mismo.
· Preparar y ejecutar el presupuesto anual de la UGH.
· Efectuar todas las gestiones y tramitaciones necesarias para la contratación de bienes,

obras y servicios.
· Mantener el inventario permanente de los bienes adquiridos.
· Llevar el archivo, administración y resguardo de la información, tanto en soporte magnético

como físico.

Metas:
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· Elaborar las presentaciones, informes y rendiciones de cuentas.
· Diseñar los procesos y procedimientos para gestionar la recuperación de acreencias

generadas por la política municipal de vivienda, tierra y hábitat, y proponer y concensuar
con las máximas autoridades del municipio un reglamento de creación y funcionamiento de
un “revolving fund” sobre la base de los recuperos.

· Coordinar conjuntamente con la asesora legal las propuestas de ordenanzas y demás
actuaciones emanadas por la Unidad de Gestión del Hábitat

Proyecto: Desarrollos Urbanísticos (Financiamiento Nacional)

Activ./Obra: Desarrollos Urbanísticos (Financiamiento Nacional)
Objetivos:
Llevar a cabo las urbanizaciones previstas en el Plan Anual de Obra Pública del Ejercicio 2010,
con financiamiento Nacional.

Curso De Acción: Programas Sociales Financiados con Fondos de Afectación Específica
Descripción:
El Programa ha sido la herramienta para la implementación de la Ordenanza Nº 9087,
destinada a proveer materiales y herramientas para la elaboración y desarrollo de los proyectos
y obras que por su naturaleza contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de la población
de menores recursos, realizadas por beneficiarios de planes de empleo, o ejecutadas por
esfuerzo propio a través de cooperativas, centros vecinales u organizaciones barriales.

Activ./Obra: Aportes Financieros para Obras Menores (Ord. 9087/01)

Objetivos:
· Fijar y coordinar proyectos y obras de infraestructura que contribuyan al mejoramiento de la

calidad de vida de los vecinos de la ciudad de Neuquén.
· Atender oportunamente a hogares en riesgo producto de situaciones de emergencia

habitacional crítica.
· Generar mecanismos destinados a contribuir a la mejora de la calidad de vida de la

población con mayores índices de vulnerabilidad social en los barrios de la Ciudad de
Neuquén.

· Coordinar la provisión de insumos necesarios para el cumplimiento de los proyectos
presentados desde el municipio y desde distintas organizaciones barriales y/o sociales de
la ciudad.

Metas:
· Consolidar acciones tendientes a crear estrategias de organización y participación de la

comunidad en la consecución de logros destinados al bienestar común, aportando las
herramientas destinadas a mantenimiento y limpieza de plazas, que darán ocupación a 20
beneficiarios realizando tareas de capacitación en estas tareas y 10 agentes
multiplicadores de concientización ambiental.

· Ejecutar tareas de instalación domiciliaria de gas natural a 250 familias de escasos
recursos de nuestra ciudad.

· Ejecutar mejoramientos habitacionales a 120 familias de escasos recursos de distintos
barrios de nuestra ciudad.

· Ejecutar tareas de eliminación de letrinas y construcción de baños en 40 familias de
escasos recursos en nuestra ciudad.

· Coordinar tareas de construcción de 4000 metros de veredas, aportando los materiales y
herramientas.

· Coordinar tareas de construcción de 50 instalaciones domiciliarias de cloacas en sectores
de la comunidad de escaso nivel socio-económico, aportando los materiales y
herramientas.

Curso de acción: Programa de Autogestión Asistida
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Descripción:
Este Programa pretende contribuir al Desarrollo Urbano Sustentable y a la mejora de la calidad
del hábitat de la Ciudad de Neuquén, promoviendo acciones inclusivas que permitan dar
respuesta al déficit habitacional y al deterioro urbano, evitando la proliferación de
asentamientos informales.

Activ./Obra: Programa de Autogestión Asistida:

Objetivos:
· Establecer nexo con plan de mejoramiento habitacional de Nación.
· Seleccionar a los beneficiarios en base a parámetros predeterminados.
· Coordinar y supervisar modo, recursos y operatoria de la autoconstrucción.
· Determinar tiempos y realizar seguimientos periódicos de los planes.
· Adquirir y custodiar materiales necesarios para la construcción.
· Buscar en forma continua distintas alternativas de construcción en dependencias

municipales y/o organismos externos.

Metas:
· Su meta consiste en permitir el acceso al mejoramiento de las condiciones del hábitat de

familias que no cumplen con los criterios de elegibilidad de otros planes facilitando
materiales y suministrando capacitación en oficios, modelos asociativos de trabajo y
administración de recursos materiales, financieros y humanos con el objeto de recuperar la
cultura del trabajo y generación de habilidades diversas a los integrantes.
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Jurisdicción: Tribunal de Faltas
Servicio Administrativo: Tribunal de Faltas

Curso De Acción: Juzgamiento de Causas Contravencionales

Descripción:
El Tribunal Municipal constituye un Órgano de la Municipalidad de Neuquén, cuya

misión es el Juzgamiento de las causas contravencionales municipales que se inicien por
infracciones a las normas dictadas en el ejercicio del Poder de Policía Municipal, y en los casos
de leyes nacionales o provinciales cuya aplicación corresponde a la Municipalidad. Y siempre y
cuando no se prevea en ellas procedimientos o penalidades propias.

Objetivos:
Organizar y Jerarquizar el Tribunal Municipal conforme lo determina el TITULO III,

CAPITULO UNICO de la Carta Orgánica Municipal.

Propender a lograr el funcionamiento diario de los Juzgados dotándolos de los
elementos necesarios, humanos y materiales, que permitan brindar un verdadero servicio de
justicia.

Ofrecer al público una atención cordial, ágil y eficaz, garantizando al infractor el
ejercicio pleno de su derecho de defensa y del debido proceso.

Actividad: Juzgado De Faltas 1 Y 2

Objetivos:
ü Tramitar y juzgar las causas de hechos contravencionales que se presenten ante el

Juzgado.
ü Otorgar Certificados de Deuda a quienes lo soliciten o Libres Deuda a los ciudadanos

que estén en condiciones de recibirlos.
ü Elaborar anualmente el Presupuesto de Gastos.
ü Elaborar estadísticas periódicas que brinden información que, debidamente

interpretadas contribuya a optimizar el rendimiento de los Recursos Humanos y
Técnicos con que debe contar el organismo.

ü Brindar informes a todos los órganos Municipales que así los soliciten, referidos a
antecedentes contravencionales que les permitan evaluar la factibilidad para el
otorgamiento de permisos, autorizaciones, etc., que puedan solicitar tanto los
contribuyentes como el público en general: Credenciales de Chóferes, Licencias de
Conducir, Habilitaciones Comerciales, etc.

ü Brindar informes a los Juzgados correccionales y de Instrucción, en causas que se
tramitan en esas sedes, sobre conductas contravencionales de imputados por delitos
de lesiones, generalmente originadas en accidentes de tránsito.

ü Mantener una fluida y permanente comunicación con otros órganos del Estado
Nacional, Provincial y/o Municipal, entre los que se encuentran el Registro Nacional de
la Propiedad del Automotor, Registro de la Propiedad Inmueble, Dirección de Tránsito
Provincial, Registro de Antecedentes (Convenio Últimamente suscripto por este
Municipio con Provincia y Nación), tendiente a la obtención de datos de uso común y
aplicación de normas legales específicas en la materia de cada uno.

ü Orientar a las distintas áreas operativas en el cumplimiento de las Normas Legales que
rigen los distintos procedimientos que deban llevarse a la práctica, tendiendo a mejorar
la eficiencia en el labrado de actas y demás situaciones que desemboquen en la
Justicia Municipal.

ü Generar acciones de concientizacion y prevención en conjunto con áreas a fines,
Municipales, Provinciales y Nacionales.-

Metas:
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ü Proveer una organización interna que responda a las necesidades del Juzgado y a las
demandas de los distintos estamentos del Departamento Ejecutivo Municipal.

ü Por ser uno de los últimos eslabones del ejercicio del Poder de Policía, deberá
buscarse el cumplimiento de objetivos que no son solamente el pago de suma de
dinero en concepto de multas, sino la corrección de situaciones irregulares, corrigiendo
hacia el futuro los hechos denunciados; creando la conciencia en la población del
cumplimiento de las normas municipales en respeto hacia los demás, y mejorando las
condiciones de vida de todos, en el convencimiento que llegará la sanción par el que
así no lo hiciere.

ü Aplicar las penalidades previstas en el Código de Faltas, a quienes entonces no
cumplan con las conductas exigidas.

ü Optimizar los sistemas informáticos existentes en el Juzgado de Faltas, (Concreción
del sistema informático: SIGEMI).

ü Generar el ámbito para la instrumentación mediante Instructores Ad – Hoc idóneos,
para la capacitación tanto del personal de Conducción como de inspección de las
distintas áreas operativas municipales y provinciales.

ü Velar por el mantenimiento del ordenamiento legal vigente (Leyes, Ordenanzas,
Reglamentos, etc.), aplicando las penalidades que correspondan en cada caso.

ü Fomentar en el ámbito de los Foros De Municipios y de la Federación Argentina De
Municipalidades, la necesidad de crear un Registro único de Antecedentes, como así
también la unificación del Código de Procedimientos, estableciendo similares unidades
de medida para una misma pena.


